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A mispadres

1. INTRODUCCIÓN. EL OBJETIVO DE UNA SUPERVIVENCIA
INSTRUMENTALIZADA DE LA INQUISICIÓN EN LOS
PRIMEROS AÑOS DEL REINADO DE FELIPE V (1701-1715).
INTENTOS DE CONSEGUIRSU EFECTIVO CONTROL Y
SOMETIMIENTO AL PODERREAL ABSOLUTO. EL PROCESO
SEGUIDO CONTRA EL CONFESORREGIO FRAY FROILÁN
DÍAZ: SUS DERIVACIONES Y CONSECUENCIAS

Resultaindudablequeconel advenimientoal tronode Españade Fe-
lipe y, representantede unanuevafamilia dinástica,las relacionesentrela
Coronay e! SantoOficio, al menosdurantelos primerosañosde aquel su
largo reinado,experimentaronperceptiblesvariacionesen relación a épo-
caspretéritas.Desde la primera instrucciónde 3 de diciembrede 1700,
mediantesucesivascartasy avisos,Luis XIV procuró influir e inculcar en
el ánimo de su nieto máximasgeneralesy recomendacionesconcretasde
buen gobierno,por cuya aplicación prácticavelaron los consejerosfran-
cesesque acompafiarono despuésle fueron enviadosa Felipe V desdeel
vecino país: el hacendistaJean-BaptisteOrry, el embajador(1105-1709)
Michel JeanAmelot de Gournay,marquésde Gournay,la cortesanaAnne-
Mariede la Trémouille,princesaOrsini o de los Ursinos,e inclusoel con-
fesorreal, el jesuitaPierreRobinet,entrelos másconocidos’.Las tesisga-

¡ Sobre la actividad e influencia de estos consejeros áulicos, y la incardinación de al-
gunos de ellos en relevantes puestos de la Administración central, vid. ESCUDERO, 1. A.,

Reviste de la l;zqoisición, 5. 187-291 - Servicio dc Publicaciones. Universidad Complutense, Madrid. 996
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Icanassobreel poderlimitado de la SantaSede,sostenidaspor el ReySol

paraasegurarla primacíade la Corona,supretensiónde controlar en tér-
minos absolutostanto la Iglesia como el Estado,y la estimaciónde que
aquéllaconstituíaunapartede éste,sujetaa los dictadosdel soberano,hu-
bieron de influir, sin duda,en la política de instrumentalizaciónde la In-
quisición desplegadapor el primer Borbón español~. Un sexagenario,
atemperadoy prudenteLuis XIV recomendabaen 1704, en efecto, pa-
cienciay mesuraen las disputascon la SantaSede,pero siempreprocu-
randoa la vez queestatácticano supusierey conllevasepérdidade dere-
chos, «a reservade hacerlo(s)prevaleceren tiempos más tranquilos»3.
Desdeestaperspectiva,el SantoOficio debió parecerun resortede poder
precisadode un severo control para ser doblegadoa la obedienciade la
potestadreal, pero, al mismo tiempo, un recurso excepcionalpara el
afianzamientode la causaborbónicaen el difícil trancede la guerrade
Sucesión.En estesentido,J. A. Llorente4culparáa Felipe V de la persis-
tente actividadde la Inquisición durantesu reinado,por causade la «po-
Jítica errada»que le habíaenseñadosu abueloLuis XIV de Francia.

La guerrade Sucesiónes quizáel periodo más oscurode toda la his-
toria de la Inquisición española,dentrode un siglo como el xviii, lastrado
y perjudicadorespectoa otrascenturiaspor la escasezde estudiosen esa
materia, y de un adecuadotratamientohistoriográfico.Lo que sí se puede
afirmar esqueel SantoOficio tomó partido y apoyócon firmezala causa
borbónica.Pesea queel pretendientefrancéssenegóa presidirun autoge-
neralde fe en 170 1~, no desaprovechóla valiosaayudaqueel Tribunal le
brindaba,ni la cooperaciónofrecidapor el Inquisidor general,Nidal Ma-
rín, obispo de Ceuta<.La estructuracentralizadadel Consejode la Santa,

Losorígenesdel Consejode Ministros en España. La mcta Supremade Estado,2 tomos.
Madrid, 1979, tI, págs. 3 [-54.

2 LEA, H. C., Historia de la Inquisición española,3 vols., Fundación Universitaria

Espa0ola (FUE), Madrid, 1983. vol. III, págs. 806-807.
Ch. por MARTíN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un etupapela-

miento,Barcelona, 988. págs. 69-70.
Historia crítica de la Inquisición enEspaña, 4 vols.. 2.~ cd., Madrid, 1981, vol. 1,

pág. 7.
LLORENTE, J. A., Historia crítica de la Inquisición en España, vol, IV, pág. 50.

Como apunta T. EGIDO, resta por identificar el lugar de celebración de este auto general
de fe, puesto que para 1701 sólo han sido registrados los de Toledo y Sevilla, y ninguno en
la Corte. («La Inquisición de una Espafia en guerra», en Historia de la Inquisición en Es-
paña y América, cd. y dir. de Y. Pérez Villanueva y B. Escandeil Bonet, vol. 1. Madrid,
1984, págs. 1.227-1247, en concreto pág. 1.231).

Tras cesar en el generalato del Santo Oficio a Baltasar de Mendoza y Sandoval, obis-
pode Segovia, mediante Real Decreto (R.D.) de 25 de abril de 1705, Felipe \‘ designó días
después para sucederle a Vidal Marín. t.a Sant~í S<dc tardó algunos meses en conferir la mi-
sión canónica al nuevo Inquisidor general, pero finalmente cl 8 de agosto de 1705 Clemente
Xt expidió el preceptivo breve de ejercicio del empleo, seguido de otro breve de dispensa de
residencia en el Obispado. (BARRtO GONZALO, M., «El nombramiento del tnqoisidor Ge
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Generaly SupremaInquisición, y sucondiciónde único sínodode la Ad-
ministracióncentralespañolaqueextendíasujurisdicción sobretodoslos
reinosdc la monarquía,explican suexitosaresistenciaa la fracturacióny
al peligro de disgregaciónquela guerracivil suponía,aunen los territorios
sometidosal poderdel archiduqueCarlosde Austria. Trasla ocupaciónde
Barcelonapor las tropasimperiales,lamayor partedc los integrantesdel
tribunal de distrito de la ciudad(dos inquisidoresy uno de los secretarios
del secreto)huyóprecipitadamentehacialos dominiosde Felipede Anjou,
quehabíadesembarcadoel 28 de noviembrede 1706 en las playas de Al-
mería~. Desdeun principio, el Consejode la Supremaordenóa los tribu-
nalesde distrito queexigiesende todossus oficiales y empleadosformal
fidelidad al pretendientefrancés,calificando,pues,virtualmentela infide-
lidad no yacomoun delito político de traición,sino comoun pecadodehe-
rejía, paracuyo conocimientoeracompetente,por consiguiente,el Santo
Oficio. Un edictodela Supremade 9 de octubrede esemismoañohizopú-
blico queel PapaClementeXI habíaamenazadocon castigara los sacer-
dotesquevacilasenen sudevociónal rey, perocomoalgunospersistíanen
recomendardesobedienciadesdeel confesionarioy liberabandel juramen-
to de fidelidad a suspenitentes,dadoqueello suponíaun manifiestoabu-
sodel sacramentoy eraatribuciónde la Inquisición velar por la purezade
la fe, ordenabaperentoriamentea los feligresesasí adoctrinadosque de-
nunciasena sus confesoresen el término de nuevedías,bajo penade pe-
cadomortal, excomuniónmayor latae sententiaeipsofacto incurrenda y
otrasdiscrecionales>.Ademásde delatara los confesoresquesolicitasen,
aconsejaseno de alguna maneraindujesen a «tan execrabledelito», se
mandabadenunciaral SantoOficio a todaslas personasde quienesse su-
pierao entendiesehabersostenidoqueera lícito faltar al juramentode fi-
delidadprestadoen favor de FelipeV.

Comoha puestode relieveH. C. Lea<, la Inquisiciónresultétambién
especialmenteútil en la persecuciónde los eclesiásticosaustracistas,situa-

neral. Un conflicto jurisdiecional a principios delsiglo XVIII», en Peifilesjurídicosde la In-
quisición española,edit. por J. A. Escudero,Instituto deHistoria de la Inquisición, Madrid,
1989, págs. 541-555. concretamente pág. 554). J. A. LLORENTE adelanta erróneamente la
contwmacion papal del Inquisidor general Vidal Marín al 24 de marzo de 1705. Como fecha
de su fallecimientoproporciona la de 10 de marzo de 1709. (Historia crítica de la lnquisi-
c,on enEspaña, vol. IV, pág. 198). Sobre el procedimiento dedesignación de los Inquisido-
res generales. nombrados por el Papa a propuesta regia, vid. BARRIOS, F., «Las competen-
cias privativas del Inquisidor General en la normativa regia de los siglos XVI y XVII. Una
aproximación al tema», en Revistade la Jnquisición,n.0 1, Instituto de Historia de la Inqul-
siclon, Madrid, 1991, págs. 121-140; y GÓMEZ-RIVERO, R., «El nombramiento de Inqui-
sidores Generales en el siglo XVIII», en Perfilesjurídicos de la Inquisición española,págs.
557-566.

EGIDO, T., «La Inquisición de una España en guerra», pág. 1.228.
LEA, H. C.. Historia de la Inquisición española,vol. III, pág. 675.
Historia de la Inquisición española,vol. III, págs. 675-676.
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dosfueradel alcancede la potestadjurisdiccionalde los tribunalesreales
ordinariosy militares,inclusoen los casosen queni remotamentemedia-
ba cuestiónalgunade herejía.Los sucesosde 1706,la conquistay pérdi-
da de Madrid por el pretendienteHabsburgoy las rebelionesde Cataluña
y Valencia originaroncierto númerode juicios por alta traición. Uno de
ellos fue el del clérigo Iuan Fernandode Frías,antiguofiscal del Consejo
de la Inquisición, de quien Felipe V informó al Inquisidor generalVidal
Marín, refugiadoentoncesen Burgosjunto a los restantesconsejerosdela
Suprema,quehabíasido detenidoy que le seríaentregadoparaserjuzga-
do enjuicio sumarísimo.Más adelantetendremosoportunidaddeconocer
algo de las actividadesde Frías, y las razonespor las que terminó siendo
acusadode traición. El 13 de agostoel Consejode la Inquisición respon-
dió quehabíapuestobajo seguracustodiae incomunicadoal detenido,que
el Inquisidor generalhabíacomisionadoal prior de SantaMaría de Pala-
cio de Logroñoparaformar partedel tribunal,quese tardaríalo menospo-
sible en la comprobaciónde los hechosy en el castigode Frías, y queel
rey podía confiar en el pronto cumplimientode susdeseosy satisfacción
de la vindicta publica, pues«la jurisdicción apostólicade la Supremalle-
gaba hasta la imposición de la penade muerte». Incluso pareceque el
Consejode la Inquisición expidió con caráctergeneralcomisionesa los
tribunalesde distrito paraactuaren casossemejantes.En 1707,uno de los
inquisidoresde Valencia, Isidro de Balmaseda,figuraba como inquisidor
y juez apostólicocontra los eclesiásticosdisidentesen la causaseguida
contraun hermanolego, Fr. PeregrínGueralt,a quien se imputaba,según
testimoniosaducidosen la sumaria,serpartidariodel archiduqueCarlosy
eficaz espíade los aliados,que a su regresohabíadifundido falsasnoti-
cias, «perturbandoJamentede muchos».En e] sumariose omitió la acu-
saciónfiscal, los inquisidoresconfirmaron por sí mismos las pruebasy,
sin someterlasa los calificadores,detuvierona Gueralt.Si bien todavíano
puedehablarsede unaInquisición domesticaday manipuladaa capricho.
segúnlos interesesdel gobierno y del Estado,sí puedecontemplarsedu-
rantelos añosde la guerrade Sucesióna un Tribunal del SantoOficio ins-
trumentalizadopolíticamente,quizasconscientessusmiembrosde quesu
supervivenciaen aquellos complicadostiempos dependíade la utilidad
que mostrasena los queostentabanel podertemporal ¼De ahí quetam-
bién extendieseaquél suactividad censoraa la publicística(libros, folle-
tos, carteles,hojasvolanderas)favorablea la causaaustracistay a la per-
sonadel archiduqueCarlos

Los fundamentos de esta tesis pueden consultarse en II. C. LEA. op. cii>, vol. III,
pág. 683.

EGtDO. T.. Opinión páNica y oposiciónal poderen la Españadel sigloXVIII, Va-
lladolid, 1973, págs. 3 10-314. Véase, además, GALENDE DtAZ, J.C., «El Santo Oficio
durante la Gt,erra de Sucesión», en Caadernosde loi’estigaciónHistórica, ni II . Madrid.
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La decididavoluntad de Felipe V de conseguirun efectivo control
sobreel SantoOficio, sometiéndoloal poder absolutode la Corona,im-
poniendosu autoridadde modo radical sobreel Inquisidor general—lo
que resultabaimprescindibleen un instituto tan jerarquizadoy centrali-
zado—, quedóclaramentede manifiesto cuandoel 3 de noviembrede
[704 ordenóque el dominico Fr. Froilán Díaz, que habíasido confesor
del difunto Carlos II, fueseliberadode la prisión inquisitorial quesufría.
De acuerdocon el mandatoreal, quedecidióasimismoque el Consejode
la Suprema,y no el Inquisidor general,debíaexaminarlos autos de su
causa,el 17 de noviembreaquélconsultó,conformándoseel monarcacon
el dictamen, que el antiguo confesorfuese restituido al ejercicio de su
plazade consejero-inquisidor,con todoslos gajes,honoresy preeminen-
cias anejas.Se ponía fin, de estaforma, al último intentode un Inquisi-
dor general de imponersu supremacíasobrelos consejerosde la Supre-
ma 2, De estecasoque,como tendremosocasiónde comprobar,Macanaz
explotarácon reiteraciónen susescritospro domo sua, nos interesades-
tacar.sin embargo,la autoridadtemporalsuperiorque el monarcaespa-
ñol no dudó en imponersobreel SantoOficio y, especialmente,sobresu
general,y la defensade las regalíasde la Coronaque tal actitud signifi-
có y supuso.

En abril de 1698 Carlos II, por influencia del cardenal-arzobispode
Toledo, Luis Manuel Fernándezde Portocarreroy Guzmán,quedirigía la
facción francófila de la Corte, habíasustituidoen el confesionarioregio
al dominico PedroMatilla, más próximo a los austrófilos que capitanea-
ba susegundaesposa,la reinaMaríaAnade Neoburgo,por otro miembro
de la Ordende Predicadores,Pr Froilán Diaz, catedráticode teologíade
la Universidad de Alcalá. A juicio de algunos,el elegido era «hombre
simple y sincero,cuyavida habíatranscurridoen conventosy colegios,y
quenadasabíade intrigas ni política». En pocotiempo pudo confirmar-
se el acierto de estaestimación,así como la torpezay escasasdotesdi-
plomáticasdesplegadaspor el nuevoconfesorreal.En unaCorte enla que
se intrigabay luchabadespiadadamentepor conseguirqueel débil Carlos
11 nombraseherederode la Coronade Españaa Felipe de Anjou o al ar-
chiduqueCarlos de Habsburgo,muy pronto comenzaronlas conjuraspa-
ra derribar al titular de un empleotan influyente y próximo al monarca.
Inconscientey torpemente,el P. FroilánDíazcontribuyóa debilitar supo-
sición fomentandolas discordiasdentrode supropia Orden,hastael pun-
to de resultarelegidoen capítulocomo provincial de los dominicosuno

987, págs. 153-162; e íd., «El Santo Oficio y los primeros Borbones (1700-I759)»,en
hispania, t. XLVIII, nY 169, Madrid, mayo-agosto de 1988, págs. 553-598.

12 KAMEN, H., La Inquisición española,4.’ ed., Barcelona,1992, págs. 187-188,
[1 LEA, E-!. C., Historia de la Inqaisición española,vol. U, pág. 25.
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de susmásenconadosenemigos,Fr. Nicolásde TorresPalmosa,quien en
su momentopropiciaría sucaíday desgracia.

La saluddel rey, mientrastanto, empeorónotablemente,susconvul-
sionesy desmayosse hicieroncadavez más frecuentesy graves,lo que,
unido a la falta de descendencia,extendió la opinión generalizadade que
estabahechizado.El Inquisidor generalDiego Sarmientode Valladares,
consejerode Estadoy presidentedel Consejode Castilla, habíapresenta-
do tiempo atrástal cuestióna examende la Suprema,quehabíadebatido
sobreella sin llegar a adoptarningunadecisión.El 29 de enero de 1695
falleció Sarmientode Valladares,sucediéndoleel generalde la Ordende
Santo Domingo y arzobispo de Valencia, Juan Tomás de Rocaberti y
Rocafulí. En enerode 1698, Carlos II consultóen secretoa Rocaberti
acercade los rumoresque atribuíansu debilidad a brujería,pidiéndole
que investigaseel asuntoy procuraseremedio.De comúnacuerdo,Por-
tocarrero,Rocabertiy Froilán Díaz convinieronen que el monarcadebía
serexorcizado,segúnlos ritos eclesiásticos,paradestruirel hechizo.Car-
los II condescendió,y el confesorreal ejerció de exorcistaen variasoca-
siones.Se extendió cl rumor de lo que acontecíaen palacio, y el P. Díaz
llegó a saberque otro fraile dominico, antiguo condiscípulosuyo, Anto-
nio Alvarez de Arguelles,exorcizabaen Asturias,en el conventode mon-
jas de Cangasde Tineo, a variasqueasegurabanestarposeídaspor el de-
monio. Froilán Díazsugirió que resultabaprecisoobligar a los demonios
de Cangasa revelar las causasde la enfermedaddel rey y, con el apoyo
directo y expresodel Inquisidor generalRocaberti,encargóaArguelles
queobtuviesedeellos, por medio de conjuroseclesiásticos,la declaración
de si era cierto o no que Carlos II estabahechizado,así como los reme-
dios que resultaríaneficacespara romperel encantamiento~.

Duranteun año,el destinode la monarquía,en crítica situación po-
lítica y económica,aparecepatética,esperpénticamenteenlazado—más
aún si cabequedurantelos anterioresañosdel reinado—con la enfermi-
zadebilidad física y mental del queestaballamado en primer lugar a di-
rigirla y salvaguardaría>.Los conjurosy exorcismosse llevabana cabo,
unas vecesen casade] ministro inferior de] SantoOficio Josédel Olmo,
otrasen la sacristíadel conventode Atocha,en la cámaradel rey enel Al-
cázar,o en el palacio del Buen Retiro 1 Esteestadode cosasse prolongó
hastael fallecimientode Rocaberti.acaecidoel 19 dc junio de 169S.Car-
los II designócomo sucesoren el generalatodel SantoOficio al cardenal
y consejerode Estado Alonso Fernándezde Córdoba y Aguilar, quien

14 LLORENTE. J. A., historia críticade la Inqaisición enEspaña,vol. IV, págs. 34-35.
LEA. H. C., Historia de la Inquisición española,vol. II, pág. 27.
GARCÍA BARRtUSO, P., «El milagrerisnso. Sor Luisa de la Ascensión, la monjil

de Carrión. Fr. Froilán Díaz y el inquisidor Mendoza», enHistoria de la Inqaisición en Es
peña y América, vol. [, págs. 1.089-1.113, en concreto págs. 1.103-1.l 3.
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murió el 19 de septiembrede 1699, el mismo día en quellegabaa Espa-
ña el breve pontificio confiriéndolela misión canónica¾Paraentonces,
el monarcase hallabatan débil que la reinaMaría Ana de Neoburgo,re-
sentidade suforzadaseparacióny deseosade apartarde la influenciade
su esposoa la facción francesa,a instanciasdel duquede Pastrana,con-
siguió la designacióncomo Inquisidor general del obispo de Segovia,
Baltasarde Mendozay Sandoval‘¾partidario del archiduqueCarlos. El
31 de octubrede 1699, InocencioXII expidió los dosbreves,de nombra-
miento y de dispensade la obligación de residir en su Obispadopor un
períodode tres años,tomandoposesiónde su empleo Baltasarde Men-
dozael 3 de diciembredel mismo año.

Muerto Rocaberti,se tratabade eliminar a Froilán Díaz, separándo-
le del confesionario.Mendozaconvencióa Carlos II de que debíadespe-
dir al E Díaz, lo que así hizo el monarca,no sin antesaccedera suelec-
ción como obispo de Avila. El nuevo Inquisidor general,sin embargo,
evitó que se le expidieranen Romalos indispensablesbrevesde nombra-
miento, y el electonuncallegó a ocuparsu mitra. No fue ésteel principal
contratiempoque sufrió el P. Diaz. Mendozainició contraél un proceso
inquisitorial como sospechosode herejía,por supersticiosoy reo de doc-
trina condenadapor la Iglesia, pueshabía dado crédito a los demonios,
sirviéndosede ellos para descubrircosasocultas. Froilán Díaz fue inte-
rrogado,perorehusócontestarsin permisodel rey, bajo cuyasórdenes,y
en especial la de mantenerel secreto,habíaactuado.Mientras tanto, su
enemigodentro de la Orden,el provincial Nicolás de TorresPalmosa,fue
nombradoconfesorregio. Al pocotiempo, en usode su autoridad,consi-
guió que el P. Arguelles, desdeCangasde Tinco, le entregaselas cartas
que durantelos mesesanterioresle habíaremitido Froilán Díaz, con las

[9

que pudo acusarleante la Supremaen nombrede la Orden
El Inquisidor generalhizo que declarasentestigos, que fuesen exa-

minadaslas cartas e interrogadode nuevo el antiguoconfesor de Carlos
II. Froilán Díaz admitió únicamenteque habíaactuadoobedeciendoór-

LLORENTE, 3. A., Historia crítica de la Inquisición en España,vol. IV, pág. 98.
Habíanacido en Madrid en ¡653. Su padre era Baltasar de Mendoza y Rivera, VI

conde de Orgaz, y su madre Mesía de Sandoval y Córdoba, hermana dcl duque del Infan-
tado. Emparentado con la alta nobleza, había sido colegial mayor de San Bartolomé el Vie-
jode Salamanca (1673), en cuya Universidad se graduó en cánones. En 1679 fue nombra-
do oidor de la Real Chancillería de Granada y en 1681 consejero de Ordenes, recibiendo
además el hábito de Calatrava, la encomienda de Lopera y una pensión anual de mil duca-
dos sobre las rentas de la mitro de Jaén. En 1690, tras ordenarse como presbítero, Carlos II
le nombró sumiller de cortina y oratorio. Presentado sin efecto para el obispado de Avila.
fue propuesto en 1699 para el de Segovia y nombrado por el Papa el 5 de octubre de ese
mismo año. (BARRIO GONZALO, M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un con-
llicto jurisdiccional a principios del siglo XVIII», págs. 543-544).

LLORENTE, 3. A., Historia crítica de la Inquisición enEspaña, vol. IV, pág. 35.
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denesde Rocaberti,atendiendola petición apremiantedel monarca,y si-
guiendoen todo la doctrinade SantoTomásde Aquino y otros doctores,
quesosteníanla licitud de inquirir a los demoniosen utilidad de terceras
personas,dado que la divina providencia les podía compeler a decir la
verdad~‘• Pesea todo, Mendoza dispusoque cinco teólogosde su con-
fianza, presididospor un consejerode la Inquisición, JuanBautista Ar-
zeamendí,anteel secretariode dicho Consejo,Domingo de la Cantolla,
examinasenla causa.Todos dictaminaronunánimementeel 23 de junio de
1700 queno habíamotivo suficienteparaprocedercontrael reo, dadoque
no existíaen el sumarioproposición ni hechoque mereciesenota teoló-
gica. Pesea esterevés, el Inquisidorgeneral llevó la causaa la Suprema
proponiendodecretode prisión contracl R Díaz. Los consejerossenega-
ron a aceptarlopor considerarlocontrario a la justicia y leyes del Santo
Oficio, conformeal dictamenexpresadopor los cinco calificadores~‘. El
8 de julio, Mendozaremitió un auto al Consejodc la Supremaparasueje-
cución, ordenandoprendera Froilán Díaz y encarcelarle.Los consejeros
de nuevo se negaronunánimemente,representandoque «no podia rubri-
car y firmar lo queno havian votadotodos, o la mayor parte»de ellos22

LEA, 14. C.. Hisroha dela lnqccisicíónewpañola, vol. It, págs. 28 y 58, nota núm. 37.
2> LLORENTE, J. A., Historia crítica de la Inquisición en España,vol. IV. págs. 35-36.

Sobre Domingo de la Cantolla y Miera, secretario del Consejo de la Suprema, autor de un pro-
yecto de «Recopilación universal de la legislación inquisitorial (1705-tJló)» y de un «Resu-
men dc Bulas y Breves papales (1709)». con idéntico propósito, cfi> PALACIOS ALCAIDE,
M., «Un proyecto de recopilación de la legislación inquisitorial en el siglo xviii». en Perfiles

turídicos dela Inquisición española,págs. 121-132; y 1.IJQUE MURIEL. E.. «Los aheceda-
ríos como fuente para el estudio dc la legislación», en Perfilesjurídicos..., págs. 147-161.

B.N., Mss., 7.130, fi. 108 r-270 y, en concreto 1. 179 y: Consultade tos Fiscc,lesde
Castilla, y it dia s tocanteá las Materias de inqulsición, en Respuestaó la orden que parcí
ello ¡ubieron de Vuestra Mg.d. Parte Primera, (que) que contiene un compendiode los
eclios‘nas notablesqueen las controversiasde inquisicionun ocurrido cIesdeq¡.~e los .5. res.
RevesCathcsl¿c:nsla parieron en España. 3’ otraspacer de .vn,v Dominios, astarl dic deni:

y el ínodo ~on que desdeel ohgen de la iglesia asta oi se un condemnadolas líereulias y
castigado los líeret~es: y corno un sic/o tratados los soveranosclac un cuido en el Erro,.
Partescguncía. (que) co,!tiene ‘it; c:orn/)enclic, de las Regalias cjUe en las ;íiczleciar echesicís—
t,casa predicadola Francia desdeel primerReyqueabrazó el Evangelio,y sehizo <bris—
tiuno, asta esteaño de /720. Por Dn. Melchor Macanaz.Setrata de uno de los numerosos
escritos y memoriales con ¡os que, durante ¡os primeros años (le exilio, Macanas trató de
justificar su conducta política, profesional y personal ante Felipe V. El que aquí mencio-
namos es, en concreto, una defensa de la consulta que sobre propuestas de reforma de la In-

quisición había elaborado y puesto en nmnos del monarca el 3 dc noviembre dc 714, y cu-
Vn examen constituye el objeto de nuestro trabajo. Tras ser exonerado de su empleo dc
t¡scal general del Consejo de Castilla el 7 dc febrero dc 1715, Macanas salió de España en
dirección a París, donde permaneció escasas semanas, apenas un mes. Después se estable-
o”>, por deseo del rey, en un lugar próximo a la frontera, en Pau de Bearne. Durante la cri-
xis franco-española de 1719., que dio lugar a desplazamientos de tropas hacia la frontera.
Niacanaz fue considerado por las autoridades del vecino país como un posible agente di-
pl omático español, obí igóndosele a abandonar la villa dc Pau y retírarse a Montauban.
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Esemismo día, Mendozaordenóa los tres consejerosde mayor antiglie-
dad (JuanAntonio Zambrana,JuanBautistaArzeamendiy JuanMigué-
ez) quepermaneciesenen sudomicilio como arresto,mandandoal tribu-

n-al de distrito de la Corte queprocesaseal secretariode la Supremaque
se habíanegadoa refrendarel auto. Los tresconsejeros-inquisidoresfue-
ron jubiladoscon la mitad del sueldo,y uno de ellos, Miguélez, detenido
y recluido en el colegio de la Compañíade Jesúsen Santiagode Com-
postela23 Mendoza les acusabade «temerarios,infieles, desobedientes,
desatentos,tenazesen sus dictamenes,é incapazesde servir la ocupa-
clon»24.El secretario,por su parte,fue desterradode la Corte,

En vista de la situación y del peligro quecorría, Froilán Díazobede-
ció en un primer momentola orden de Mendozade recluirseen el con-
vento de dominicosde Valladolid, pero despuéshuyó a Roma. El Inqui-
sidorgeneral,con el auxilio del nuevo confesorregio, convencióaCarlos
II de queeste hechosuponíauna ofensaa las regalías y prerrogativasde
la Corona,puesestabaprohibido todo recursoal Papacontra la Inquisi-

Cuando se recobró la calma. Macanas pudo regresar a Pau. donde nos consta que ya se ha-
liaba en julio de 1720. (KAMEN, 1-1., «Melchor de Macana, and tbe foundations of Bour-
bon power in Spain», en English Histc.’rical Review, vol. LXXX, Lt,ndres. 1965. págs. 699-
716. en especial págs. 709-710; y MARTíN GAITE, (2., El procesode Macanas Historia
de un ernpc¿pelarniento,pág. 294). El memorial manuscrito al que hemos hecho referencia.
cocí que se transcriben diversas consultas de interés de los Consejos (le Castilla y de la lo-
quisición sobre las que después nos detendremos, aparece datado en Montauban, el 16 de
lebrero de 1720. Fue redactado, por tanto —si se nos permite emplear esta expresión—, du-
ranre otro pequeño exilio sufrido en et destierro francés por el infortunado Macanaz. In-
cluye este memorial justificativo la consulta dc 21 de enero dc 1704 que «el Consejo Ple-
no dc Castilla hizo sobre los excesos cometidos por el Inqor. Genl. Mendoza, contra el
Maestro Fr. Froilan Dha,., y contra tres inquisidores que havia jubilado; tres votos particu-
lares que en ella ubo, y sus respuestas, con las resoluciones que en su virtud tomó VM.».
(EN., Mss., 7.130, fIl 171 r-2 12 y). De ella extraemos datos para cl relato de la causa del
P. Froilán Día,.

23 «Traté el Inqor. Genl. de proseguir el empeño contra los consejeros, por no haver
firmado su auto y decreto de prisión, y despues de haver preso a tres de ellos en sus casas,
que fueron los L.dos. Dn. Ant0, de Zambrana, Do. Juan de Arzeamendi, y On. Juan Mi-
guelez, pasó á proponer al Rey Nro. Sr. Do. Carlos t lajubilacion de todos tres, con unos
motivos y causas ,nui desiguales y desproporcionados á su estado, letras, y virtud, pues en
las consultas ¡es trata de infieles, y de haver faltado á sus obligaciones, y secreto de las de-
pendencias dcl Sto. Oficio, de discolos naturales, de temerarios, irreverentes, é inovedien-
tes á su gran dignidad, y otras injurias que no permiten, por sus horrorosos termines mas
dilatada extensión; y no haviendose satisfecho con esta demostracion, discurrió el hazer
tercera consulta espezial contra On. Juan Miguclez, con pretexto de que con la ocasión de
prision. tenia muchas visitas en su casa; y que en estos congresos se inurmurava de todas
sus operaciones, y se hablaba mal de su persona, por cuios motivos havia resuelto deste-
rrarle A la Ciudad de Santiago de Galicia, como lo executó. con grande aparato de Minis-
tros. sin darle lugar ni tiempo para mudarse un vestido, con horrorosa asonada, y escanda-
lo de esta Corte». (B.N., Mss., 7.130, 1. ¡Sl r y y).

B.N.. Mss., 7.130, tI 187 r.
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ción española.De estemodo, obtuvo carta del monarcapara el embaja-
dor en Roma, duquede Uceda, ordenándoleel aseguramientodel E Df-
az y suremisión presoal puertode Cartagena.Una vezallí, fue interna-
do en cárcelessecretaspor el tribunal de distrito de Murcia. Mendoza
ordenó entoncesa estetribunal procederen la causa,remitiéndolepara
ello el sumario instruido en la Corte. Los inquisidoresde Murcia nom-
braron como calificadores a los nueve teólogos más acreditadosdel
Obispado.Estos suscribieron,sin discrepancias,la calificación de los
cinco que les habíanantecedidoen el examende la causa.En conse-
cuencia,el tribunal de Murcia decretóqueno habíalugar a la prisión del
reo. La respuestadel Inquisidor generalfue contundente:envió a Murcia
una multitud de familiaresdel SantoOficio para quecondujesenpresoal
reo, con publicidad, hastael convento de dominicos de Santo Tomás
en Madrid. Recluido en una celda, en poderde Torres Palmosa,Froilán
Díaz permaneciócuatroañosprivado de todacomunicacióncon el exte-
rior, hastael punto de llegar a dudarsede que siguieravivo. Mendoza
avocóa supersonala causay dispusoque cl fiscal del Consejode la In-
quisición, JuanFernandode Frías,parcial suyo, acusasede herejey aun
de heresiarcadogmatizanteal antiguo confesorde Carlos II, por sostener
que era lícito tratar con los demonioscon pretextode curar enfermos,
dándolesasícrédito, y «deconformarsecon susdichos en la prácticade
diligencias»2’.

Paralelamenteal encausamientodel P. Froilán Díaz, como conse-
cuenciade la jubilación decretadapor el rey, a propuestade Mendoza,de
los consejerosde la Inquisición Zambrana,Arzeamendiy Miguélez, por
haberseresistidoa aceptarel auto de prisión expedido contrael reo, se
suscitóun enfrentamientodirecto y abiertoentre el Inquisidor generaly
la Suprema.Estasequejabade que aquélhabíaatropelladosusderechos,
desposeyendode voto decisorioa susmiembros.También le acusabade
habersolicitadoy dispuestola jubilación de sustresconsejerosmás anti-
guos, y de tratar con sequedady asperezaa algunosde los quequedaban
en el Consejo.El Inquisidor general,por su parte,se defendíasostenien-
do que sólo habíaprivado de voto decisorioa los consejerosen la causa
del E Díaz, «persuadidode que en ella debíavotar la justicia y el celo, y
no la amistad,pasión,ni el número»26.A sujuicio, nadiepodíacontrade-
cir suactuación,puesno habíavulneradoningúnderecho,disposícionre-
gia o bula pontificia. Porúltimo, aducíaque el hechode queel monarca
hubiereaccedidoadecretarla jubilación de los tresconsejeros-inquisido-

25 LLORENTE, J. A., Historia crítica de la lnquísición en España. vol. IV, págs.

36-37
BARRIO GONZALO, M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflic-

to jurisdiccional a principios dcl siglo XVIII», pág. 546.
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res demostrabala justicia y gravedadde las causasque le habíanimpul-
sadoa solicitárselo.

Paracomprenderesteintentodel InquisidorgeneralBaltasardeMen-
dozade establecersusupremacía,ampliandoel ámbito de suscompeten-
ciasde gobiernoy su potestadjurisdiccional sobrelas atribucionespriva-
tivas del Consejode la Inquisición, hemosde teneren cuentaque, como
han advenido J. A. Escudero27 y F. Barrios 29 sus respectivosámbitos
competencialesnuncaestuvierondelimitadospor normasclaras y preci-
sas,pesea queambosórganossignificabanpiezasclavesen la estructura
inquisitorial. Las circunstanciaspolíticase históricasdecadamomento,la
personalidaddefinidade cadageneraldel SantoOficio y su caráctermás
o menosautocráticoexplicanque en algunosperíodosla Supremaapare-
ciesesubordinada,y en otros queel Consejoinfluyese de formadetermi-
nanteen las decisionesadoptadaspor el Inquisidor general.A mantener
estaincertidumbrecontribuyó,junto a la carenciadeuna normativapreci-
sa, tmposiblede seralcanzadadadala naturalezadual o mixta, política y
eclesiástica,de la Inquisición, la discusiónplanteadadesdeun principio
sobrequién era el verdaderodepositariode la jurisdicción pontificia dele-
gadaqueejercitabael SantoOficio. Se consideraba,por unaparte,que la
autoridadque ejercíanlos inquisidoresderivabadirectamentedel Papa;
más adelanteseafirmó que el verdaderodepositariode la autoridadpon-
tificia erael Inquisidor general,quien a su vezdelegabaautoridady juris-
dicciónen los inquisidores.Tambiénescierto que,en períodosde norma-
lidad y duranteamplios espaciosde tiempo, la Supremay el Inquisidor
generalprocedieronde consuno,sin disputarsela supremacía,aunqueno
puedeolvidarsetampocoque el voto de esteúltimo no erade calidad, va-
liendo tanto como el del restode consejeros-inquisidores.

Las decisionesen el interior del Consejode la Inquisición se adop-
tabanpor mayoríade votos29 Incluso en los casosde vacantesde Inqui-
sidoresgenerales,esto es,en el tiempo transcurridoentrela designación
regiadeéstosy el nombramientopontificio, el Consejode la Supremalle-
gó por sí mismo a proveerplazasde inquisidoresprovincialesy de otros
ministros y oficialesdel SantoOficio, aunquedespuésla validezde tales
provisionesdependieseefectivamentede la toleranciao del afán de con-
trol del Inquisidor general electo. Al margende las atribucionesecono-
micas—centradasen la administraciónde los bienesdel SantoOficio—,
disciplinariasy otrasresiduales,las competenciasmásampliasdel Inqui-

22 ~<IoquisidorGeneral y Consejo de la Suprema: dudas sobre competencias en nom-
bramientos>~, en Perfilesjurídicos de/a Inquisición española,págs. 53 1-539, en concreto
pág. 531.

26 «Las competencias privativas del Inquisidor General en la normativa regia de los
siglos XVI y XVII», págs. 123 y 129.

KAMEN, H., La inquisición española,págs. 186-187.



198 JoséMaría Vallejo Gareía-I-Ievia

sidor generaleran las relacionadascon la materiade nombramientos,ce-
sesy traslados.Los ministrosconsejerosde la Supremaeranconsultados
por el Inquisidor generalal rey mediantela presentacióndeuna ternapa-
ra cadaplaza30.El monarcaelegía uno de ellos, que a continuaciónera
nombradopor el Inquisidorgeneral,recibiendotambiénde éstesu misión
eclesiástica3.El nombramientode los inquisidoresprovincialeso de dis-
trito, y de los demásministros y oficiales del SantoOficio, dependíadi-
rectamentede sugeneral,trashaberfracasadoen 1643 un intentode arre-
batarle tal prerrogativa. Pese a su libertad de elección, el Inquisidor
general,sin embargo,comunicabaen cadacaso—y en especialcuandosc
tratabadel fiscal del Consejoy de los calificadoresdel mismo— el nom-
bredesignadoa la Suprema,a fin de quesusmiembrosopinasensobresu
idoneidado no para el cargo,antesde adquirir firmeza el nombramiento.
Similaresfacultadesposeíael Inquisidor general para el trasladoy cese
de dichos ministros y oficiales del Santo Oficio, aunque requiriéndose
siemprela existenciadejusta causa -.

Retomandoel hilo de la causaseguidacontra el P. Froilán Diaz, he-
mosde señalarque la muertede Carlos lJ, ocurridael 1 de noviembrede
1100, condicionódefinitivamentetanto el desenlacede éstacomo la re-
soluciónde la cuestiónsobredeslindedecompetenciasqueenfrentabaal
Inquisidor general Baltasarde Mendozacon los consejeros-inquisidores
de la Suprema.La llegadaa Españadc Felipe de Anjou propició que los
principalesrivales de Mendoza, integrantespor descontadode la facción
francófila, el cardenalPortocarreroy el gobernadordel Consejode Cas-
tilIa y futuro arzobispo de Sevilla, Manuel Arias y Porres> —ambos
miembrosde la Juntade Regenciajunto al propio Mendoza, los condesde
Benaventey de Aguilar y la reina viuda—, prestasenapoyo decidido al
Consejode la Inquisición, consiguiendoqueFelipe V, aunantesde entrar
en Madrid, ordenasea Mendozael 14 de fcbrero dc 1101 abandonarla
Corte y reintegrarsea su Obispado.En la Real Orden(RO.) se prevenía
que el Inquisidor generaldeberíasalir de Madrid en un plazode veinti-
cuatro horas, lo que fue interpretadoen la SantaSedecomo una formal
suspensióno cesedel Inquisidor generalen su oficio, puestoquetambién

RODRIGUEZ BESNE, .1. R., «Notas sobre la estructura y funcionamiento del Con-
sejo de la Santa, General y Suprema laquisición», en La lnqtiisición española.Nueva vi-
s;on, nuevoshorizonres.dir. por ]. Pérez Villanueva. Madrid, 1980. págs. 61-65.concreta-
mente pág. 62.

BARRIOS, F., «Las competencias privativas del inquisidor General en la normati-
va regia de los siglos XVI y XVII», pág. 132.

32 Ibid., págs. 131-138.
BARRIOS. F., El Consejode Esmadode la Monarquía española,1521-1812, Ma-

drid, 1984, pág. 408; y FAYARO. J., Los miembrosdel Consejo de Castilla (162/-/746J,
Madrid. 1982. págs. 147-149.
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se disponíaque «entretanto, el Consejode la Inquisición procedacon
aquellafacultadque tienede la SedeApostólicaen los casosen quefalta
el inquisidor general»34.Desdeesemomentose dio inicio a un conflicto
jurisdiccional entreRomay Madrid quesólo pudo concluirsecon el nom-
bramiento de un nuevo Inquisidor —que seríael obispo de Ceuta,Vidal
Marín cuatroaños después$ A los pocosmesesfueron puestosen li-
bertadlos consejeros-inquisidoresparalos que Mendozahabíasolicitado
la jubilación, y conseguidoencarcelar.

Pesea lo quepudieracreerse,en vista de cómo se desenvolvíanlos
acontecimientos,el destierrode Mendozano comportó la rehabilitación
paraFroilán Díaz. Ni siquierasirvió paraello queel generalde la Orden
de SantoDomingo, el francésAntoine Cloche,que no se inclinaba por
ningún grupo dentrode la Inquisición, enviasesucesivamentedesdeRo-
ma dos agentesque durantetres añosse esforzaronvanamentepor con-
seguir la libertad del antiguo confesorde Carlos 11 ‘~. Mendoza había
avocadoparasí el conocimientode la causadel P. Díaz, pero, ante la re-
cusacióndel procesado,apeló al Papa,remitiendoaRomaun extractodel
sumario.ClementeXI confió el estudiodel casoa la Congregacióndel
SantoOficio. Tras examinaralgunasde las proposicionesque presunta-
mentehabíasostenidoel P. Froilán Diaz, el 5 de agosto de 1702 el Se-
cretario de Estadocomunicó al desterradoInquisidor general que no se
habíaadoptadoresoluciónalguna,por «no sercostumbrede estaCongre-
gación calificar proposicionesen abstracto,como en la presentecausa,
aunqueseapreciecensurateológica, sin el envío de todo lo quese ha tra-
tado en los tribunalesen quese ha visto la causa».Además,la Corte ro-
manase mostrabapartidariay le aconsejabaque se sobreseyesela causa,
aunque,antela voluntad firme mostradapor Mendozade seguir adelante
con el proceso,el Secretariode Estadole encargabaque,de acuerdocon
la facultaddelegadapor la SantaSedede quedisfrutaba,debíaterminar
la causa«como V.S.l. creaser de justicia»’7. Mendoza,desdesu virtual
confinamientoen Segovia,no podía proporcionara la Congregacióndel
Santo Oficio de Romalos autosy papelesque le demandaba,pero si re-
mitió un escrito, redactadopor el entoncesfiscal de la Suprema,JuanFer-
nandode Frías,denunciandola actividady posición de los miembrosdel
Consejode la Inquisición como «canonizadorade una doctrinaherética,

14 BARRIO GONZALO. M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflic-

to jurisdiccional a principios del siglo XVIII», pág. 547.
Los pormenores de este conti jeto, y su evolución diplomática a través de la co-

nespondencia conservada en el Archivo Secreto Vaticano y en el Archivo de la Nunciatu-
ra de Madrid. ibid., págs. 547-550.

LEA, H. C., Historia de la Inquisición española,vol, II, pág. 30.
BARRIO GONZALO, M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflic-

to jurisdiccional a principios del siglo XVIII», pág. 551.
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errónea,supersticiosay conducentea idolatría>sw.De estemodo, Frías,y
el inquisidor general como inductor, respondíana un informe elaborado
por el decanode la Suprema,Lorenzo Folch de Cardona>‘, en el que se
habíaargumentadoque los consejeros-inquisidoresposeíanvoto decisivo
y no meramenteconsultivo,y queel generaldel SantoOficio no disponía
de voto de calidad.

El alegatode Frías, quehabíahechoimprimir, no agradóen Roma,
y en Españafue condenadoy prohibido. La reinaMaría LuisaGabrielade
Saboya,queejercíade regentegobernadoradel Reino durantela ausencia
de Felipe Ven Nápoles,desterróa Frías de la Corte en 1702,siendotam-
bién suspendidoen su empleo.Pesea todo, tras recibir la comunicación
del Secretariode Estadode la Corte pontificia encomendándoleel cono-
cimiento de la causadel P. Díaz, Mendozasolicitó del rey en septiembre
de 1702 licenciaparaprocederen ella «conformea la justicia y reglasdel
SantoOficio», puestoquecon la ordende reintegracióna suObispadode
14 de febrerode 1701, Felipe V le habíaprevenidoquesi la SantaSede
le encargabaconocerde dichacausa,no podríaactuarsin obtenerantessu
consentimiento.Finalmente,tras vartos ínesessín respuesta,el monarca
autorizóa Mendozael 9 dejunio dc 1703 paraque, sin más dilación, pu-
siesefin a la causadel confesorde Carlos II’.

Mientras el Inquisidor generalinsistía en defendersusprerrogativas
y autoridad,aunencircunstanciasy momentospolíticosadversos,el Con-
selo de la Inquisición, por su lado, no cejó en elevaral rey reiteradasre-
presentacionesy consultasdenunciandolas violencias, agraviosy veja-
ciones que había sufrido y padecíade manos de aquél. Las quejas se
multiplicaron hastael extremode verseobligado Felipe V, pesea que las
vicisitudes de la guerra,y el hechode quesu trono no estuvieretodavía
mínimamenteafianzado,absorbiesentoda su atencióny energías,a orde-
nar la constituciónde variasjuntas, compuestaspor miembrosde los di-
ferentesConsejosde la monarquía,prelados,teólogosy otros ministros,
parajuzgar de la actuacióndel Inquisidor general Mendoza4.A conti-
nuaciónexaminaremosbrevementeel contenidode dichasconsultas,me-
morialesy representaciones.

LEA, H. C., historia de la Inquisición española,vol. II, pág. 30.

Indica LEA que Lorenzo Folch de Cardona fue el único consejero de la Inquisición
al que Mendoza no sc atrevió a atacar cuando todos se negaron a aceptar el auto de prisión
contra Froilán Díaz. y ello porque «su medio-herníano Anlonio. ahora Arzobispo de Va-
lencia, era un favorito de la reina <viuda, María Ana deNeoburgoh. <Op. cit., vol. II, pág.
29).

~ BARRIO GONZALO. M.. «El nombramiento del Inquisidor General. Un conílie-
to jurisdiccional a principios del siglo XVIII». pág. 551

~‘ Una primera junta estuvo formada por el cardenal Portocarrero. por el embajador
francés cardenal d’Estrées, por el gobernador del Consejo. Manuel Arias, por el confesor
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En unaprimeraconsulta,de 25 de agostode 170242,el Consejode la
Inquisición dio cuentaa Felipe V de que Baltasarde Mendoza,lejos de
atemperarsea la plantareducidade ministrosy oficialesde la Supremay
tribunalesde distrito propuestapor el Inquisidorgeneral Diego Sarmien-
to de Valladaresen consultade 23 de febrero de 1677, que habíasido
aprobadapor Carlos I1~’, no dudabaen incrementarlacon plazassuper-
numerarias,innecesariasy gravosasparala descaecidahaciendadel San-
to Oficio, unosgastosy pensionesque apenaspodía soportarel instituto.
Pesea que la Supremahabíapuestoen conocimientodel Inquisidor ge-
neral,en variasocasiones,«antes,y despuesde suposesion,la grandefal-
ta de su hazienda,pues no alcanzansusrentasexequiblescobradasente-
ramenteá la mitad de lo que importabanlos salariosde susMinistros»,
sin haber vacadoningunade las cuatro porteríasdel Consejo,Mendoza
habíaprovisto dos más,unaen la personade JuanAntonio de Praviael 9
dejunio de 1700, y otra en la de PedroGarcíaChacónel 5 de agostodel
mismo año.Los salariosy gajesde los nuevosempleadosimportabanca-
si ochomil realesanuales.Tambiénhabíacreadoel oficio de nuncio44pa-

del rey, el jesuita P. Guillermo Daubenron, y por otros ministros del Consejo Real. (B.N.,
Mss., 7.130.1. lOS y). En agosto de 1702, Felipe V ordenó constituir una nuevajunta para
tratar, entre otros asuntos. de la causa del P. Froilán Díaz. Se reuniría en la casa del mar-
qués de Fresno, y estaría integrada por los siguientes consejeros: de Castilla, Juan Antonio
de la Torre: de Aragón, Juan Luis López; de Italia. Antonio Jurado; de Indias, Martín de
Solís, y como teólogos, por los párrocos de San Andrés y Santa Cruz de la Corte. (BARRIO
GONZALO, M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflicto jurisdiccional a
principios del siglo XVIII», págs. 551-552, nota núm. 40).

42 B.N., Mss., 7.130, fi. 109 v-121 r.
«E] inquisidor General Dn. Diego Sarmiento de Valladares previendo que havria

de ser mayor la falta de hacienda y rentas del Consejo, y tribunales del Sto. Oficio, y no
otreciendosele otra providencia que la reforma de Ministros (sin embargo de ser muchos
menos los que entonces havia) resumiendo las Plazas y oficios como fuesen vacando, has-
ta reducirlos al numero de los precisamente nezesarios, lo a propuesto al Rey Nro. Sr. que
Sta. gloria ala en consulta de 23 de fevrero del aWo pasado de ¶ 677, de que el Consejo a
puesto en otra ocasión copia en las Rs. manos de VM., y aora la repite con esta consulta,
y que asimismo se resumiese una de las quatro porterias que vacase, pareziendoles bastan-
te para el servicio y asistencia del Consejo las tres que quedavan, y el Nuncio, ario exerci-
cío es llevar al correo y traer de el los pliegos y cartas del Consejo. Y haviendose servido
SM. de conformarse en todo con su parezer. lo a practicado en las vacantes que en su tiem-
pose ofrecieron, no probeiendo ninguna que no fuese del numero que sefialava en la plan-
ra de su consulta, sino es en algun caso en que la nezesidad le ha obligado á dispensar en
ella, como lo ha prebenido en su consulra>x. (B.N., Mss., 7.130, ff1 líO v-l II r).

~ Para tina panorámica general sobre los oficiales de la Inquisición, permanentes y
eventuales (fiscal, secretarios del secreto y de secuestros, porteros, nuncio, alguacil, fami-
liares, etc.), pueden consultarse los siguientes estudios: MESEGUER FERNÁNDEZ, 1..
«Las primeras estructuras del Santo Oficio», y GARCÍA CÁRCEL, R., «El funcionamien-
to estructural de la Inquisición inicial», en Historia de la Inquisición enEspañay Anión-
ca, vol. 1. págs. 370-405, principalmente 375-379, y págs. 405-427, sobre todo 413-421,
respectivamente; y, de modo preferente, LOPEZ VELA, R., «Los oficiales del Consejo» y
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ra las ausenciasy enfermedadesde supropietario,queera joven y goza-
ba de buenasalud, habiendorecaídoen la personade un tal Gabriel Ro-
jas. Además, a varios de suscriadoshabíanombradopara «otros oficios
quenuncaha avido en el Consejo,ni an sido, ni sonnezesarios».Parasu
estanciaen Segovia,asistenciay servicio, acompañaronal Inquisidor ge-
neral los porterosPraviay GarcíaChacón,así como los restantescriados
a los quehabíaconseguidoemplear.El 4 de febrerode 1701 Mendozaju-
biló al primero de los porterosmencionadoscon gocepleno de salarios,
gajesy emolumentos.En las mismascondicionesfuejubiladoel segundo
el 3 de agostode 1702. Finalmente,en carta de 2 de diciembrede 1702,
el Consejohabía informado a Mendozade la convenienciade jubilar a
dos de los porteros,dado quepor susachaques,enfermedadesy avanza-
da edadningunautilidad reportabanya parael servicio, paralo quehabía
propuestoque dichajubilación fuese sólo con la mitad de salariosy ga-
jes. El 9 del mismo mes y año,sin embargo,cl Inquisidor generalhabía
respondidoque «en casoque la nezesidadobligaseá tomar esaresolu-
clon, debiasercon el salariode susoficios por entero(...), representando
las razonesquese ofrezian de desconsueloal uno despuesde 40 años,y
al otro de 32 de servicioscontinuos,con enterasatisfaccionde sus hon-
irados prozedímientos»”.

Se quejabanasimismolos consejeros-inquisidoresde que les trataba
Baltasarde Mendozacomo si el sínododel queformabanparteno tuvie-
se autoridad y jurisdicción de ningunaclase, salvo las que el Inquisidor
general quisierereconocerles.No les mostrabaestimación,ni el respeto
debido en las cartascon que respondíaa las del Consejo,no contestando
en ocasionesa las queno deseabahacerlo.Además,procurabano mani-
festar «aquelsupremodominio queVM. tienesobresusConsejos,enten-
diendo al parezerno serlo estede V.M. sino es suio, como se infiere de
los sobrescritosde las cartasque le escribe,en queomitiendo Consejode
V.M. solo pone: Al Consejode la Supremay General Inquisicion, aun
despuesde haverseloprebenido»tComo ejemplo de su actitud despóti-
ca, aducíala SupremaqueMendozase habíalimitado a acusarrecibo, por
medio de su secretarioAntonio Alvarez de la Puerta,que lo era también
del Consejo,de la carta que se le habíaremitido el 13 de diciembrede
1701,dándolecuentadel nombramientode predicadorparael sermónde
la fiestaquetodos los añossecelebrabacon ocasiónde la Concepciónde
NuestraSeñora.Finalmente,con respectoa la renunciade su plazaen el

«Reclutamiento y sociología de los miembros de distrito: comisarios y familiares», en His-
toria de la Inquisición en Españay América, vol. II, Madrid. 1993, págs. 730-244 y 804-
840. respectivamente.

B.N., Mss., 7.1 30, 1. 112 r.
B,N.. Mss.. 7,130, f 113v.
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Consejopresentadapor JuanJoséde Tejada,que el rey no habíaacepta-
do, por lo queel consejero-inquisidorcontinuabasirviéndola,Baltasarde
Mendozainsistíaen quesí habíacesado,puestoqueél habíaadmitido su
renuncia en lo referentea la jurisdicción espiritual. En definitiva —con-
cluye el Consejode la Inquisición—, eraprecisoponerremedioa las de-
savenenciascontinuasquese sucedíanentreel Inquisidor generaly la Su-
prema en cuestionesde gobierno y de jurisdicción, ya ordinarias, ya
extraordinarias.La solución dependíaúnicamentede la decisión que se
sirviesetomar el monarca,en uso de susfacultadessoberanas.

Felipe V, medianteR.D. de 14 de diciembre de 17O2~’, ordenóal
Consejode la Inquisición quepusieseen susmanosrelacióncertificaday
pormenorizadade los ministros que gozabande salario por cuentadel
SantoOficio, declarandolos que«por ordenanzasó costumbresolia y de-
bia haver»;el salario y obvencionesque cadauno cobraba;quéministros
y oficiales habíanvisto incrementadossusgajes desdela muertedel In-
quisidor general Diego de Arce y Reinoso (17-IX-1665) y. en especial,
desdeel fallecimiento de JuanTomásde Rocaberti(19-VI-1699), expre-
sandolos queya no ejercían,porjubilación o por otrasexenciones;y, por
último, una constanciadetalladade las rentasque poseíantodos y cada
uno de los tribunalesde distrito de la monarquía,distinguiendolas que
dependíande la Real Hacienda,de la Iglesiao proveníande donaciones,
confiscacioneso cualquier otro modo de adquisición‘>. La Suprema,en
consultade 9 de marzode l703~~, satisfizo todasestaspeticiones,infor-
mandosobrelos ministros, oficiales, hacienday rentasde los tribunales
del SantoOficio, y del propio Consejo.En vista de dichaconsulta,Feli-
pe V dispusopor R.D. de 26 de mayo de 1703 que el Consejoy tribuna-
les de Inquisición se reformasenadaptándosea la planta aprobadapor
CarlosII al resolverla propuestaformuladapor el Inquisidor generalDie-
go Sarmientode Valladares,en consultade 23 de febrerode i677. Por
tanto, al producirsevacantesen empleossuperfluose innecesarios,éstos
deberíansersuprimidos,dejandoen los tribunalesde mayoractividad no
másde tres inquisidores,un fiscal y cuatrosecretarios,y en los de menor

B.N., Mss., 7.130, ff1 121 v-122 r.
Debe tenerse en cuenta que, pese a lo que pudiera imaginarse, la Inquisición nun-

ca fue una institución rica, pues careció durante toda su existencia de una fuente regular de
ingresos. precariamente sustituida por las confiscaciones, multas y penitencias, y las con-
mutaciones de penas en metálico (dispensas), entre otras partidas. Vid., a este respecto.
MARTÍNEZMILLAN, J., «Estructura de la Hacienda de la Inquisición», en Historia de la
Inquisición en Españay América, vol. II, págs. 885-1.076; así como su anterior estudio La
Hacienda de la Inquisición, Madrid, 1984, y la bibliografía citada en ambas obras. Es un
útil resumen panorámico, KAMEN, H., La Inquisición española,págs. 196-200; y, tam-
bién, de este mismo autor, La EspañadeCarlos IL 2.~ ed., Barcelona, 1987, págs. 358-359.

EN., Mss., 7.13(1, ff. 121 y-liS y.
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volumen de trabajodosinquisidores,un fiscal y tres secretarios.El Con-
sejo de Castilla, al que habríaqueentregarla consultade 9 de marzode
1703,deberíadictaminarsobreella y proponerlos mediosquele parecie-
sen más apropiadosparaasegurarla dotaciónde la Supremay de los tri-
bunalesdedistrito. El ConsejoReal, sin embargo,no llegó a evacuarnun-
ca esta consulta.En 1705, el Inquisidor general Vidal Marín puso en
aplicaciónel R.D. de 26 de mayo de 1703. Nos constaqueen 1714, 1728
y 1733 la Supremaefectuóaveriguacionesy recabóinformes de los tri-
bunalesde distrito paratratar de conocersi se cumplían las limitaciones
impuestas.Peticionessimilaresde informes sobrerentasy númerode mi-
nistrosy oficiales se reiteraronen 1776, 1783, 1793 y 18061 Hastael fi-
nal de suexistencia,sin embargo,los tribunalesprovincialesy el Conse-
jo de la Suprema se quejaron de su escasezde recursos y de la
insuficienciadelos salariosy emolumentosquesepercibían.En realidad,
la planta establecidapor Sarmientode Valladaresno se cumplió, exce-
diendosiemprede lo recomendadoel númerode inquisidores,secretarios
y otros ministrosy oficiales,,a pesardequeel trabajodisminuyó continua
y progresivamentea lo largo del siglo5.

Líneas más arriba nos hemos referido a la renuncia de la plaza de
consejerode la Supremacomunicadaa Baltasarde Mendozapor JuanJo-
sé de Tejadael 15 dejulio de 1702.En la carta en la queTejadaexplica-
ba que adoptabatal decisiónpor causade su deficiente estadode salud,
informaba asimismoal Inquisidor generalque también habíapresentado
surenunciaanteel rey. Mendozaadmitió éstaen lo atinentea la jurisdie-

En un informe anónimo conservado en el Archivo Privado de Campomanes (en
adelante. A.P.C.) —que se halla en depósito en Madrid, custodiado por la Fundación Uni-
versiraria Española—. se denuncia la escasez de rentas que padecían todos los tribunales
del Santo Oficio como la principal causa dc los retrasos y lentitud de sus procedimientos,
sobre todo en cuestiones de censura literaria. Por la falta de recursos —recuerda el anóni-
mo informante—, históricamente se había acudido al arbitrio de nombrar como inquisido-
res a eclesiásticos que disfrutasen de prebendas y rentas beneficiales. No era ello suficien-
te, sin embargo, para atender os múltiples gastos que la actividad inquisitorial conllevaba:
p. ej., no se podían designar buenos calificadores porque no podía dotárseles adecuada-
mente. A ello se unía que una gran parte de las rentas del Santo Olicio se concentraba en
«haciendas cuya administracion, y govierno ocasiona continuos pleytos, y de estos se de-
ducen competencias con los Tribunales Reales, yen estas contiendas se gasta el tiempo que
sin ellas se ocuparia en el fin del Instituto. Ya queda apuntado la precision que tienen los
Inquisidores generales de nombrar para Inquisidores sugetos que tengan decentes Preven-
das, ó Rentas Eclesiasticas, las que no siempre estan unidas a los Doctos en la facultad ne-
cesaria, y pueden serlo en otras Ciencias que no sirben al insíiíuto: la más necesaria para
estos Tribunales., es Theologia moral, dogniatica y canones>~, (A.P.C., 16/16: Discurso 6
ideasacintadel estadoactual de los Tri/,unalesde Inquisición.su !tnportancia.su,s realas,
&c. Sin datación, su redacción es posterior a 1747 por ser éste cl’último de los años que sc
mencionan en el texto, y podríamos aventurar que fue escrito hacia 1776).LEA. H. (7.. Historia de la /ízqu¡sicióí; española.vol. II, págs.75—78.
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ción eclesiásticaapostólica,pero, ausenteFelipe V en Nápoles,la reina
Maria Luisa Gabriela de Saboya,como regentegobernadora,se negó a
aceptarla,ordenandoa Tejada que continuasesirviendo su plaza en el
Consejo.El Inquisidor general,segúnmanifestó al RomanoPontífice en
misiva remitida desdeSegoviael 19 de agostode 1702, considerabaque
la resoluciónTeal sólo podía afectar a los honoresy emolumentosque
procedíande la liberalidad regia, pero de ningún modo a la facultad de
votar encausasde fe, unavezdesposeídoel renunciantede la jurisdicción
apostólicadelegada.El Consejode la Inquisición, en consultade 23 de
agostode 1702, sostuvo,por el contrario,que los Inquisidoresgenerales
carecíande potestadsuficientepararemover,cesaro variar la condición
de los consejerosde la Suprema,dadoque «sin el consentimientode los
señoresReyesno puedenlos señoresInquisidoresGeneralesremover,ni
jubilar a los consiliariosdel Consejo,ni suspenderlesla jurisdicción ecle-
siásticay espiritualqueal tiempode la nominaciónde SusMajestadesles
confiere la SedeApostólica, de quien inmediatamentela recibenpor me-
dio de los títulos quelos señoresinquisidoresgeneralesles despachan»52.
A pesarde lasprotestasde Baltasarde Mendoza,de conformidadcon lo
ordenadopor la reinagobernadoray argumentadopor la Suprema,Teja-
da siguió sirviendosuplazay votandoen las causasde fe. No por ello se
rindió el combativo Inquisidor general.Desdesuvirtual destierroen Se-
govia, desdesu Quinta dc Lobones,alentó al fiscal del Consejode la In-
quisición, JuanFernandodeFrías, paraqueredactaseun escritoanónimo
en el que se defendierae hiciesepúblico que,unavez admitida la renun-
cia de Tejadapor el Inquisidor general,no podíacontinuardesempeñan-
do éstesuplaza,pesea queel rey así se lo hubieremandado>3.Concluso
e impresoel escrito, no tardó en llegar a manosde Felipe y, pues,poco
tiempo después,con R.D. de 24 de noviembrede 1704, ordenóquese en-
tregasepara consultaal Consejode la Suprema.En dicho R.D., el mo-
narcarequeríade los consejeros-inquisidoresqueevacuasensudictamen
tras haber reconocidoy examinadocon detenimiento las bulas y privile-

52 HARRIO GONZALO, M., «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflic-

tojurisdiccional aprincipios del siglo XVIII», pág. 550.
«El Inquisidor Genl. Dn. Balthasar de Mendoza que nada aspiraba tanto como á la

absoluta independencia en lo tocante á inquisicion, poco satisfecho de que la autoridad á
que el aspirava fuese la que al Rey pertenezia, y no a otro alguno, pareciendole que en la
entrada de un nuevo Reynado podria hallar mas facilidad a sus empresas, y mas con e] rui-
do que la guerra hacia ya de todas partes, y con lo que le alentava Dn. Juan Fernando de
Frias fiscal del Consejo de Inqoisicion, cuia trabesura de ingenio fue bien conocida, osas
por sus extrabagancias que por su prudencia, dispuso que escribiese un papel en la apa-
rienda para persuadir que haviendo él admitido la dejazion que hizo de la Plaza del Con-
sejo Dn. Juan Joseph de Texada, no debia continuar en ella no obstante haverselo VM.
mandado, pero en la realidad para aplicarse á si toda la autoridad que en el Regio cetro es-
tú depositadas>. (B.N., ~dss.,7.130, fIL 124 y-liS r}. También en B.N., Mss., 71S y 1.784.
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gios, apostólicosy reales,concernientesa la materia,así como los estilos,
prácticay costumbresdel SantoOficio hastaentoncesobservados.

El Consejode la Inquisición elevó al monarcasuconsultacon rela-
tiva rapidez,el 4 de enerode l704>~. En realidad, se limitó a remitirsey
refrendarel informe que en respuestaal anónimo alegato—que todo el
mundosabiaque procedíade la pluma del suspendidoFrías—,habíaela-
borado su decano,Lorenzo Folch de Cardona,cuyo nombre y autoría
constanexpresamenteen la consulta5tLo que no constaes queen la ela-
boraciónde tal dictamen—asumidoen su integridadpor la consultade 4
de enerode 1704—,colaboraronMelchor Rafael de Macanazy otro abo-
gadode los RealesConsejos,coterráneosuyo, Miguel SánchezMarín de
las Mariñas.Tenemosconocimientode estehechoporqueañosmás tarde
el antiguo fiscal general del Consejode Castilla se preocuparíade ano-
tarlo, y dejar noticia de él, en uno de tantos memorialesde justificación
de su conductapolítica (el de 16 de febrerode ¡720, quecentra nuestra
atención)que dirigió a Felipe V desdeel exilio%

El dictamende Folch de Cardona/SánchezMarín/Macanazasumido
por la consultade la Supremade 4 de enerode 1704 pretendíacombatir
afirmacionessostenidasen el anónimode Frías así podernosaludir con
propiedada esteescritoauspiciadopor el Inquisidor Baltasarde Mendo-
za—, tales como que el generaldel SantoOficio podía imponer al rey la
precisaobligación de nombrarpara unaplazade consejerode la lnquisi-
ción al primero de la ternaque le consultase,sin queel monarcapudiese
conferiría a otro no propuesto,aunquefuesemás benémeritoy de supe-

B.N., Mss.,7.130, fIL 125 v-160 y.

«Haviendose conferido en eí Consejo este punto con la reflexion que corresponde
a Ja suninia gravedad de el, pues miran todo.s los que contiene e] papel de reflexiones a una
total separación de las dos jurisdicciones Eclesiastica y Real que componen la del Sto. Oti-
cio deque (abstraiendo del perjuizio y ofensa que acia dc las Regalias de VM., sin las qua-
les no podria mantenerse) resultaria forzosamente su ultima ruina. Ha parezido muí conve-
mente y nezesario satisfazer por menor á las sofisticas razones, y lalsos presupuestos en
que los funda el Autor. Pero estando de orden de VM. suspendido eí fiscal (á quien toca-
va) de la asistencia á su oficio, y baviendo él mismo escrito y impreso un papel contra la
jurisdiccion del Consejo que por el se ha remitido á las Rs. manos de VM., y para en ellas,
se lo ha encargado al L.do. Dn. Lorenzo Folch de Cardona, y lo a executado enel papel que
va incluso, haviendose visto primero en este Consejo, y parezido estar mui conforme á lo
acordado en el; y porque las Bullas Pontificias, zedulas, Rs. titulos que sean despachado á
los consejeros de este Consejo, y testimonios del estilo y practica de su jurisdiccion en que
se funda esta satisfaccion y respuesta á las referidas reflexiones se han remitido á las Rs.
mano,sde VM. con consulta de 18 dejulio del año pasado de 1703, no a parezido nezesa-
rio enviar con esta las copias». (B.N., Mss., 7.130, f 126 r y y),

5K «Este papel que acabamos de ver fue echo por Dn. Lorenzo Folch deCardona, In-
quisidor Decano del Consejo, (y) lo travajó el Dr. Un. Miguel Sanchez Mann de las Man-
ñas, natural de la celebre villa de Almansa, en el Reyno de Murcia. y yo le ayudé á ello».
tB.N., Mss.. 7.130. f. 161 4
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rior idoneidad; o que en materiade Inquisición la jurisdicción real sólo
debíaconocerdel destinode los bienesconfiscados,únicos bienestem-

poralessobrelos queel monarcapodía desplegarsuexclusivaautoridad.
En primer lugar, Folch de Cardona,SánchezMarín y Macanazse detie-
nenen mostrarque el Consejode la Supremapodía ejercitarla jurisdic-
ción real en todo génerode causas,sin constreñirsea conocerúnicamen-
te del destinoy administraciónde los bienestemporalesconfiscadosa los
procesados.Paraello aseveranqueen la Supremaconcurrenlas jurisdic-
cionesapostólicay regia parael conocimientoen segundainstanciade las
causasque en apelaciónles son remitidas desdetodos los tribunalesde
distrito de la monarquía.Por lo tanto, reducir la jurisdicción real que el
Consejode la Inquisición actúa en todas las causasde las que conocea
sólo aquellasque versensobrebienesconfiscadosconstituyeun claro so-
fisma, pues la prácticapruebaquelleganprocesosde todoslos tribunales
de distrito, y todos, obviamente,no puedentratar, y de hechono tratan,
sobrebienestemporales.En cualquiercaso,en la reunión de las dispares
pero complementariasjurisdicciones real y apostólicaen la Suprema,lo
sustancialresideen la unión resultantede jurisdicciones,y no en el mo-
do como tal unión se hayaproducido, bien por concesiónde los Sumos
Pontífices,bien por pactocon los soberanostemporales<.

El anónimode Frías pretendíadisgregary minimizar la jurisdicción
real que los consejerosy el Consejode la Inquisición podíanactuar,para

“ «Admirable, se ha dicho, fue la union de estas dos Jurisdicciones (real y apostóli-
ca), y notoria es en derecho, la union de cosas que aunque distintas ambas se enlazan de
suerte que hacen una, y de las dos el mismo juicio, sin que puedan considerarse con dife-
rente derecho; la una toma la naturaleza de la otra, y se hazen individuales, y se reputan por
una misma cosa; la una comunica á la otra todas sus perfecciones, parificando lo defectuo-
so que antes de la unión hubiera, (...). La jurisdiccion Apostolica de los inquisidores pro-
vinciales, unida con la ordinaria de los obispos, para el conozimiento de las causas del Sto.
Oficio conserva todas las prerrogativas de ordinaria, despojada de las imperfecciones de
delegada, y por consiguiente la unión de la Jurisdicción Rl. á la Apostolica. en los conse-
jeros, ha de causar los mismos efectos que se han referido, y echa como una incorporea in-
dibisible han de concurrir ambas para todas las operaciones, sin distinción de causas, para
la determinación: como el alma y el cuerpo, el calor y el brazo para su movimiento: y aun
por tanto en la zedulas referidas no se dize que los consejeros tengan dos jurisdicciones y
facultades,, si una en lo Apostolico de su Santidad, y en lo demas de SM. porque de las dos
se hizo una por la union de que se infiere quan conforme á esto fue la frase del Rey Cat-
holico quando afirmó en dicha zedula que la Inquisicion no era otrajurisdiccion, porque to-
do era suio. Y siendo corno es cierto lo referido, se debe estraflar lo inconsequente de este
autor (Juan Fernandode Frías) que confesando esta concurrencia de jurisdicciones en el
Consejo para conozer en segunda instancia de las causas de las demas inquisiciones, quie-
ra limitarla á los bienes confiscados contra la expresa contextura de las zedulas que lo dis-
ponen para todas. Y (¿) en que consistiera la prerrogativa del Consejo si este tubiera solo
el exercicio de la jurisdicción Rl. para el conocimiento de bienes confiscados, pues asien-
ta tenerlo también el Juez para ello diputado en cada uno de los tribunales inferiores (Y)».
(B.N., Mss., 7.130,ff 139 r-140 e).
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de este modo afianzaruna mayor independenciay autoridaden el inqui-
sidor general,hastael punto de negarel ejercicio de la jurisdicción real
en las causasde fe a los consejerosde la Suprema.Si ademásse acepta-
ba que el Inquisidor generalpodía imponeral rey la designacióndel pri-
mer propuestoen las ternasconsultadasparael nombramientode conse-
jeros, que él por si solo despachabalos títulos, comunicándolessu
potestady jurisdicción privativa, señaladamenteen las causasde apela-
ción, sin mencionarla elección regia,resultabaevidentequeel consejero
JuanJoséde Tejadano podíacontinuarsirviendo en la plazaa la queha-
bía renunciado,una vez queel Inquisidor general,fuentedirectade auto-
ridad y potestad,habíareasumidola jurisdicción apostólicaque le había
delegadoen el momentode su nombramiento.Estassuposicionesruedan
por subasecuandoFolch de Cardona,SánchezMarín y Macanazaseve-
ranqueel monarcaelegíay comunicabasu jurisdicción temporalal Con-
sejo dela Inquisición reservándosela suprema,encuantojurisdicción pri-
vativa que era; el Inquisidor general,en cambio, comunicabatoda su
jurisdicción apostólica,sin reservarseninguna,por ser la suya unajuris-
dicción delegada.Siendoel rey, por otra parte,patronoy protectorde la
Inquisición en España.no se podíadisputarrazonablementeque no fuese
necesariala admisióny consentimientodel soberanotemporalpara la re-
nuncia de un consejerode la Suprema.Concluían su dictamenFolch de
Cardona,SánchezMarín y Macanazafirmando queel ejercicio de la ju-
risdicción real en el Consejode la Inquisición no sólo quedabareducida
a los bienes temporalesconfiscados,sino que comprendíatodo cuanto
fuese propio del conociínientodel SantoOficio. La elecciónde los con-
sejerosconstituíauna regalíapropia y característicade la Corona,y por
ella se comunicabaa los designadosel ejercicio de la jurisdicción tempo-
ral; la apostólica,en cambio,se transmitía«por la diputacion queen los
electoshazeel Inqon Genl.»5>.

PorR.D. de 7 de enerode 1704,Felipe V ordenóquese remitieseal
Consejode Castilla paradictamenla consultade la Supremadel día 4, y
el «papel adjunto al papel de reflexionesque le mandé enviar sobrela
continuacionde Dn. JuanJosephde Tejadaen el exerciciode su Plaza»3>’.
Macanaz,desdeel exilio y ya transcurridosmás de quince años (1720),
glosa y comentaa continuaciónel contenido de la consultadel Consejo
de la Inquisición y, por consiguiente,el dictamen en cuyaredacciónha-
bía participadootrora. En términosgenerales,como no podía serde otra
forma, el juicio postrerode Macanazseconformacon lo argumentadoen
la consulta,y con su conclusión,en la que se instabaque Tejadaconti-
nuasesirviendo suplazade consejero-inquisidor.Unicamentese preocu-

B.N., Mss.. 7.130,11 160 u.
B.N.. Mss.. 7.130. tI 161 ry y.
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pa de perfilar con mayorclaridadla formaen que la jurisdicción apostóli-
ca era comunicadaa los miembrosdel Consejode la Inquisición y demás
tribunales de distrito, cerrandoasí el solitario boquetepor el que podría
desvirtuarsela supremacíade la autoridadregiasobreel SantoOficio. Re-
sultabaevidenteque el anónimo de Frías se empeñabaen intentarprobar
que la Supremano disfrutabadel ejercicio de la jurisdicción real másque
en lo referentea los bienestemporalesconfiscados,y quetodaslas demás
causasdependíanpara suresoluciónde la autoridady jurisdicción apostó-
licas, queúnicamenteresidíande forma privativaen el Inquisidor general.
Macanazrecuerda,no obstante,que el rey nombrabajuecesde confisca-
cionestanto en la Supremacomo en los tribunalesde distrito, despachán-
doseles«sustitulos particularesparaello por partede V.M.; queellos co-
nocenen primera instanciade todo lo tocantea confiscaciones,y que las
apelacionesvan al Consejode Inquisicion ádondeV.M. lasmandóavocar;
y quesi del productode las confiscacionessepaganlos Ministros es acci-
dental, queVM. podrádivertirlas en otros usos segunseasu voluntad,y
señalarlos salariosen otros efectos,lo qual serámui conveniente»6>.

La independenciacon queprocedíael SantoOficio, desdela prisión
del reohastala ejecuciónde sentencia,proveníadela jurisdicciónreal que
le habíasido comunicada,y no de otrajurisdicción, y menosde la apostó-
lica, puestoque«el impartimiento deauxilio parala prision del reocallan-
do nombresy circunstancias,no le ha sidojamasacordadoá otrajurisdie-
cion por espiritual que sea><’. El mismo ejercicio de la jurisdicción
temporalpor partedel Consejode la Supremase evidenciabapor su facul-
tadde despacharcédulasrealescomo Consejodela monarquíaqueera,aun
en las causasde fe, gozandode potestadpara resolvercuestionesde juris-
dicción activay pasiva, inclusasaquellasen que interveníanministros,ofi-
cialesy familiares del SantoOficio, y también,y. gr, calificandolas prue-
bas de limpieza de sangrede los dependientesde todos los tribunales.No
sólo la elecciónde consejerose inquisidoresy sudeposiciónconstituíauna
regalíade la Corona,sino también la ereccióny supresiónde Consejosy
tribunales.Macanaz,finalmente,se detieneenclarificar el modo en el que,
a su juicio, a los consejerosde la Inquisición se les comunica,y ellosejer-
cen, la jurisdicción apostólica. El Inquisidor general no transmitíaa los
consejerose inquisidoresde provincia la jurisdicción apostólica,sino que
éstaeracomunicadadirectae inmediatamentepor el RomanoPontífice.La
SantaSede,por lo demás,podíadelegar,y de hechohabíadelegadohistó-
ricamente,las materiasde jurisdicción en los soberanostemporales%El

KO B.N.. Mss., 7.130, ti 163 r.
Kt B.N.. Mss., 7.130, f. 164 r.
02 «Señor, si el Inquisidor Genl. comunicase á los consejeros i demas inquisidores la

Jurisdiccion Apostolica, se encontraria en el inconveniente que todos los inquisidores y
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nombramientoy revocaciónde todos los inquisidores,sin exceptuarel
general,erapropio y privativo del monarca,y desdequeel soberanotem-
poral los nombrabay ellos aceptabanse les comunicabainmediatamente
desdela SantaSedela jurisdicción apostólica,sin quepudiesetransmitir-

consejerosque los Sres. Reyes Catholicos eligieron antes de la creacion que hicieron de
inquisidor Genl. avrian estado sin la comunicación de la Apostolicajurisdiccion; y lo mis-
mo todos los que en cada vacante sean nombrado y nombran; y aunque el Consejo lo re-
conocio asi, y que solo el non,bramiento que VM. hace es bastante para que se les cotnu-
nique la jurisdiccion, como muy bien lo pondera con la Rl. zedula del Sr. Dn. Fern.do. el
Catotico despachada á tabor det L.do, Aguirre, con todo eso pareciendote que la jurisdic-
clon Apostolica no se comunica con solo el nombraroienl.o que VM. hace, ó que la Mag.d.
no es capaz (con permiso de la Sta. Sede) de comunicar, ni administrar jurisdiccion algu-
na espiritual, dejó esta materia mui dudosa, y la Regalia de VM. en esta parte mui expuesta
á dudas, y disputas, quando en realidad no ai tnotivo para ellas, ni puede haverlo. Ninguno
duda que la Sta. Sede delega cada día ras materias jurisdiccionales en los soveranos, y
Principes temporales, y aun en las Prinzesas. y otras personas menos aptas ~ rezibir este ho-
nor; y que estas conzesiones unas son para que por sí executen, y otras para que executen
consultando, y finalmente otras para que las personas que nombrasen exerzan la uristlic-
clon que la Sta. Sede les dispensa. No ai materia por espiritual que sea de que no conozca
el Juez de la Monarchia en Sicilia, los chanzilleres de competencias en Aragon, Cataluña,
Valencia, Zerdeña, y Mallorca, con otros muchos que pudieran referirse, desde el dia que
VM. les expide sus nombramientos y ellos los aceptan. Y en todo ello zesan siempre que
VM. les revoca, ó suspende y buelben á continuar de que V.M. se lo ordena. Esto mismo
a suzedido, y suzede con los inquisidores, y consejeros de inquisición desde que la Santi-
dad de Sixto 40 concedió á los Sres. Reyes Catolicos la facultad de establezer en sus Rey-
nos la inquisición, y la de elegir para ella los sujetos de su aprobacion, pues desde enton-
zes asta Cora en virtud del nombran,iento echo por los 5 res. Reyes an entrado en el
exercicio de sus empleos, y de que los Sres. Reyes les han revocado, y suspendido an te-
sado en el. y lo que mas es que aun los inquisidores <lienles. no an sido ni son exemplos de
esta revocacion, ó suspension como se a visto en los Inquisidores Genles. Aliaga. Soto,
Cardenal Nitardo, Obispo de Segovia, i finalmente en el Cardenal de Judice. Esto no es
nuevo en materias de inquisicion. pues aun quando todas ellas estubieron encargadas por la
Sta. Sede á los Generales, y Provinciales de las Religiones de Sto. Domingo, y 5. Franco.
desde el dia que estos nombraban para ello á algunos de sus Religiosos, y ellos aceptavan
podian exercer, y exercian en el todo lajurisdiccion Apostolica en estas materias, y quan-
do sus Generales, ó Provinciales los suspendian é revocavan, quedava la jurisdiccion sus-
pendida, ó revocada. sin que por esto se pudiese decir que los Generales, ó Provinciales.
Cardenales, ni otros á quienes se les conzedia la facultad de elegir, y revocar, comunícavan
por sus nombramientos la jurisdiccion Apostolica. pues esta se les cotnunicava y comuni-
ca oi dia immediatamente por la Sta. Sede, y no por los que los nombran, aunque estos se-
an Generales de Orden, Cardenales. ó legados ti latere. pues la Sta. Sede reconoziendo que
ellos se hallavan mas bien informados de las personas de merito, virtud, y literatura, Ea de
ellos el nombramiento, y la revocacion, reserbando en si la autoridad de comunicarles in-
mediatamente su Apostolica jurisdiccion, como se la comunican desde el instante mismo
que eligen aquellos que tienen la facultad para ello, como con innumerables Bullas, Bre-
bes, motus proprios, y otras dezisiones Apostolicas (se demuestra>(...>. Y asi es constante
que la jurisdiccion Apostolica no sc les comunica ti los del Conscjo, ni ti los inquisidores
por el Inquisidor Genl, sino es inmediatamente por la misma Sta. Sede, y esto desde el ins-
tante en que VM, les nombra, y ellos aceptan el nombramiento» (E N, Mss., 7.130. fIL 167
v-170 ~.
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la quien carecíade ella originariamente,como ocurríacon los Inquisido-
res generales.Siendoestosúltimos nombradospor el rey, y dependiendo
del rey surevocación,no podíantampocoelegir ni nombrarinquisidores

63de distrito sin el consentimientoexpresoo tácito del monarca
A través de un R.D. de 24 de diciembrede 1703, Felipe V dispuso

que se remitiesenal Consejode Castilla, para que dictaminasea la vista
de ellos, los autosy consultasevacuadaspor el Consejode la Inquisición
con ocasiónde los procedimientosseguidospor el Inquisidor generalBal-
tasarde Mendoza, tanto en la causadel P. Fr. Froilán Díaz como sobrela
jubilación de los tres consejerosde la Suprema(Zambranade Bolaños,
Arzeamendiy Miguélez de MendañaOsorio), creaciónde empleosy ofi-
cíos supernumerariosen perjuicio de la haciendadel SantoOficio y pro-
secuciónde JuanJoséde Tejadaen el ejercicio de suplazade ministro de
aquel Consejo,trashaberpresentadosurenunciaa ella. Todo parecíain-
dicar queel rey, quizápor primeravez, estabadispuestoa ponertérmino
a la controversiay enfrentamientosuscitadosentreel Inquisidor general
y el Consejode la Suprema,imponiendosuautoridaden un conflicto que
durabaya varios años.El Consejopleno de Castilla elevó al rey su con-
sultael 21 de enerode 1704~. Coincidíantodos susministros, sin discre-
pancias,en quehabíansido «notoriamenteinjustos,nulos, y violentoslos
prozedimientosdel Inq.ort Gen.l.,sin queaia algunoque no aia execrado
estecumulo de violencias, sin descubrir apoyo verostmil que las pueda
disculpar»65.La conducta,actitud y decisionesde Baltasarde Mendoza
habíanagraviadoa Fr. Froilán Díaz, dañadola autoridaddel Consejode
la Inquisición y vejadoel honor de los tres ministros-inquisidoresjubila-
dos. En la causadel P. Díaz, el Inquisidor general habíaprocedidocon
«notoria pasion,preposterando(sic), é invirtiendo todo el ordenjudicial

~‘ «No es del caso que al Inquisidor Genl. se le acuerde en su Bulla la facultad de
crear, constituir, deputar, y elegir inquisidores, pues esta facultad está acordada irrevoca-
blemente ti la Corona en las Bullas de Sixto 4” y otras; y si esta clausulase pone en las Bu-
lías de los inquisidores Gen.s. es sin revocar la conzesion echa ti la Corona, y solo por ver
que siendo el inquisidor Genl. nombrado por VM., y dependiendo de V.M. su revocacíon,
no puede elegir, ni nombrar inquisidores sin el consentimiento expreso, ó tacito de VM.
que es lo mismo que si VM. los nombrase; y quando se les revoca su nombramiento por el
inquisidor Genl., el tacito consentimiento de VM. es bastante para que se entiendan revo-
cados, Y lo que quita toda duda (sin detenernos en exemplares antiguos) es que si Dn. Juan
Jose de Tezada bizo dejacion de su Plaza, ye1 inquisidor Genl. aceptó su dejazion, por no
haverla aceptado VM. continuó siempre en su empleo; y haviendoVM. mandado encí año
de 1713 apartar de sus empleos ti los inquisidores, y fiscal del Tribunal de Canarias, por la
inquietud que ocásionaron ti la Sta. Iglesia de aquellas islas, aunque el Cardenal de Judi-
ce. inquisidor Genl., y el Consejo pretendieron mantenerlos en sus empleos, haviendo
VM. mantenido su resolución se les apartó de ellos, y crearon otros de nuevo». (B.N.,
Mss., 7.130, fi 170 r y y).

<‘ B.N., Mss., 7.130, ff. 171 r-2l 1 r.
<‘ B.N., Mss., 7.130, f. 182v.
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pactado,y asentadoen el S.to. Tribunal parael goviernode las causasde
fee, violando susleyesé inconcusapractica;porque siendo principio in-
dubitado,por las Instruccionesde Sevilla, y Toledo, quepara prenderá
un reo, sobreproposicionesde fe, y echosque necesitande censuratheo-
logica, aia de precederla de calificadoresletrados,theologos,que sonlas
palabrasde que usandichas instrucciones,los qualesdeclarensi tienen
calidadde oficio (y son en estepunto los legitimos Juezesque atribuien
la cualidadnezesariaparaexercerel SantoOficio sujurisdiccion), no ha-
llamosmotivo (ni) con quefundamentopudo el Inq.or. Genl. darautode
prision contraestereo, oponiendoseal dictamende todos los calificado-
res que él nombró, y de todos sus consejeros,circunstanciainsolita é
inaudita en todos los tribunales»t La autoridadde la Suprema,por otra
parte,habíaresultadodañadaal haberprivado de voto el Inquisidor ge-
neral a los consejeros,obligándolesa firmar un decretode prisión injus-
to. La jubilación forzadade tresde los consejerosde la Inquisición había
supuesto,por ende,unausurpaciónde las regalíasdel soberanotemporal.
Sólo el monarcateníapotestadparala elección,suspensióno remociónde
los ministros de susConsejosy tribunales.Ni siquierael Inquisidor ge-
neral, al despacharlos títulos de los del Santo Oficio, delegabajurisdic-
ción eclesiásticay apostólica,queerauna meraconsecuenciade la elec-
ción y provisión regias, derivada de las prerrogativas propias del
PatronatoReal61

El dictamendel Consejopleno de Castilla fue el de que Felipe V, en
concienciay justicia, haciendouso de suautoridady potestadsoberanas,
debíalibrar un R.D. al Inquisidorgeneralordenándoleque,sin dilaciones,
remitiese«todoslos autosoriginales fulminadosasi en estaCorte,y Con-

6K B.N., Mss., 7.130,11 183 r y y.

«Usurpa asimismo Dn. Balthasar de Mendoza, en el efecto, la Regalia de VM. por-
que siendo estos Ministros de eleccion, y mano de VM. como todos los densas de sus lri-
bunales, los priva del ejercicio para que VM. los destina; sin que sea del caso que, en tos
tiempos presentes, los inquisidores Generales consulten estos empleos ti VM.. porque la
consulta no da titulo, ni trasciende ti mas que á una prudente proposielon que no preuisa. ni
obliga al Principe, y la sigue y estima quando le pareze; y otras vezes toma resolucion fue-
ra de ella, deque nazen los principios de derecho que demuestran que aquel solo puede re-
mover al Ministro de sus prerrogativas quien se las conzede; sin que tampoco sea de apre-
cio el color que se motiva deque los inquisidores Generales despachan ti los Mínísíros lo<
itulos para el uso de la Jurisdiccion Eclesiastica y espiritual, porque esto es consequencw

de la eleccion y provision de VM,, como la deben hacer y hazen todos los ordínanos 1 cli.
slasticos á los presentado. por el Rl. PatrnnMn yotrasDig~1adesEclesiastic-~ rlqnAni,w

el titulo y colacion, lo qual no influie ni altera el derecho principal de la presentacion y poí
esta razon sin consulta de los inquisidores Generales, se enoncia de los papeles antiuuos
que los Sres. Reyes presentavan y elegian estos Ministros: fuera de que la iurusdíccíoí
Apostolica sc les comunica inmediatamente por la Santa Sede desde el instante qut. estos
Ministros se eligen por los Sres. Reyes. sin necesitar para ello del titulo, ni ministerio dc]
inquisidor Genl.». (B.N,, Mss,, 7.130, fIL 185 v-186 r),
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sejo de Inquisición, como en la de Murcia contrala personadel P. Maes-
tro Fr. Froylan Diaz; al Consejode Inquisicion, para que en él se veany
determinenen justicia, segunel estadoque tubieren,conforme á los sa-
gradoscanones,y instruccionesdel Sto. Oficio, y disposicionesde dere-
cho; y conservey mantengaal Consejode Inquisicion y sus Ministros
(que lo son de V.M.) en la posesion,y prehemínencíasasi de votar, como
en lo demasqueanestadoen tiempode susantezesores,y los halló quan-
do entró á servir la Inquisicion Genl., sin alteraren nadala obserbancia
y costumbreque de tantosañosá estapartese ha practicado»68.PorR.D.
aparte,Felipe V deberíaasimismolevantarlas jubilacionesde los conse-
jeros JuanAntonio Zambrana,JuanBautistaArzeamendiy JuanMigué-
lez, reintegrándolesen susempleos,uso y ejercicio de los mismos,con
todos los gajesy emolumentosanejosque percibíany debieronpercibir
durantelos tres años que habíanpermanecidojubilados, de forma que
consiguiesen«omnimodarestituciondel usodesusPlazas,titulos, y emo-
lumentos».Porúltimo, en lo atinenteal gobiernode la haciendadel San-
to Oficio, númerode susministrosy remociónde los mismos,deberíaob-
servarseinviolablementeel R.D. de 26 de mayo de 1703, por medio del
cual el rey habíaconfirmado el contenidoy propuestasvertidaspor el In-
quisidorgeneralSarmientode Valladaresen suconsultaa Carlos II de 23
de febrerode 1677.

Antes de queel Consejode Castilla elevaseformalmenteal monarca
su consulta,Baltasarde Mendoza,desdeSegovia,se apresuróa escribir
al Nuncio en Madrid el 12 de enerode 1704, pidiendo que le aconsejase
cómo habríade actuaren el casode queFelipe V pusieseen ejecuciónel
dictamen,previsiblementedesfavorable,de aquél. Eranotorioque,aunen
épocade vacacionesde Navidad, todos los ministros del ConsejoReal se
habíanreunidoduranteochodíasconsecutivosen la posadadel goberna-
dor69, Joséde Solís Valderrábano,condede Montellano. Algo importante
debía tramarsecon tan prolongadasdeliberaciones.El 19 de enero, el
Nuncio trató de tranquilizar a Mendozamostrandoconfianzaen queFeli-

K,9 B.N., Mss., 7.130, 1’. 191 r y y.

69 «Deseando el Consejo con su innata resignacion, el cumplimiento de tan soveranos
preceptos, sin embargo de ser los dias tan sagrados como el de la Sta. Pascua del nazi-
miento de N.ro. Sr., y vacaciones en que se permite, en reverancia de tan altos Mistenos,
algun alivio de las continuas tareas, que ocasionan la obligacion del puesto, desde el terze-
¡o dia de Pascua, continuamente y sin cesar, se junté el Consejo, en la posada del Conde
Gobernador, y por ocho dias continuos, se han visto, y reconozido las consultas, papeles,
instrumentos, Bulas Pontificias, extractos, y representaciones que VM. se digna de remi-
[ir, y acompañan al decreto, y papel del Marques de Ribas, concurriendo todos los Minis-
ros, excepto los que por sus achaques y enfermedades legitimamente se excusaron; y los
votos espes.iales de algunos Ministros se pondrán en su lugar». (B.N., Mss., 7.130, 11 172
y y).
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pe y no adoptaríaunaresoluciónprecipitada,y queésta,en cualquierca-
so, seríarespetuosacon la Iglesia.Un día antes,el 18, el Nuncio, no obs-
tante,habíaescritoal monarcaindicandoqueSu Santidadno teníaincon-
venienteen encomendarel examende la causadel P. Froilán Díaz a otro
Obispoque fueredel agradoregio. Felipe y, confirmandola previsión del
Nuncio, tardó varios mesesen adoptardecisiónde algunaclasesobrela
consultade 21 de enero. En el mesde febrero, e] Nuncio llegó a proponer
como soluciónde los problemasdel Tribunal del SantoOficio queSu San-
tidad avocasepara sí el conocimientode la causadel P. Díaz, pesea que
numerosasbulas pontificias hubían concedidoirrevocablementea la Co-
rona de Españala prerrogativade no permitir apelacionesni recursosen
materiade Inquisición a Roma70.Despuésde esteúltimo intentode arre-
glo amistoso,no se tieneconstanciade quese promovieranotros71.

El 3 de noviembrede 1704, de improviso72,Felipe V ordenóla expe-
dición de dos RR.DD., uno dirigido al Inquisidor general~ y otro a la Su-
prema74,disponiendola ejecuciónliteral de lo dictaminadopor el Consejo
de Castillaen suconsultade casi oncemesesantes.El 9 de noviembre,an-
te lo terminantedela voluntadregia, BaltasardeMendozamanifestóal mo-
narcaque estabapronto y dispuestoa obedecenEl 17 de noviembre,cum-
pliendo lo que se le había mandado,el Consejode la Inquisición elevó
consultadictaminandounánimementeque debíadecretarsela puestaen li-
bertaddel P. Froilán Díaz, absolviéndoseleen la instancia,restituyéndosele
al ejercicio de la plazade consiliario de la Inquisición a la quehabíaacce-
dido excificio, como confesorreal, con todoslos salarios, gajesy emolu-

~“ Así es puesto de relieve por Macanaz en 1720, después de transcribir la consulta de
21 de enero de 1704: «La Inquisicion de Roma havia pretendido conozer de esta causa del
Maestro fr. Froylan Diaz por via de apelacion. y VM. no dio lugar ti ello. Despues preten-
dio empeñará su Santidad, por medio de los Enemigos de la Corona para restituir al Obis-
pode Segovia al Empleo de inquisidor General, y tampoco se le acordé, porque todo esto
es proprio y pribativo de VM. y de su Conseio de inquisicion, y está irrevocablemente con-
cedido ti la Corona por Bullas espeziales de los Summos Pontifices Julio 3”. Paulo 3”, Pau-
lo 4”, Sixto S”y Clemente 8”. Y jamas sea permitido que ni de los puntos de la inquisicion
de España aia recurso ti la de Roma; ni que los Brebes, Edictos, ordenanzas, y condemna-
clones de la de Roma se admitan en la inquisicion de España: ni que se coarte ti la Mag.d.
la livertad de revocar los inquisidores, y nombrar otros de nuevo; ni el alterar y variar en
todo lo que toca aJ Consejo, y sus tribunales y ministros, ni ti olra cosa alguna que lo que
directa é indirectamente ti la inquisición». (B.N., Mss., 7.130,11212 y),

~‘ BARRIO GONZALO, M.. «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflicto
jurisdiccional a principios del siglo XVIII», págs. 552-553.

22 Quizás explique la brusca adopción de una definitiva resolución en el asunto el hecho
de que Baltasar de Mendoza apareciese cada día más como un notorio partidario de la causa
del archiduque Carlos, sobre todo desde que el Atmiratte de Castilla y duque de Medina de
Rioseco, Juan Tomás Enríquez de Cabrera Toledo y Sandoval. huyé a Portugal para apoyar
¡los Habsburgo. (LEA, 1-1. C., Historia de la Incpñsiciónespañola,vol. II. págs.32-33).

B.N., Mss., 7.130, t. 211 r y y.

EN., Mss., 7.130. IT. 211 v-2l2 r.
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mentosatrasados,ademásde volver a la celdadel conventodel Rosario de
la Corte, asignadaa los confesoresregios,de la que se le habíadesposeído
tiempoatrás.En efecto,el P. Díaz fuedebidamenterepuestoen suplazade
consejero-inquisidor,y hasta1712 se puedeencontrarsufirma al pie de las
providencias,autosy decretosexpedidospor la Suprema.Felipe V le pro-
pusopara ocuparla sedediocesanade Ávila. pero ClementeXI se resistió
a suconfirmación,aduciendoque «antesdebíaél ver las actuacionesenel
casoparadeterminarsi la absoluciónerajusta»23. Fr. Froilán Díaz moriría
como obispoelectode Ávila, sin portarla mitra, peroFelipeV mantuvo su
actitud hastadespuésdel fallecimiento del confesorde Carlos II, permane-
ciendo la sedevacantehastaque la ocupóen 1714Julián Canoy Tovar.

Baltasarde Mendoza,por su parte, siguió durantealgún tiempode-
sempeñandonominalmenteel empleo de Inquisidor general,dadoque el
Consejode la Inquisición se limitaba a comunicarlelas resolucionesto-
madas.Incluso el rey nombróa un oficial mayorde la Supremasin tener-
le en cuenta,pesea queera materiade su competencia.El 25 de abril de
1705,sin más, fue expedidoun R.D. cesándoleen el oficio de Inquisidor
general,sin siquieraacudir a otros máscómodosy acostumbradosexpe-
dientescomo el de la renuncia,o el de la imposición indirectade la dimi-
sión, al aplicar la normativacanónicaqueobligabaaresidir en la sedede
la diócesis~<. Días después,Felipe V designócomo sustitutoal obispo de
Ceuta,Vidal Marín, queel añoanteriorsehabíadistinguido personalmen-
te con unavalerosadefensade aquellaplazafrente a la flota inglesa,que
ya había conquistadoGibraltar. ClementeXI no expidió breve de nom-
bramientode Inquisidor generalhastael 8 de agostode 1705,perosíapro-
vechó en él para reafirmar la supremacíade la autoridad pontificia y
exhortar a Vidal Marín aquemantuviesesubordinadoel Consejode la Su-
prema”7. En 1706, cuandoFelipe V regresóa Madrid tras la huida a Bur-
gosqueprovocóel avancede lastropasdel archiduqueCarlos,Baltasarde
Mendoza,el Almirante de Castilla y otros eclesiásticosespañoles(el Pa-
triarca de las Indiasy el obispode Barcelona,entreellos) fueron desterra-
dosdel reino, acusadosde traición por su apoyo al pretendienteHabsbur-
go. La reina viuda, María Ana de Neoburgo, fue conducida,escoltada,
hastaBayona.Mendoza,por intercesiónde ClementeXI, fue confinadoen
la ciudad papalde Avignon, dondepermanecióhasta1713, añoen el que
le fue permitido regresara su Obispado.En 1716, cuandoel cardenaldel
Giudicecesóenel generalatodel SantoOficio, Mendozapretendiósinéxi-
to que se le restablecieseen el oficio, para lo que procuró el apoyo de la
reínaviuda mediantecartade 8 de agostode dicho año.Baltasarde Men-

“ LEA, fi. C.. Historia de la Inquisiciónespañola,vol. II, pág. 33.

2K BARRIOS. E., «Las competencias privativas del Inquisidor General en la normati-
va regia de los siglos XVI y XVII», pág. 129.

22 LEA. H. C.. Historia de la Inquisiciónespañola,vol. II, págs.33-34.
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dozacontinuóviviendo en Mojados,lugar de su señoríoy Obispado,hasta
el 6 de noviembrede 1727, día en el que,a los 74 añosde edad,falleció>.

Bosquejadoslos precedenteshistóricosmediatosen los que se ha de
incardinar la reforma del SantoOficio propugnadapor Macanazdesdela
Fiscalía general del Consejode Castilla, nos centraremosa continuación
en el estudiode la consultade 3 de noviembre de 1714 quecontienetal
proyecto.Esta consulta,dadapor perdidapor C. Martín Gaite~con la sa-
lida del confesionarioregio del P. Robinet, su custodiotras la destitución
de Macanazel 7 de febrerode 1715, y que Giudice y el abateGiulio Al-
beroni se encargaronde sepultaren el olvido hastatiemposde Patiño, ha
sido recientementeencontradaen el Archivo Privado deCampomanes>,y
utilizada, en diverso grado,por J. Cejudo López>’, T. Egido<2, M. Avilés
Fernández>~y A. Alvarez de Morales>4.Vamos a trabajar,pues,sobreuna
copia, para usopropio, queCampomanes,con toda probabilidad,ordenó
hacerde la consultade reforma de la Inquisición que su antecesoren la
Fiscalíadel Consejode Castilla habíaelaboradomucho tiempoantes.

Trasla destitucióndel cardenaldel Giudice» como Inquisidor gene-
ral (acaecidaen Bayonaentreel 18 y el 23 de septiembrede 1714)», Ma-

2< BARRIO GONZALO. M.. «El nombramiento del Inquisidor General. Un conflic-
to jurisdiccional a principios del siglo XVIII». pág. 555.

El procesode Macanaz.Historia de un empapelamiento.págs. 244-245.
A.P.C.. 16/17.

.« Que fue quien primero la describió en su colaboración: «Presencia de la Inquisi-
ción española en el Archivo del Conde de Campomanes», en Inquisiciónespañola.Nueva
visión, nuevoshorizontes,págs. 877-884.

>2 «La proyectada reforma inquisitorial de Macanas, en su contexto político», en Ma-
yónsy la Ilustración. Simposiointernacional en el Bicentenariodc la muertede Gregorio
Mayón.>; 2 tomos, Valencia, 1981, t. 1, págs. 17-28. Trabajo recogido después por el autor
en «La Inquisicién de una España en guerras>, págs. ¡.237-1,247.

> «Regalismo y Santo Oficio: Campomanes y la Inquisición», Historia dc la lnqui-
sicion en Españay América, ii, págs. 1.276-1.286.

Inquisición e llusiracíón (1700-1834J,Madrid, 1982, págs. 80-82.
« Francesco del Giudice. hijo de Nicolás, príncipe de Cellamare y duque de Giove-

nazzo, había nacido en Nápoles el 7 de diciembre dc 1647, como descendiente de tina fami-
ha originaria de Génova e instalada desde hacía varios siglos en Nápoles. Obispo de Ostia y
de Verelli, cardenal diácono del título de Santa Sabina (13-11-1690), arzobispo de Monreale
en Sicilia desde 1702, había acluado como embajador interino de España en Roma entre
16% y 3697. Designado consejero de Estado el 29 de noviembre de 1699, había desempe-
ñado las obligaciones del cargo de virrey de Sicilia entre 1702 y 1705. Tras el fallecimien-
to del arzobispo de Zaragoza, electo de Toledo. Antonio Ibáñez de la Riva-Herrera. Felipe
V designó como Inquisidor general a Francesco del Giudice. Clemente Xl accedió a que se
le despachase breve para cl ejercicio del empleo el 2 dc junio de 171 l,pcro Giudice no lle-
gó y se instalé en Madrid hasta los últimos días del mes de febrero de 1712. 1 BARRIOS. E..
El Consejode Esrado de la Monarquía española,págs. 407-408 y 411-412; FAYARI). J..
Los miembrosdel Consejo de Castilla (/62 1-1746), pág. 160, nota ném. 34; y MARTÍN
GAITE, C., El procesode Macanaz.Historia de un empapelamiento,págs. 167—1681.

Sobre sus circunstancias concretas, vid. MARTÍN GAITE, C., op. ch., págs. 226-
235: y GÓMEZ-RIVERO, R.. «El nombramiento de Inquisidores (jenerales en el siglo
XVIII», págs. 560-563. en particular pág. 561, nota núm. 16.
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canazpresentóen el ConsejoRealel 28 de esemismo mesy añounape-
tición fiscal, que despuéscontaríacon el apoyo del confesorregio, el P.
Robinet>7,solicitandoquese suprimiesela censurainquisitorial sobreli-
bros y papelesimpresos,puesentendíaquedebíasubsistirúnicamentela
censuracivil previa. A juicio de Macanaz,la adopciónde semejantede-
cisión no deberíacomportar innovaciónalgunapuestoque la regalíade
recogerlibros prohibidos, y la de prohibirlos, era «propia y privativa de
SM., y ni los Inquisidoresgeneralesni el ConsejoReal tienen en esta
partemás autoridadque las que SM. les quierecomunicary quedepen-
de de su soberanoarbitrio extenderla,limitarla y disponerde ella»». Pe-
ro el verdaderointentode reformaren profundidadla organizacióny fun-
cionamientodel Santo Oficio vendríapropiciado por una consulta del
Consejode Indias, formadasobreuno de tantosconflictos dejurisdicción
como se producíancon harta frecuenciaentre los tribunalesde Inquisi-
ción y los tribunalesreales(Audienciasy Chancillerías),en todoslos rín-
eonesde la monarquía.Estaconsultadel Consejode Indias, de 24 de oc-
tubre de 1714, fueentregadaa Macanazpor el secretariode Estadoy del
Despachode Guerray Hacienda,Joséde Grimaldoy Gutiérrezde Solór-
zano, mediantepapel de aviso del 26, al que acompañabauna R.O. del
mísmo día de Felipe y disponiendoqueel fiscal generaldel Consejode
Castilla, y el fiscal generaldel Consejode Indias,Martin de Miraval y de
Spinola, teniendoaquéllapresente,reconociesen«amboslas regaliasdel
Rey, formenun papel, y le remita V.S. a S.M. paraqueen su vista le ha-
ga reconocery consultarsobrelo que en él se alegarepor los Presidentes
del Consejode Castilla y los de Indias, juntandoseá este fin unos y
otros»89.

>~ El P. Robinet, a diferencia del primer confesor de Felipe V, el P. Daubenton, era
un jesuita desvinculado de los intereses políticos y mundanos de su Orden, y alejado de la
influencia de Roma, que por eso se empeñó en atribuirle tendencias galicanas. Con el tiem-
po llegó a ser uno de los más firmes apoyos de la política reformista de Macanaz y, en ge-
¡icral, del equipo de gobierno francés de Felipe V: Amelot, Orry, princesa de los Ursinos,
y el tiamenco conde de Bergeick. También fue amigo personal de Macanaz, como pudo de-
mostrar en diferentes situaciones de apuro del hellinense. (MARTÍN GAITE, C.. op. cii,.
pág. 72).

MARTÍN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un empapelamienio.
pág. 242.

» A.P,C., 16/17.
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2. LA HERENCIA DE LA TRADICION REGALISTA DE
LA MONARQUíA DE LOS AUSTRIAS: LA CONSULTA
DE LA JUNTA MAGNA DE 2l-V-1696. CONDENA
Y REFORMA DE LOS ABUSOSDE INQUISICION BAJO
EL REINADO DE CARLOS II

El conflicto dejurisdicción del quesehacíaeco la consultadel Con-
sejo de Indias de 24 de octubre de 1714 no presentaningún rasgodis-
tintivo que lo singularice especialmente.Por ello, precisamente,es
representativode una situación de permanentefricción entre las juris-
dicciones inquisitorial y real ordinaria, que habíaalcanzadosu punto
máximode tensióna finalesdel siglo xvíí. El capitánDiego deRivas,en-
cargadode la fundición de balas y fabricaciónde cañonespara el ejér-
cito, habíafallecido en Lima adeudandoa la Real Hacienda4.426 pesos
y dos realesde vellón. El Tribunal de Cuentasle habíaembargadosus
bienesparahacerfrente al pagode dichadeudaen 1674, y nombradoun
administradorque los custodiasee interviniese.En 1676, el administra-
dor se quejó al Tribunal de Cuentasdenunciandoquc cl tribunal de la
SantaInquisición de Lima habíanombradoadministradora otro indivi-
duo, que alegabaposeerun créditocontradichos bienes.El Tribunal de
Cuentasdespachóbillete al de Inquisición para que no entorpeciesela
administraciónde los bienesembargados,pero éstele remitió un exhor-
to amenazándolecon censurascanónicasy penaspecuniariasparaquese
inhibiesedel conocimientodel asunto,y remitieselos autos.Formadala
consiguientecompetencia, el proceso se paralizó posteriormentepor
la muertedel virrey del Perú,Antonio de Sentmenaty Lanuza,marqués
de Castelídosrius.Peseal tiempotranscurrido, la consultadel Consejode
Indias estimabaque debía proseguirsela formalización de la compe-
tencia, y dictaminabaque el tribunal de la Inquisición de Lima había
procedidoindebidamentecon amenazade censurasy penascontrael Tri-
bunal de Cuentas,transgrediendode esemodo la ley 30, tít. 19, lib. 1, de
la Recopilación de Indias, que las prohibía taxativamentee instaba a
que los tribunales y juecesmantuviesenuna buenacorrespondenciacn-
tre si. La consulta del Consejode Indias concluía, en consecuencia,
pidiendo que el rey requiriesede la Supremala observanciainviolable,
por partedel tribunal de Lima y de los restantestribunalesde Indias, de
la mencíonadaley, para que de estaforma no se produjesenmás extra-
limitaciones de la jurisdicción inquisitorial ~<. En cumplimiento de la
R.O. de 26 de octubrede 1714, Macanazy Miraval pasarona reconocer
el archivo del Consejode Castilla, donde hallaron la consultaevacuada

APC 16/17.
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por una Junta Magnade ministros de diferentesConsejosde la monar-
quíael 21 de mayo de 1696,que incluía «en las materiastemporales(.4
las principales regalias».Puestoque en su momentoCarlos II no había
adoptadoresoluciónalgunasobreella, ambosfiscalesla recogierony re-
produjeronliteralmenteen sudictamen de 3 de noviembrede 1714>’.

Los continuadosconflictos de jurisdicción entre los tribunalesde la
Inquisición y los jueces y tribunales reales (corregidores,Audiencias,
Chancillerías,Consejos)quese fueron produciendoen el reinadode Car-
los II —como en los precedentesreinadosde aquel siglo , alcanzaron
sulímite condosescandalosascompetenciasmantenidas,unaen 1682en-
treel tribunal de distrito deGranaday la RealChancilleríadeestaciudad,
y otra en 1696, denunciadapor escrito de quejade la Diputació del Ge-
neral de Cataluña,refiriendo los excesosque el tribunal de Barcelona
habíahechopadeceral bayle de Montroig y a los jurats de Sitgesy Man-

Macanas y Miraval consideraban la consulta de 1696 «digna de ponerse en las Rs.
manos de VM. asi por sus circunstancias, como por que aunque la junta que la hizo la pu-
so en manos del Sor. Dn. Carlos 20 en 21 de Mayo de 16% tienen entendido los Fiscales
de VM. que hallandose el Confesor de dho. Sor. Rey (Fr. Pedro Matil/a) enel Consejo de
Inquisicion fueron tan poderosos sus influxos, y los muchos empeños que el Consejo hizo
y satisfacciones que ofreció dar que SM. tuvo á bien el suspender su resolucion. Y despues
aca aunque las turbaciones intentadas por los tribunales de la Sta. Inquisicion no han sido
menores. las de la Monarchia han sido tan graves, que aviendose llevado toda la atencion
no han dado lugar á que las otras se examinen, lo íue convendrá que VM. execute como
materia, que pide el mas pronto y eficaz remedio». (A.P.C... 6/17). Ejemplares de la Con-
sulta que ¡¡izo la Junra qe. mandófurmar el Sor. ReyDn. Carlos 2” ci Su Mag.d. para re-
Jórmar abusosde Inquisicion. en B.N., Mss, 1.784, 1.960 y 5.547. entre otros varios. Por
el Injórme que Santiago Agustín Riol redactó para Felipe V en 1726 tenemos conocimíen-
to deque la consulta de la Junta Magna de 21 de mayo dc 1696 había sido sometida al Con-
sejo de Castilla para su dictamen, pero que éste se retrasó por enfermedad del gobernador
del Consejo; cuando se reinlegró aso despacho, se olvidó el asunto y la consulta desapare-
ció. Cuando en 1701 Felipe V se inleresó por ella, el archivero del Consejo Real no pudo
encontrar copia alguna en el archivo. (RIOL. 5. A., Informeque hizo á Su Magcstaden 16
dejunio de 1726, de su Real Orden, sobre la creacion, ereccioné institucion de/osCon-
se¡os y Tribunales; las instruccionesquese íesimpusieronpara obrarsegunsu instituto;
el estadoquehoy tienen lo,>- papelesde susarchivosy ¡ajorma desu antiguo y actual ma-
nejo, las causasquehubo encada unoparaperderseó ininorarse; los queexistenen e/Ar-
chivo de Simancas.condistincion de su clase y naturaleza; lafundacion de aquelRealAr-
chivo; el de Barcelona y Roma; elactual estadodel manejode suspapelesy colocacion;
e/paradero que han tenido los causadosenJunta particulares. mandadasformar para di-
versos negocios,de varios Ministros; los de/osetnbaxadoresy Ministrospúblicos de/he-
ra; Validos; Primeros Ministros y conjésoresde los Revespredecesores,etc., publicado
por VALLADARES DE SOTOMAYOR, A., SemanarioErudito, que comprehendevarías
obras inéditas, críticas, morales, instructivas, políticas, satíricas yjocosas, de nuestros
mejoresautoresantiguos y modernos,vol, tít, págs. 73-232, concretamente pág. ¡57). Cfr.
asimismo LEA, H. C., Historia de la Inquisición española,vol. 1, págs. 568-569. El go-
bernador del Consejo de Castilla entre el 8 de febrero de 1696 y el 20 de marzo de 1698
fue Antonio de Arguelles y Valdés, marqués de la Paranza. IFAYARD, J., Los miembros
del Consejode (asti/la (1621-1746),pág. 147].
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lleu >~. La causainmediataquehabríade provocar la constituciónde una
JuntaMagnade consejerosy la elaboraciónde la consultade 21 de mayo
de 1696 fue, en efecto,el memorialde quejaquela Diputació del General
de Cataluñadirigió al rey el 3 de enerodel mencionadoaño,denunciando
los múltiples excesosde la Inquisición,queatropellabalas leyes y liberta-
desdel Principado,y causabatalesescándalosque«ya no sepodíanseguir
sufriendoen silencio».

Los sucesosde Barcelonaindujeronal examendetenidode lo que las
autoridadesciviles, y los ministros de la jurisdicción ordinariaen todo el
reino, denunciabancomo abusosde Inquisición. MedianteR.D., Carlos II
dispusoque seconstituyeseunaJuntaintegradapor dosmiembrosde cada
uno de los siguientesConsejos93:de Estado(Antonio Sebastiánde Toledo
Molina y Salazar,II marquésde Mancera,y RodrigoManuelManriquede
Lara, II condede Frigiliana); de Castilla (JoséPérezde Soto y JoséDo-
míngode Ledesmay Goicoechea);de Aragón (FranciscoComesy Torro y
Juande la Torre); de Italia (Antonino Juradoy Diego Iñiguez de Abarca);
de Indias (FranciscoCamargoy Juande Castro);y de Ordenes(Alonso Ri-
co y el marquésde Castrofuerte).Paraactuarcomo secretariofuedesigna-
do el oficial mayorde la secretaríade Estadodel Norte, Martín de Serral-
ta. Al menos una vez por semanadebíanreunirse los nombrados,no
concluyendosussestonesla Junta—conocidadespuéscomo Junta Mag-
na— hastaquese hubiereevacuadola pertinenteconsulta.Si algunode los
consejerosteníaqueausentarseo no podíaasistir a lasmismas,seríasusti-
tuido por otro ministro del mismo Consejoal que aquél perteneciese.El
objetivo de la Juntahabríade serel de reflexionary representaral monar-
cauna «reglafixa, individual y clara» queevitaseen el futuro controver-
sias,disputasy enfrentamientosentrelas jurisdiccionesinquisitorial y real
ordinaria, o cualquierotra privilegiada,como los quese habíanproducido
hastatiemposrecientestComoprimer paso,la Juntasuplicóal rey queor-

92 El relato pormenorizado de estos sucesos se puede encontrar en LEA. II. C., His-

toria de la Inquisición española,vol. 1. págs.. 445 y 536-538; LLORENTE, J. A., Historia
crítica de la Inquisición en España,vol. II, pág. 371; y KAMEN, E., La Españade Carlos
11. págs. 363-369; y, de este mismo autor, La Inquisiciónespañola.pág. 324-325. Consúl-
tese, además, MARTÍNEZ MILLÁN, J.. «Los problemas de jurisdicción del Santo Oficio.
La JuntaMagna (1696)», en HispaniaSacra, XXXVII (1985). págs.. 205-259; y ALCALÁ
GALVE, A., «Herejía y jerarquía. La polémica sobre el Tribunal de Inquisición como de-
sacato y usurpación de la jurisdicción episcopal», en Perfilesjurídicos de la Inquisición es-
pañola, págs. 61-87.

FERRER DEL RÍO, A., Historia del reinado de Carlos 111 en España, 4 tomos.
Madrid, 1856 (cd. facsimilar, Madrid, 1988), t. 1, págs. 97-101,

«Siendo tan repetidos los embarazos que en todas partes se ofrecen entre mis Mi-
nistros y los de el Consejo de Ynquisicion sobre puntos de jurisdicion y el uso y practica
de sus privilegios, y las cosas y casos, en que deben usar de ellos, de que se siguen muy
considerables daños acia la quietud de los Pueblos, y recta administracion de justicia, co-
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denasea los Consejosde Castilla, Aragón, Italia, Indias y de Ordenesla
formación y remisión de resúmenesde los casosen los que,dentrode sus
respectivosámbitosterritoriales dejurisdicción,parecieseque los tribuna-
les de la Inquisición sehabíanextralimitadoen perjuicio de la jurisdicción
real. A la vista de lo actuado,la Juntaelevóa Carlos II su consulta,redac-
tadapor el consejerode CastillaJosédeLedesma»,el 21 de mayode 1696.

En primer lugar, constatabala Junta Magnaque,desdeantiguo,ha-
bían sido y eran frecuenteslos conflictos de jurisdicción en aquellos lu-
gares y dominios de la Corona donde existían tribunales del Santo
Oficio. La explicaciónresidía—a juicio de los miembrosdela Junta—en
un hechobien conocido: los inquisidoresporfiabansiemprepor ampliar,
desarregladay desordenadamente,sujurisdicción privativa, tanto sobrelos
casoscomo sobrelas personas(ámbitos material y personalde competen-
cia). De modoexpresivoy tajante,la Junta indica en la consultahastaqué
puntohabíainvadido la absorbentejurisdicción inquisitorial el terrenopro-
pio de la real ordinaria96.Una actitudtal por partedel SantoOficio resul-
taba inaceptable,dadoqueel cúmulo de honoresy autoridadde quegoza-
ba en Españaprocedíaen exclusivade concesionesregias.En efecto,tanto

mo actualmente está sucediendo en algunas Provincias, motivando continuas competencias
y diferencias entre los tribunales. Y deseando Yo muy vivamente que el Sto. Oficio, pro-
pugnaculo el mas firme y seguro de la fe y la religion en todos mis Dominios se mantenga
en aquel respeto y veneracion que le solicita su recomendable ereccion, y que con plausi-
ble emulacion han procurado conservar mis gloriosos Progenitores, y que al mismo tiempo
se trate de dar una regla fixa, individual y clara, que evite en adelante semejantes embara-
zos, controversias y disputas, y que experimente el Sto. Tribunal aquella aceptacion y
amor con que há sido atendido en todos tiempos sin intrometerse (sic) en cosas y materias
agenas de su venerable instituto, y manteniendose unos y otros Ministros en los termínos
debidos>’. (A.P.C., 16/17).

Datos biográficos en FAYARD, J., Losmiembrosdel Consejode Castilla (1621-
1746), págs. 61, 68, 385, 450, 452-453 y Sl 1.

«No ay especie de negocio por mas ageno que sea de su instituto y facultades, en
que por qualquier flaco motivo no se arroguen (los inquisidores)el conocimiento. No ay
Vasallo por mas independiente de su potestad que no lo traten como subdito inmediato, su-
bordinandole á sus mandatos, multas, censuras, carceles, y lo que es mas, a la nota de es-
tas execuciones. No ay ofensa casual, ni leve descomedidamente contra sus domesticos,
que no la venguen y castiguen como crimen de religion. sin distinguir los terminos, y los
rigores. No solamente extienden sus privilegios á sus Dependientes y familiares, pero los
defienden con igual vigor en sus esclavos, negros, é infieles. No les basta eximir las per-
sonas y las haciendas de los oficiales de todas cargas y contribuciones publicas por mas pri-
vilegiadas que sean, pero aun las casas de sus havitaciones quieren que gocen de Inmuni-
dad de no poder extraher de ellas á ningunos reos, ni ser alli buscados por las Justicias, y
quando lo executan experimentan las mismas demostraciones que si huvieran violado un
templo. En la forma de sus procedimientos y en el estilo de sus despachos usan y afectan
modos con que deprimir la estimación de los Jueces Rs. ordinarios,., y aun la autoridad de
los Magistrados superiores, y esto no solo en las materias ,judiciales y contenciosas, pero
en los puntos de governacion politica y economica ostentan esta independencia, y desco-
nocen la soberania». (A.P.C., 16/17).
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su fundacióncomo su establecimientoen tiemposde los ReyesCatólicos
(enCastilla, en la Coronade Aragón y en los dominiosde Indias), su «ele-
vaciónal gradoy honrade ConsejoReal»,la creaciónde la dignidadde In-
quisidorgeneral,con especialesy superioresprerrogativas,la concesiónde
numerosasexencionesy privilegiosa los oficialesy familiaresde sustribu-
nales,el ejercicio de la jurisdicción real para cumplir sus mandatos,y la
mismasuspensiónen los negociosde Inquisición de los recursosde fuerza,
todo ello probaba,en suma,quede los monarcashabíaprocedidoel cúmu-
lo de distincionesde las que el SantoOficio podíahacergala. Ahora bien,
tambiéneraciertoque los reyesle habíanconcedidoel usode la jurisdicción
temporalsólo parafortalecery autorizarel ejerciciode la apostólica,es de-
cir, únicamenteparafacilitar el cumplimientode su único objeto: la preser-
vación de la fe católica.De ahí que cuandolos inquisidoreshacían usode
dichajurisdicción temporalpara causasy materiasno relacionadascon ese
fin, inevitablementeincurriesenen abusodejurisdicción y en defectodepo-
testad,y. casi siempredeinmediato,en conflicto de competenciacon los ór-
ganosde la jurisdicción real ordinaria.

Porunaparte,la Inquisición sosteníaquela jurisdicción queejercíaen
lo referentea laspersonas,bienesy derechosde susministros,oficiales, fa-
míliares y doínésticosera apostólicaeclesiásticay, por lo tanto, indepen-
diente de cualquierpotestadsecular,por supremaqueéstafuese.Partiendo
de estepresupuesto—adviertela Junta Magna—, los tribunalesdel Santo
Oficio fundabanla extensiónde susfacultadesy privilegios a personasy
negociosno comprendidosen el ámbitode su potestadjurisdiccional,em-
pleandoel recursode las censurasen materiasno pertenecientesa la disci-
plina eclesiástica,o creyéndosedesligadosde la genéricaobligación de
obedecerlas resolucionesreales,leyesy pragmáticasdel reino, y de obser-
var lasconcordiasgeneralcsdejurisdicción concertadasentrelos monarcas
y los Inquisidoresgenerales.Aquí radicabala causade los múltiples con-
flictos dejurisdicción queseproducíanentrelos tribunalesdedistrito y los
órganosde la Administración territorial y local. Paradesmontarese falso
presupuesto,quealentabaa todos los tribunalesdel SantoOficio a comba-
tir el recto usoy ejercicio de la jurisdicción temporalen materiasno reía-
cíonadascon la fe, se detienela JuntaMagnaen demostrarla inconsIsten-
cía de susfundamentos,antesde pasara proponerremediosconcretosque
permitiesensubsanarpara el futuro los abusosde jurisdicción en los que
con hartafrecuenciaincurría la Inquisición. A esterespecto,como prece-
dentehistórico, se recuerdaen la consultacómo desde¡535 Carlos 1. por
los motivos reseñados,habíamantenidosuspendidoel ejercicio de lajuris-
dicción temporalpor partede la Inquisición durantediez años97,dc forma

«FI Sor. Emperador Dn. Carlos que en el año de 1535 resolvio suspenderá la Yn-
quisicion cl exercicio de la jurisdicion temporal que cl Sor. On. Fernando su Abueio la avia
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que los inquisidoresno pudieron,duranteesetiempo,haceruso algunode
la potestadreal delegada,ni procedercontrapersonassecularesen causas
queno fueranpor crimenexpresoy notorio de herejía~‘<.

Desdeel principio, la Junta Magnade 1696 sienta la tesis quepos-
teriormente intentaráprobar histórica, legal y doctrinalmente:toda la ju-
risdicción queadministranlos tribunalesdel SantoOficio, en personassecu-
lares y negocios no relacionadoscon la santa fe católica y la religión
cristiana,ha sido concedidapor los monarcasde modo precarioy subordi-
nado,estoes,con las limitaciones,modificacionesy revocacionesqueel ar-
bitrio regio sehubieredignadoincluir y actuar.Cuandoel ministeriosagra-
do estabaencomendadopor los concilios a la diligencia y cuidadopastoral
delos obispos,los emperadoresromanoscristianosno habíandescuidadoes-
tablecerseverosedictosy leyesparaconservarla purezade la fe, preserván-
doladel contagiode las herejías,atendiendode estafonna«no solo al oficio
deVicariosdeDios enlo temporalsinotambiená la seguridady duracionde
susImperiosy Domíntos,uniendoconla sobrenaturaly suavefuerzade nras.
catholicasverdadeslos corazonesdelos subditosentresi y todosá la fideli-
dady obedienciadesusPrincipes.que sonlos efectosque influye la unidad
de culto y religion insensiblementeen los ~ Incluso la denomína-
ción y titulo de inquisidorescontrala herejíaaparecía,con diferenciade si-
glos, antesen las leyesimperialesqueen los cánonesconciliaresy decretos
pontificios ~>. Ello demostraba—en el sentirde los ministrosqueintegraban

concedido, y esta suspension se mantuvo por diez años en estos Reynos y en el de Sicilia
hasta que el Sor. Do. Phelipe el segundo siendo Prineipe y Governador por la ausencia de
su Padre volvió á permitir que el Sto. Oficio usase de su jurisdicción Rl., pero ceñida á los
capitulos de muy prevenidas Ynstrucciones y concordias, que despues han sido muy mal ob-
servadas, por que la suma templanza con que se han tratado las cosas de los Ynquisidores
les ha dado aliento para convertir esta tolerancia en executoria, y para desconocer tan de to-
do punto lo que han recivido de la piadosa liberalidad de los Sres. Reyes». (A.P.C., 16/17).
Y NovísimaRecopilación, II, 7, 5.

« Pese a que desde 1500 (R.C. de 27-VII) Fernando el Católico había intentado intro-
ducir la Inquisición española en el reino de Sicilia, sustituyendo a la Inquisición romana de
frailes dominicos que allí existía, tal objetivo no pudo ser alcanzado hasta 1503 (R.C. de lO-
VI). Sin llegar a la extrema resistencia de napolitanos (1504, 1510. 1546) y milaneses (1563),
el Santo Oficio fue impopular desde un principio entre los sicilianos. Las confiscaciones he-
chas a los condenados resultaban insuficientes para pagar los salarios de sus oficiales y mi-
nistros, por lo que, casi inevitablemente, proliferaba el peculado, con la consiguiente opresión
del pueblo. (LLORENTE, J. A., Historia crítica de la Inqui.sición en España, vol. 1. págs.
253-255; vol. II, págs. 87 y 109-119, y vol. IV, pág. 236; y KOFNIGSBERGFR, H. G., La
práctica del Imperio, Madrid, 1989, págs. 183-194, en partictílar págs. 184-185).

A.P.C., 16117.
~“< «Lo no dudable es que el titulo y nombre de Inquisidores contra la heregia se ha-

lía con diferencia de muchos años antes en las leyes Imperiales que en las eclesiásticas,
pues la primera vez que se lee con esta expresion en el derecho canonico es en una Decre-
tal de la Santidad de Alexandro IV, que rigió la Iglesia en los principios de su decimo ter-
cio siglo, quando ya desde los fines del siglo quarto por constitucion expresa de Thedosio el
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la Junta Magna queen todo tiempo las supremaspotestadestemporales
habíandedicadola «masexcelsapartedesu soberaniaquees lajurisdiccion»
a preservarla purezade la fe, aunquesiempredistinguiendolos ministros
quela ejercíany su ámbitoparticularde competencia.

Cuandolos ReyesCatólicos,anteel peligro que parala fe suponíala
convívencíade moros,judíos y cristianos,erigieron la dignidadde Inquisi-
dor generaly el Consejode la Inquisición en la monarquía,atribuyendoa
éstey a los tribunalesdedistrito, entreotrasprerrogativas,la administración
y ejercicio de la jurisdicción real para «todolo concernientea la mejor ex-
pedicionde susencargosy delegacionesApostolicas»,la liberalidad regia
no habíasupuestola abdicaciónde la que eraunade las principalesregalí-
asde la Corona.En la R.C. expedidapor Isabely Fernandoel 18 de agosto
de 1501 habíaquedadode manifiestoque el SantoOficio sólo ejercíaun
poderque los monarcasle habíandelegado,peroqueéstosconservabanpor
enterosupotestadjurisdiccional originaria,queera,desdeluego, la tempo-
ral. Después,la R.C. de 10 de marzode 1553 (la conocidacomo concordia
de Castilla) In, por la que Carlos 1 permitió que la Inquisición pudiesevol-

Grandese avian creado Jueces con el nombre de Inquisidores, y no es menos notable ayer-
se visto el cargo y exercicio de Inquisidor Gral, concedido á Ministro seglar, y aunque por
esto incapaz de jurisdicion espiritual, confirmado despues por la Sede Apostolica con asig-
nacion de Asesores. Asi sucedió en Flandes quando en el año dc 1522 cl Sor. Emperador
Dn. Carlos dió patente é instruccion para esta Dignidad al Dn. Francisco de Hultst del Con-
selo de Brabante, á quien no obstante cl ser Lego confirmó en el año siguiente el Pontifice
Adriano VI, con que se valiese de Asesores eclesiasticos y theologos». (A.P.C., 16/17).

EM CJn KAMEN, H., La Inquisiciónespañola.pág. 313.
Las materias conflictivas que se planteaban entre la jurisdicción real ordinaria y la

del Santo Oficio dieron lugar, a lo largode la historia de este instituto, a la celebración de nu-
merosas concordias. Por medio de ellas se trataba de deslindar con claridad las respectivas
competencias, y de limitar en cada tribunal el número de familiares. Como han sido califica-
das por F. TOMÁS Y VALIENTE, las concordias generales de jurisdicción son un «material
normativo de carácter bilateral y pacticio». manifestación en el ámbito inquisitorial de la ac-
tividad pacticia mantenida históricamente entre el Estado y la Iglesia, que se «concertaban
formalmente entre el inquisidor general y el rey, pero dada la diferenciación institucional de
cada reino se referían en cada caso a Valencia, o a Castilla, o a Aragón, etc.» («Relaciones de
la Inquisición con el aparato institucional del Estado”. en Gobiernoe institucionesen la Es -

paña del Antiguo Régimen,Madrid, 1982, págs. 13-35. en concreto pág. 24). La aplicación
de cédulas contradictorias —expedidas por los Consejos de Castilla y de Inquisición— oca-
sionaba conflictos de competencia que resolvía una comisión de concordia, inlegrada por
miembros de ambos Consejos enfrentados. Lo acordado se plasmó en la ya conocida R.C. dc
l0-lIl-1553, en ocho apartados, en los que se fija y precisa el número de familiares que se
permitirían en lo sucesivo en cada distrito de provincia. su provisión entre «hombres llanos y

pacíficos», su control (en lo referente a dicho número limitado> por los corregidores, así ce-
mo la exclusiva competencia de la jurisdicción secular ordinaria en causas civiles y crimina-
les graves en las que participasen dichos familiares, y el arbitraje como único medio para la
resolución dc los conflictos de jurisdicción que, pese a todo, sc suscitasen entre las potesla-
des inquisitorial y civil. Véase SALCEDO IZU, J.. «La Inquisición en la legislación del Rei
no de Navarra’>, en Perfilesjurídicos de la Inquisición española.págs. 133-146.
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verausarde la jurisdicciónrealqueteníasuspendidadesde1545,habíapre-
cisadoe insistidoenel carácterderivado,y nuncaoriginario,de la jurisdic-
ción temporalque los inquisidorespodíanactuar.Concretamente,se trataba
de la jurisdicción criminal queaquéllosestabanfacultadosparaejercerso-
bre los familiares de sus tribunales,sustanciando,procediendoy determi-
nandosus causascomo «Juecesqueparaello tienenjurisdicion de S.M.».
Idénticasreservasde soberaníasehabríande apreciaren las concordiascon-
certadasduranteel reinadode Felipe II, en los años1580, 1582 y 1597, y
en posterioresdeclaracionesregiasde Felipe LII (4606, 1608) y Felipe IV
(1638) ~. En definitiva, pues,el SantoOficio no podíapresentarni preten-
der título justo y eficaz que probasehaberle sido concedidoirrevocable-
mente por los reyesel uso de la jurisdicción temporal, y mucho menos
~<averseésta(...) separadodel alto dominio, quesolo resideen VM. ni ayer-
se alteradosunaturaleza»«.Además,toda concesióndejurisdicción otor-
gadaen ejercicio debíatenersepor precaria.Estaproposición,que la Junta
Magnacalificabaen suconsultade indisputable,resultabaaúnmásinnega-
ble cuandoen el mismo actode la concesión,y en otros posteriores,se ha-
bía constatadoy recogidotal condición de precariedada travésde las ex-
presionesdel concedente(los monarcas),y constabala aquiescenciaformal,
tambiénsobredichacondición,del aceptante(el Inquisidor generalen cada
caso,en representacióndel SantoOficio).

Sentadoque la jurisdicción inquisitorial en el ámbitotemporaldima-
nabade la potestadreal, la consultade 1696 pasaa rebatirotro subterfugio,
a juicio de los miembrosde la JuntaMagnaigualmenteinaceptableque los
anteriores,empleadopor la Inquisición para tratar de demostrarel preten-
dido carácterautónomode la jurisdiccióntemporalqueella actuabaenlas
materiassometidasa su competencia.Tal subterfugioera el de considerar
quela concesiónregiadejurisdicción temporalsehacíaen favor de la Igle-
sia, y por consiguientequeera irrevocable.Ahora bien, paraque estapro-
posición fuesecierta —contraponela consulta—,deberíatratarsede dona-
cioneso concesionesregiashechasexclusivay específicamenteen favor de
la Iglesia romanay del Sumo Pontífice, pero no para «otras personasó
cuerposeclesiasticos,y mucho menos á los inquisidores»”5.Por haberse
reunido la jurisdicción temporaldelegadacon la eclesiásticaquehabitual-
menteresidíaen los inquisidores,no sehabíamezcladoni transfundidoen
eclesiásticala primera,puestal transformaciónestabaresistidapor la for-
ma mismade la concesión,y por la expresavoluntadcontrariamanifestada
por los reyesen el actode concesióny en las disposicioneslegalesque lo
recogían.Además,concurríadefectoimpeditivo depotestad,puestoquede

A.P.C., 16/17.
““ A.P.C., 16/17.

A.P.C., 16117.
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los príncipestemporalesno se podía derivar jurisdicción eclesiástica;y
tambiéndefectodeaptitud parasu ejercicio,dadoqueen causasprofanasy
sobrepersonassecularesla jurisdicción eclesiásticano podía actuar.De
otra parte,la concurrenciade dosjurisdiccionesdiferentesen un mismo tri-
bunal o juez no impedíaque cadauna conservasesu naturalezaindepen-
diente,como «si estuviesenseparadas,como sucedeen los ConsejosdeOr-
denesy Cruzada,enel Maestrede Escuelade la Universidadde Salamanca,
y en todoslos PreladosquesonDueñosdejurisdicionestemporales,sin que
en ningunode estosexemplosse ayaconsideradoni intentadojamasesta
nuevaespeciedetransmutaciondejurisdicion temporalen eclesiasticaque
seha inventadopor los Inquisidorescon insubstancialessutilezas>0®.Tam-
poco podía aducir el Santo Oficio que hubiere adquirido la jurisdicción
temporalpor prescripcióno costumbre,ya queeraaquéllaunajurisdicción
absoluta,omnímoda,independientey de mero imperio, que «esde la pri-
meraclasede la supremaregalia»y, por tanto,imprescriptiblee incapazde
tal modode adquisición.Igualmentedescabelladoerahablarde adquisición
por costumbreinmemorialcuandoel origen de las concesionesregias,y de
la propia Inquisición, sehallabatan próximoen el tiempo. Finalmente,así
comoel SantoOficio no podíaalegarjusto título, tampocopodíaaducirpo-
sesiónininterrumpidade la jurisdicción temporal,puestodaslasconcordias
celebradascon la autoridadreal a lo largo de dossiglos probabandeforma
terminantelo contrario “~.

Recuerdaasimismola JuntaMagnaque la jurisdicciónque los sagra-
doscánonesy concilios habíanconcedidoa los ordinariosdiocesanos,en la
que se había subrogadola Inquisición, se limitaba a las causasde fe, con
severasprohibicionesde extendersea otras materiasajenas.Con posterio-
ridad, el derechocanónicopermitióa los obisposel conocimientode las in-
cidenciasunidasa suobjeto principal,pero prescribiendocon absolutapre-
cisión los términos de su potestad,limitada a la facultadde interpelara los
juecessecularesparaque,usandode sujurisdicción temporal,les prestasen

A.P.C., 16/17.
<«Si esta jurisdicción (temporal)no fuese toda de VM., sien esto huviese duda, (¿)

como se huvieran expedido tantas concordias en que para todos los Reynos se ha dado for-
ma á su mejor uso exceptuando casos y personas segun há parecido conveniente, impo-
niendo á los Inquisidores precepto para su observancia, no sin co(n)minacion de penas, y
todo esto sin pedir beneplacito á la Sede Apostólica ni consentim.to. á los Inquisidores Ge-
nerales(fl; (<) como se huviera executado aquella suspension dedos quinquenios sin que
los Inquisidores reclamasen ni los Summos Pontitices la resistiesen?, <¿) Como se pudiera
ayer tolerado la practica de que las competencias entre los tribunales de la Inquisicion, no
conformandose en su determinacion los Ministros, se consulten y remitan á V.M. que co-
mo es servido las resuelve(?). Nada de esto huvieran executado ni permitido las religiosi-
‘jipas personas de VM. y de tantos S.re,s,Reye.sCatholicos sino tuvieran incontrovertible
seguridad deque esta jurisdiccion era temporal y suya, y de que en ella son los Inquisido-
res Jueces Delegados de VM, como lo son de la Sede Apostolica en la jurisdiccion cele-
~iasticaque en su nombre y con su autoridad administra». (A.P.C., 16/17).
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auxilio en lo queno pudieseejecutarpor sísola la eclesiástica08, Fuetiem-
po despuéscuandolos monarcas,en uso de supotestadsoberana,conce-
dierona la Inquisición el ejercicio de la jurisdicción temporalprecisapara
el cumplimientode susfinesespirituales.Sólo ordenadaestrictamentea es-
te cometido, el de la conservaciónde la fe católica, la ampliaciónde su
ámbitomaterialy personalde competenciasno podíaservir de causajusti-
ficativa para extralimitacionesy abusosjurisdiccionales. Tampocopodía
permitirsequese transfundieseen eclesiásticala calidadde la jurisdicción
inquisitorial, en lo referidoa la temporal,delegadapor concesiónregia.

Un último argumentoal queacudíala Inquisición,paratratar de fun-
damentarsu jurisdicción temporalsin tenerque reconocerla ineludible
concesiónprevia de la potestadreal, era el de que los SumosPontífices
habíanpodidoeximir de la jurisdicción regiaa todaslas personas,aun le-
gasy seglares,relacionadasconella, esdecir, a los ministros,oficiales, fa-
miliares y demássubalternosy dependientesde los tribunales del Santo
Oficio, otorgándolesel privilegio de que de suspersonasy causascono-
cieseexclusivamentela jurisdicción eclesiástica,por considerarestame-
didanecesariaparael cumplimiento,por partedela Inquisición,de su ele-
vadoministerio. Sin embargo—oponelaJuntaMagna—, aunqueel Papa,
sin conocimientode los príncipescatólicos, puedeeximir de sujurisdic-
ción y pasaral fuero eclesiásticoa algunos vasalloscuandoasí serequie-
ra para algún fin espiritual trascendentee importantepara la Iglesia, tal
posibilidad,como extraordinariaqueera,por supropianaturalezasólopo-
día ejercerseen casosmuy concretos.La exenciónde la jurisdicción real
ordinariade los ministros,oficiales, familiaresy otros dependientesde los
tribunales del Santo Oficio no podía ser considerada,en cualquierdr-

«Saben los Ynquisidores que nunca podrán hallar otro origen ni fundar en otro prin-
cipio esta especie dejurisdicción que adrainistra, pues la que por los sagrados canones se con-
cedio á los obispos, en cuyo lugar se há subrogado, fue limitada á las causas de fe, y con se-
veras prohibiciones de no tocar ni extenderse á otras, y dentro de estos precisos terminos se
les permitió el conocimiento de las dependiencias inseparables, y de las incidencias unidas á
las consecuciones de su principal fin y la facultad de interpelar á los Jueces seglares para que
con su jurisdiccion diesen auxilio en lo que no pudiese executar por si la eclesiastica, y aun
obligarlos con censuras quando sin razon lo resisten tener Ministros seglares con el nombre
de familia armada, y conocer de las culpas ó excesos que cometiesen en sus oficios y proce-
der contra los Autores de estatutos ó decretos impeditivos del oficio de la Ynquisicion con-
tra los inobedientes de los mandatos de los Inquisidores, contra los protectores y auxiliadores
de hereges y otros reos en materia de religion, y contra los que ofendiesen ó incluyesen las
personas de los Ynquisidores; esto y nada más les concede el derecho canonico prescribien-
doles tan precisos los terminos de su potestad, que aun no permitió la usasen en los delitos de
adivinaciones, y sortilegios, quando en ellos no huviese manifiesta malicia de heregia; y la
Sant.d. de Clemente 8~ no condescendió a la suplica que en nombre del S.or. Dn. Phelipe 2«
se le hizo para que permitiese a la Ynquisicion el conocimiento y castigo abominable, dando
por razon, que todo el cuydado, ocupacion, y exercicio de los Ynquisidores debia aplicarse y
contenerse en solo el gran negocio de la fe, clausula repetida por el sagrado oraculo de la Igle-
sin, pues ya la avia proferido en una Deeretat la Santé. de Alexandro IV”. («P.C.. 16/17v
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cunstancia,como una necesidadextraordinaria,ni como un medio indis-
pensableparael cumplimientode su instituto. Resultabaevidentequepa-
ra la buenadirección de las causasde fe nadainfluía quede las causas
temporalesde los ministros del SantoOficio conociesenlos inquisidores
como delegadosapostólicoso como delegadosregios,ni tampocoque
—como se debía—aquéllasfuesensustanciadasy determinadaspor los
juecesrealesordinarios ~.

La JuntaMagnaconcluíala primerapartede su dictamen“<‘ (exposi-
tiva y previaa la de concretapropuestade soluciones)señalandoquesi la
Inquisición reconocieseque la jurisdicción temporalqueejercíaprocedía
de la potestadreal, y usasede ella en la forma y con los límites con que
le habíasido concedida,ajustándosea los términos de las concordiasge-
neralesy a los decretosregios sobreresoluciónde las competencias,los
monarcaspodríanmantenerlessin novedaden la jurisdicción concedida.
No era éste,desgraciadamente,el caso,ni la actitud de los tribunales de
la Inquisición conciliadoray respetuosacon la autoridadreal, ni siquiera
con la autoridadeclesiástica.No resultabade reciboque tribunalesinsti-
tuidos parala defensay conservaciónde la fe se aplicaseny distrajesen

«Laexención de los oficiales, familiares y otros Ministros de la Inquisición ni es,
ni se puede considerar medio necesario para el cumplimiento de su Instituto, ni tiene de-
pendencia con la buena dirección de las Causas de fe el que de las causas temporales de es-
tos Ministros conozcan los Ynquisidores como Delegados Apostolicos ó como regios, y las
razones que movieron para concederles esta jurisdiccion, mirando á la mayor autoridad de
estos tribunales quando se introducian y formaban y al estado de aquellos tiempos en que
por ser tantos los enemigos de la religion, era menester mayor fuerza y numero de Minis-
tros para perseguirlos y que estos se moviesen á la mayor asistencia de los Inquisidores, re-
conociendolos por sus Jueces, fueron todas razones de congruencia pero no de necesidad,
pues sin esta circunstancia se avja exercído la Inquisicion por tan largo tiempo y se exer-
ció despues por el que tubo suspendida la jurisdiecion temporal, bastandoles á los Yoqui-
sidores las facultades concedidas por el derecho canonico y el auxilio que se les daba por
las potestades y justicias seculares, pero estos motivos no siendo de necesidad, no los tu-
vieron por bastantes los Sumos Pontifices para decretar esta esención ni la decretaron, con
que es ociosa y no conveniente la question de potestad, y solo es cierto que aun estas con-
gruencias con que se concedió la jurisdicion temporal han cesado muchos años háen estos
Reynos, pues con las expulsiones de los Judios y Moriscos, y con el zelo y vigilancia de los
Ynquisidores se ha purificado el cuerpo de la religion, y há crecido hasta el sumo grado el
respeto del Sto. Oficio, y se há aumentado el fervor de todos en tal forma que tiene ya la
Ynquisicion tantos Ministros y familiares de quienes servirse en los negocios de fe quan-
tos son los vasallos de VM.’>. (A.P.C., 16/17).

Debe repararse en la coincidencia absoluta de muchos de los razonamientos, y en
general de la línea argumentativa de la consulta de ¶696 —prueba de la continuidad y per-
sistencia del regalismo español, aun defendido por eclesiásticos, bajo los diferentes mo-
narcas Habsburgo, al menos en el siglo xvii— con los recogidos por el obispo de Cartage-
na, Antonio de Trejo, bastantes años antes en un memorial dirigido a Felipe IV, y que ha
sido estudiado por MIGUEL GONZÁLEZ. M. L. DE. «El problema de los conflictos deju-
risdicción (Memorial de Antonio Trejo a Felipe IV)», en La Inquisición española.Nueva
vts,ón,nuevoshorizontes,págs.83-88.
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en materiasprofanas,poniendoel máximo empeñoen sostenerdisputas
continuasy conflictos dejurisdicción con las justiciasreales,simpley es-
candalosamenteparaacogerbajo el privilegio de su fuero los delitos, a
vecesatroces,cometidospor susministros, o para castigarcon sumori-
gor leves ofensasinferidasa sussubalternosy dependientes.

Entrandoya en la concretapropuestade solucionesparalas frecuen-
tes extralimitacionesdejurisdicción en que incurríala Inquisición, la Jun-
ta Magnaproponíacomo remedioefectivo la revocaciónradical de las
concesionesregiasde jurisdicción temporal que habíansido efectuadas
históricamenteen beneficio del Santo Oficio. Los miembrosde la Junta
considerabanque ésteconstituía,en realidad,el remedioúltimo, habida
cuentade lo infructuosasque habíanresultadocuantasprovidenciasse
habíanaplicadocon anterioridadparareformar el abusivoempleode la
jurisdicción temporalpor partede los tribunalesinquisitoriales.Sobraban
razonesy justificacionesparala adopciónde tal medida:la Inquisición no
había reconocido aquel «beneficio, escribiendo y afirmando que esta
jurisdicción esplenay absolutamentesuya; usa(ndo)mal de ella, contra-
viniendo á la forma de ella; halla(ndose)ya gravementeperjudicadaslas
regaliasde VM. y los derechosy convenienciasde la causapublica,mo-

‘II
tivos tales queningunospuedenimaginarseni masjustos ni mayores»
Pesea todo, previendoque la voluntad regia aceptaríade mejor grado
propuestasde reformaqueradicalesrevocacionesdejurisdicción, y a fin
de salvaguardardel mejor modo posible el decorode la Inquisición, la
Junta Magnadesgranaotras solucionesalternativas,divididas en cuatro
grandesapartadosqueenunciaremosy analizaremossucesivamente.

A) En primer lugar, el monarcadeberíaordenar que en las causas
queno fuerande fe, espiritualesni eclesiásticas,en las que los inquisido-
resejerciesenjurisdicción temporal,éstosno podríanprocederpor vía de
excomunionesni censuras,sino en la forma en que conocíany procedían
los demásjuecesy justicias reales.Con las censurasque indistinta e in-
discriminadamentefulminabanlos inquisidoresen todos los casosy cau-
sastemporales,por levesquefuesen,resultabaindudableque aquéllosse
constituíanen desigualesy superioresa los ministros y juecesrealescon
los quedisputabanla jurisdicción, y a los particularescontraquienespro-
cedían¡2, Las consecuenciasdesfavorablesque tales censurasproducían

A.P.C., 16/17.
I~2 «Se hacen tan formidables (las censuras)a las Justicias Rs. con quien disputan la

jurisdicción, y á los particulares con quien proceden, que no ay aliento para resistirías, pues
aunque la interior conciencia los asegure del rigor de las excomuniones, la exterior apa-
nene,» de estar temidos y tratados corno descomulgados aflige de modo que las másveces
se dexan vencerde la fuerza de esta piedad, y ceden al intento de los Ynquisidores, y si al-
gunos Ministros mas advertidos responden con formalidad y forman la competencia, lo
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en la sustanciacióny resoluciónde las causaseran comunesa los nego-
cíos civiles y criminales.En los primerossedesvanecíanlas pruebas,se
ocultabanlos bienes, se facilitaban las cautelasy sefrustrabala satisfac-
ción de los acreedores;en los segundos,en los que importabamás la ce-
leridad de las diligencias, se dilatabanlas averiguaciones,se desvanecía
la verdadde los hechosy sepropiciaba la fuga de los delincuentes.Con
el usoviolento de las censuras,por lo demás,conseguíanlos inquisidores
una extensiónabusivadel fuero activo y pasivo parasusministros, ofi-
ciales y familiares,que se manteníaincluso en los casosmás claramente
exceptuadoscomo podían ser todos los de juicios civiles: universales
(concursosde acreedores,herencias),de deudasy obligacionesprovi-
nientesde la administraciónpública,de tratos, tutelas,curadurías,tesore-
rías, aunque fuesen de rentas reales,contribucionesy cargaspúblicas
comprendidasdentrode las obligacionespropiasde los vasallos,etc.

No dudabala JuntaMagnadequeel rey teníapotestadsuficientepa-
ra disponerque los inquisidores,en casoscomo los relatadosy, en gene-
ral, en todos los relacionadoscon las cuestionestemporales,no podían
hacerusode censurascanónicas.Parael meroejercicio de la jurisdicción
temporalconcedidaa un prelado,juez o tribunal eclesiásticono sepodían
emplearlas censurasprevistasen el derechocanónico,y mucho menos
cuandoen la mismajurisdicción temporalexistían medioseficacespara
compelera los súbditosde la monarquíay poner en ejecuciónsusman-
datos,procediendoen forma idénticaacomo lo hacíanlos juecesreales.
Las leyesdel reinono permitíana las personaseclesiásticasy preladosen
quienesconcurríajurisdicción temporalqueparanadapertenecienteaella
usasendecensuras,debiendoprocederde modoidéntico acomo actuaban
los juecesreales.La mismaescrupulosadistinción de facultadesobserva-
banlos ministrosdel Consejode la Cruzaday del propio ConsejodeCas-
tilla ‘t Cierto eraqueno correspondíaa la potestadreal sino a la pontifi-

qual no suele ser bastante para que los Ynquisidores suspendan sus procedimientos, es
siempre gravisimo el perjuicio que siempre se sigue ¿1 la causa principal”. (A.P.C., 16/17).

«Lo mismo se observa con los Ministros de Cruzada, y aunque el Consejo tiene
tambien ambas jurisdiciones, se previene en las leyes que para todo lo tocante á la tempo-
ral y á proceder contra personas legas no use de excomuniones, ni censuras, y la lnquisi-
ción para este modo de proceder de Reynos de la Corona dc Aragon tubo necesidad de que
se le permitiese por íueros y concordias, y esto con la prevención de que huviesen de ha-
cerIo con todo miramiento, como se dice en la concordia que llaman del Cardenal Espino-
Sa, y en la de Sicilia con la moderacion de que no se entendiese esto con los Virreyes. ni
con los Presidentes de la gran Corte ni en los casos, en que por los Jueces Rs. se formase
competencia, ó se pidiese conferencia, y lo mismo se previno en Cathaluña, Valencia y
Cerdeña por los Virreyes, y Lugartenientes Generales, y para los Reynos de las Indias en la
concordia del año de 1610 y en la Rl. Cedula de 11 de abril de 1633. en que se añadieron
algunos puntos y declaraciones á esta concordia, se mandó expresament.e á los Ynquisido-
íes que no procedan con censuras contra las Justicias y Jueces de aquellas Provincias, y
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cia el otorgaro quitar la facultad de fulminar censuras,pero igualmente
cierto era que sobretodas las supremaspotestadestemporalespesabala
precisaobligación de protegera sussúbditoscuandolos jueceseclesiás-
ticos, en causasdel siglo, ejercíancontraellos la jurisdicción de la Igle-
sia. Con estefundamentose habíapodidoprohibir a «los Preladosy á los
Ministros de Cruzadael usode las Censurasen causasy con personasse-
glares,y por esto tambiense pudo prohibir lo mismo á la Inquisicion, y
el no averíohechoesperandoquetan santosy justos tribunalesse contu-
viesen en lo debido,no se entiendequefuese darle facultad sino tan so-
lamenteno impedirsela,quedandosiemprereservadaá la regalia la mo-
deracion de los excesos y la revocacion de qualquier permision, ó
toleranciacomo la mismajurisdicción temporaly susconcesiones»4.Ni
la costumbreautorizabaa los tribunalesde la Inquisición acontinuarejer-
ciendo su jurisdicción temporalcon amenazasde excomunióny publica-
ción de censuras,ni podía seguir desconociendoel SantoOficio que las
concesionesregias de dicha jurisdicción llevaban consigo la condición
implícita e inseparablede ejercerlade la misínaforma que lo haciael su-
perior concedente,esdecir, del modo que lo hacían,en nombredel sobe-
rano, los tribunalesy justicias real 1>~

Como última indicación dentrode esteprimer apartadode propues-
tas, la consultade 1696 significabala convenienciade que,una vez que
los tribunalesde la Inquisición hubiesenreducidoel usode la jurisdicción
temporal que tenían concedidaa los términos y moderaciónen que la
ejercían los juecesreales,las personasdetenidasy prendidaspor el San-
to Oficio en causasqueno fuesende fe, o por materiasrelacionadascon
ella, fuesen puestasen cárcelesreales.Confundidostos encausadospor

asi se ve que esto há dependido enteramente de la permisión de los Sres. Reyes, la qual
nunca han tenido los tribunales de la Inquisicion para los Reynos de Castilla, aunque tam-
bien en ellos se les ha tolerado”. (A.P.C., 16/17).

«La costumbre en que se hallan los tribunales de la Inquisición de proceder enes-
ta forma, no puede averíes dado razon en que estribe el derecho de continuarla, por que
siendo cierto como lo es. y se há manifestado que esta jurisdicción se les concedió preca-
ríamente y con expresas clausulas preservativas del arbitrio de revocaría, no pueda dudar-
se que estas mismas calidades influyen en el uso de la misma jurisdicion, y que contra es-
to no puede ayer prescripcion ni costumbre, la qual no admite el derecho en lo que se posee,
y goza con situlos precarios, por que destruyen la buena fe sin la qual riada se puede pres-
cribir, y el quererlo hacer contra la voluntad y forma dada por el concedente, seria conver-
tir la posesión en usurpacion y hacer fructuosa la culpa, y aviendo sido acto facultativo en
los Sres. Reyes el impedirá tolerará la Inquisicion el uso de las Censuras, es conclusion
firmisima, que no se puede dar prescripcion contra esta facultad, como lo es tambien, que
todas las concesiones dejurisdicion llevan consigo implicita é inseparable la condición de
que el que la recibe deba exercerla en la misma forma que La exercia el Superior que se la
concede, y asi debe la Inquisicion y sus tribunales usar de esta jurisdicion no de otro mo-
do que en nombre de VM. la exercen sus tribunales y justicias”, (A.P.C,, 16/17).
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causasciviles o criminales, temporalesen definitiva, con los presospor
cuestionesde fe en las cárcelesinquisitoriales, se seguíainevitablemente
para los primerosuna injusta difamacióny deshonra,que se extendíaa
sus familias. A fin de evitar situacionessumamenteinjustas, la Junta
Magnapropugnabaque los presosde la Inquisición por causastempora-
les fuesenpuestosen cárcelesreales,constandoen el asientode entrada
queeran reosdel SantoOficio, ateniéndoseel rigor y forma dela prisión,
por partede los inquisidores,a la calidadde suscausas “, sin quede nin-
gén modo pudiesenserpuestosen los calabozosde las cárcelessecretas,

¡7

como si se tratasede herejesconfesos

E) En segundolugar, el rey deberíaordenarque,encasode quelos
inquisidoresprocediesencon censurasen causasrelacionadascon lajuris-
dicción temporalque administrabancontrapersonaslegas, los afectados
y perjudicadospodíanrecurrir por vía de fuerza al Consejode Castilla,
RealesChancillerías,Audienciasy tribunalesdel reino. El conocimiento
de los recursosde fuerzaera—ponderala Junta Magna—unade las más
altas regalíasde la Corona,tan unida a la conservaciónde la propiareal
dignidad, y amparoy protecciónde los vasallos,queantonomásticamen-
te era conocidacomo ~<oficio de los Reyes».Aun siendo los fundadores
de la Inquisición en España,y pesea haberlaenriquecidocon tantospri-
vilegios, los ReyesCatólicos habíanmantenidointacta la regalía de los
recursosde fuerza.Fue Felipe II, a raíz de la concordiade Castilla de lO

«Con esto se evitará á los vasallos el irreparable daño que se les sigue cuando por
qualquiera causa civil ó criminal, independiente de pontos dc jurisdicion, se íes pone pre-
sos en las carceles del Sto. Oficio, pues divulgandose la voz y noticia de que están en la
carcel de la Inquisicion sin distinguir el motivo, ni si la carcel es 600 secreta, queda á sus
personas y familias una nota de sumo descredito y de grande embarazo para qualquier ho-
nor que pretendan. (...) Y aunque es cierto qe. en algunas concordias se asienta que la lo-
quisicion tenga enrecIes separadas para los presos por causas de fe y para los que no lo son.
es constante el abuso que ay en esto, y que debiendose regular por la calidad del negocio
depende solamente de la indignacion de los inquisidores que muchas veces han hecho po-
ner en los calabozos mas profundos de las carceles secretas, á quien no hó tenido mas cul-
pa que la de ayer ofendido a alguno de sus familiares. Todos los presos por los Consejos
de VM. y por el de Estado, aun por orden de VM., se ponen en las carceles Rs. y no se ha-
lía razon para que dexen de ponerse los del Sto. Oficio quando se proceda con jurisdicion
Rl. contra ellos, ni para que se tolere el gravisímo joconveniente que resulta á muchas hon-
radas familias no siendo este punto de importancia al Sto, Oficio mas que para mantener
aun en esto la independencia y separación que afecta en todo”. (A.P,C., 16/17).

‘‘~ Sobre Jas cárceles y la situación penitenciaria en el Antiguo Régimen, vid. TO-
MÁS Y VALIENTE, F., El Derecho Penal de la Monarquía absoluta<Siglos xvi, xv”
sun) 2.a cd.. Madrid, 1992, págs. 380-397, principalmente págs. 387-390; y BERMEJo
(ABRERO, 1. L., «Tormentos, apremios, cárceles y patíbulos a finales del Antiguo Rdgi
asen”, en Al-iDE., 56(1986),págs. 683-727; y de este mismo autor. Estudiosde Historia
dcl Derechoy de las Instituciones,Madrid, 1989, págs.186-192.
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de marzode 1553, con liberalidadque la consultade 1696 deja entrever
que fue excesiva,quien resolvió inhibir a los tribunalesrealesdel cono-
cimiento por vía de fuerzade todos los negociosy causasrelacionados
con el SantoOficio, remitiendoy cometiendosu conocimientoal Cense-
jode la Santa,Generaly SupremaInquisición en exclusiva“t Ahorabien,
estadecisiónregiano supusoni pudo suponer—interpretala JuntaMag-
na— unaabrogacióny prohibición de los recursosde fuerzaen los nego-
cios y causasde la Inquisición, ni pudo quererloasí Felipe II, pues ello
hubierasupuestodestruir una regalía, cuya conservaciónera la primera
obligación de los príncipes.Lo queverdaderamentehabíaquerido y lle-
vadoa caboFelipe II —sigue interpretandola JuntaMagna erausarde
otraregalía,la de distribuciónde negociosentrelos diferentestribunales
de la monarquía.Dependíaasimismoúnicamentede la real voluntad di-
chadistribuciónde negocios,asignandoa los tribunaleslas causasy ma-
teriasde las quedeberíanconocer,perosiendoesto también«alterableal
arbitrio de quien lo distribuye, asi el conocimientode las fuerzasquege-
neralm.te.estabacometido al Consejoy Chancilleriasse cometióenton-
cesparticularmenteal Consejode Inquisicion por lo tocanteá fuerzasde
los tribunales,quedandosiempreexistenteesterecurso,y quedandoen la
potestadReal la facultad de alterarestacomision» <.

C) En tercer lugar, el rey deberíaordenarque se procediesea la
precisaconcrecióndel ámbitopersonalal quese extendíael fuero inqui-
sitorial, moderandoel desordeny relajación que se habíaobservadotra-
dicionalmenteen su delimitación. Se planteabala JuntaMagna, por una
parte,si los criados,domésticosy comensalesde los propios inquisidores
podían disfrutar del fuero privilegiado de la Inquisición. Esta clase de
personasaparecíancasi siempreen el origen de las más reñidascompe-
tenciassostenidasentre los tribunaies realesy los del SantoOficio. Los
inquisidoresestabanpersuadidosde quetodosellosgozaban,como tales,
de fueroactivo y pasivo J2C• Sin embargo,ningunadisposición,civil o ca-
nónica—rebatela Junta Magna—, reconocíaun privilegio como ése;ni
siquieraempleandoel subterfugio de la subrogacióndel SantoOficio en

NuevaRecopilación,IV, 1, auto 3~ y NovísimaRecopilación,11,7, leyes 1 a4.
A.P.C., 16/17.

~ «Si á un cochero ó Lacayo de un Inquisidor se le hace qualquier causa, la más le-
ve ofensa, aunque sea verbal, si á un comprador ó criado suyo no se le da lo mejor de quan-
to publicamente se vende, ó se tarda en darselo, ó se le dice alguna palabra menos com-
puesta luego los Ynquisidores ponen mano á los mandamientos, prisiones, y censuras, y
como las Justicias de V.M. no pueden omitir la ofensa de su jurisdicion, ni permitir que
aquellos subditos suyos sean molestados por otra mano, ni llevados á otro juicio, de aqui
se ocasionan y fomentan disensiones que han llegado muchas veces á los mayores escan-
lalos en todos los Reynos de VM.” (A.P.C., 16/17).
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la jurisdicción sobrelas causasde fe ostentadaen los primerossiglos dc
la Iglesia por los ordinarios diocesanos,ya que tampoco ningún canon
conciliar o decretopontificio concedíaun tal privilegio a los domésticos
de los obispos.Porconsiguiente,la JuntaMagnaproponíaque,comocon-
cesIón regiaprecariay revocablequeera, el rey deberíarevocarefectiva
y plenamentela jurisdicción temporalde los inquisidoressobresus cria-
dos, domésticos,dependientesy comensales,así como sobrelos de los
oficiales titulares y asalariadosdel SantoOficio, privándolesde todofue-
ro privilegiado en causasciviles y criminales,activo o pasivo. El motivo
era evidentey trascendente:el de evitar abusosde autoridad y de juris-
dicción

Otro gran númerode competenciasentre los tribunales realesy los
de la Inquisición proveníade la pretensiónde los familiares del Santo
Oficio de disfrutar tambiénellos de fuero privilegiado. Considerándose
exentosde la jurisdicción real, dichos familiares —y los criados, subal-
ternosy comensalesde los inquisidores,ministros y oficiales de sustri-
bunales—cometíanpequeñosabusosprevaliéndosede su condición de
oficiales de la Inquisición, y de la impunidad que ello en la prácticales
deparaba¡2=• La Junta Magna, en estecaso, sin embargo,no consideraba
necesariala adopciónde providenciaalgunapor partedel monarca,dado
que las concordiasgeneralesde los distintos reinos de la monarquía(sal-
vo en Mallorca, dondeno se habíaconcertadoconcordiaalguna) habían
exceptuadolos casosen los queno debíagozarsede fuero pasivoen lo ci-
vil o en lo criminal, y determinadoel númeromáximo de familiaresque
habríade existir en cadatribunal

Porel contrario, si estimabade un precisourgenteremedio la Junta
Magna la pretensióncoincidente de los ministros y oficiales, titulares y
asalariados,del SantoOficio de disfrutardel fuero inquisitorial. Las con-
cordiasde Castilla y de las Indias nadareferían al respecto,y las de Ca-
taluña.Valencia, Cerdeñay Sicilia sólo les permitíangozar de fueropasi-
vo en lo civil y criminal; únicamentela de Aragón les habíaconcedidoel
activo.A pesarde ello, entodoslos reinos los inquisidores,prevaliéndose
de la amenazade excomunionesy censurascanónicas,extendíansu juris-

121 «Este privilegio ni conduce ni importa (aun remotmsímam.tc.> A la autoridad de la
lnqu~s~cíon ni a su mejor exereicio: há sido y es principio de escandalosisiínos casos en que
se han visto demostraciones agenas de la circunspección de los Inquisidores. y aun de la
decencia de las personas: (...> (debe)emendar(se) en los dominios de VM. este abuso. de
que con la librea de un Inquisidor se adquiera un caracter y una inmunidad que ni tenia ni
respete á las justicias Rs., y que se vean en implacable lid las jurisdiciones por este fuero
de adherencia, no conocido en las leyes y mal usado para estorbo de la justicia”. tA.P.C..
16/17).

¡22 Así ha sido puesto de relieve también por TOMAS Y VALIENTE. E.. «Relacio-
nes de la Inquisición con el aparato institucional del Estado”. pág. 24.

¡2.1 A.P.C., 16/17.
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dicción e intentabanconoceren sustribunalesde los negociosciviles y
críminales en los que pretendíanteneralgún interés, tanto activa como
pasivamente,esto es,como actoresy querellantes,o como demandadosy
denunciados.De ahíque la JuntaMagnapropusieseaCarlos lila conve-
níenciade disponerque los ministros, titulares y asalariadosdel Santo
Oficio, de cualquiergradoque fuesen,sólo podríangozar de fuero pasi-
vo en lo civil y criminal (enAragón tambiénactivo,por ser disposición
de Cortes),así en los reinos de Castilla e Indias, como en los de Valencia,
Mallorca, Cataluña,Cerdeñay Sicilia. Tal restricción material y territo-
rial deberíaconcretarademáslos casosy delitosqueexceptuabanlascon-
cordiasdel gocepasivo del fuero en lo criminal, y también las causasy
pleitos exceptuadosen lo civil, que la consultade 1696 si procurabade-
tallar: pleitos sobrevínculos y mayorazgos;sobrebienesraíces,tanto de
propiedadcomo de posesión;juicios universales,como los concursosde
acreedores,particionesy divisionesde herencias;tutelas,curadurías,ad-
mínistracionesde cuentas,etc.

O) En cuartoy último lugar, el rey deberíaprocurarque se corta-
sen radicalmentelas dilaciones interesadasen la determinaciónde las
competenciasmantenidaspor los tribunalesde la Inquisición con los de
la jurisdicción real ordinaria. Los inquisidoresprocurabancasi siempre
manteneren la indeterminacióny paralizadasel mayortiempo posiblelas
competenciasde jurisdicción en que se veían envueltos,especialmente
aquellasen quecarecíandejustificación, parano perdersu conocimiento
y lo que estimabanmermade suautoridad.De esemodo, transcurríanlos
añossin llegar a decidirselos casos,con desconsuelode los que sehalla-
ban excomulgadoso presos,queno podíanconseguirla absolución,o su
ansiadalibertad. ParaCastilla y Aragón,la JuntaMagnano proponepro-
videncia alguna,puestoque las concordiasgeneralesquehabíansidohis-
tóricamenteconcertadasya recogían el procedimientode resolución de
tales conflictos de jurisdicción. Además, la regulaciónnormativaencon-
trabaapoyoen otro condicionantefáctico más eficaztodavía,ya que «co-
mo aqui estánestasmateriasá la vista de los tribunalessuperioressecui-
da mas de su observancia»’~.En Valencia, el método de conferencias
entrelas autoridadesinquisitorialesy realesresultabaválido para solven-
tar las competencias,pero la Junta Magnasugeríaque se evitasenposi-
bles contratiemposno obligando a asistira ellas necesariamenteal regen-
te de la Audiencia, con muchasocupacionesy encargosque le impedían
con frecuenciacumplir con estaobligación.El oidor o alcaldedel crimen
masantiguode la Audienciavalencianaquefuererelator de la causa,o al
que se le encomendase,podría sustituirle ventajosamente.

A.P.C., 16/17.
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Otra prevenciónque se formula en la consultade 1696 es la de que.
paraevitar las dudasque seofrecíansobresi la competenciaestabao no
legítimamenteformada,en lo sucesivodeberíatenersepor bien formada
luego que los ministrosrealesenviasenrecado,en la forma acostumbrada,
al inquisidormásantiguoo decanodel tribunal del distrito; o bien quepor
partede los inquisidoresse remitieserecadoen la mismaforma al regente
de la Audiencia,sin admitirsecontroversiao dudasobresi el casoeracla-
ro o no, o era capazo no de suscitarcompetencia.Desdeel día en quese
hubierepasadoesterecadopor cualquieradelas dosjurisdicciones,empe-
zaría a correr el término perentoriode cuarentadíaspara quese determi-
nasela competenciapor una junta compuestapor oidorese inquisidores,
con los autos quese hallarenincoados,sin que se pudieseadmitirprórro-
ga de ningunaclase.No habiéndosedeterminadola competenciaen dicho
término,o hallándosediscordeslos ministros de ambasjurisdiccionesso-
bre la resoluciónaadoptar,los inquisidoresremitirían susautosal Conse-
jo de la Suprema,y los oidores los suyosal Consejode Aragón,paraque,
vistos «aqui, y juntandosedos Ministros, los que se nombrarende cada
uno de estosConsejos,determinenla competenciadentrode otros 40 días
tambienprecisosy perentorios,que ayan de contarsedesdeel dia en que
los Ministros de Valenciahuvierentenido la conferenciacon los autos,(y)
papelesque huvieren venido por qualquierade las dosjurisdiciones sin
aguardarotros, y si pasadoestetermino por qualquiercasoo accidenteno
se huviesedeterminado,quedepor el mismo hechodevuluta (sic) á VM.
la competenciaparaqueV.M. la resuelvay decidacomo fuereservido»t2>.
En Cataluña,Cerdeña,Mallorca, Sicilia e Indias la Junta Magnaaconseja-
ba extenderprovidenciasidénticasa las sugeridaspara Valencia.

Con la explicitacióndeestoscuatrograndesapartadosde propuestas
de reforma, la JuntaMagnadabapor conclusosu dictamenen materiade
jurisdicción inquisitorial, desestimandola propuestadel consejerode Es-
tado Rodrigo Manuel Manrique de Lara, condede Frigiliana, de exami-
nar tambiénel pretendidoprivilegio queaducíael SantoOficio de no dar
razónni responderde los caudalesqueentrabanen su fisco, por conside-
rarla improcedente~ En resumidascuentas.se tratabade impedir que la
Inquisición intervinieseen las causastemporalescon censuras;que si, a
pesarde todo, proseguíansustribunalescon tales amenazas,que los jue-
cesy tribunales realesusasendel remediode las fuerzas;quese modera-
sen los abusosen el gocede fuero privilegiado por partede los ministros
y familiaresdel SantoOficio, y de los criadosy subalternosde los inqui-
sidores; y que se formalizasenbreve y expeditamentelas competencias
entreambasjurisdicciones,temporal e inquisitorial.

A.P.C., 16/17.

A P.C.,16/17.
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3. LA JURISDICCIÓN TEMPORAL CONCEDIDA AL TRIBUNAL
DEL SANTO OFICIO Y LA POTESTAD REGIA DE
REVOCACIÓN, REGALÍAS DE LA CORONA. FUNDAMENTOS
DE LA SUBORDINACIÓN DE LA INQUISICIÓN
AL MONARCA: LA CONSULTA DE MACANAZ Y MIRAVAL
DE 3-XI-1714

Transcritaíntegramentela consultade 1696 en su dictamende 3 de
noviembre de 1714 —haciendo suyos, por tanto, todos los argumentos
empleadospor los ministrosde Carlos II veinte añosantes—,a continua-
ción Macanazy Miraval pasana formular susconcretaspropuestasde re-
forma del SantoOficio. Dejanconstanciaprimero de que la noticia de la
existenciade la mencionadaconsultaasustótanto a la Inquisición queno
habíaomitido diligencia alguna,por medio del confesorregio y conseje-
ro de la Suprema,Fr. Pedro Matilla, para que el monarcano llegasea
adoptarresolucióndefinitiva sobreella. El Consejode la Inquisición ha-
bría ofrecido al rey la más estricta observanciade las concordias,com-
prometiéndosea evitar en el futuro competenciasde jurisdicción con los
juecesy tribunalesreales.Carlos II se habríacontentadocon estaspro-
mesasde buenaconducta,pero—a juicio de ambosfiscales—«dexando
siempreel brazolevantadopara descargarlocon mayorrigor si los Inqui-
sidoresseolvidasende la emiendaqueofrecian, y áestefin mandóremi-
tir copiaá la letra de estaconsultaal Consejode Castilla paraque sepu-
síeseen su archivo como lo está,y se tuviesesiempreá la vista materia
de estaimportancia»i27•

Desdeluego—constatanMacanazy Miraval—, desde1696 hastala
muerte de Carlos II (1-XI-1700) no se habíasuscitadola más mínima
controversiade importanciaentre las jurisdiccionesinquisitorial y real
ordinaria. Pero una vez fallecido el último monarcade la dinastíaaus-
triaca, como si también se hubieresepultadocon él el peligro de la re-
forma y del castigo,y las dificultadesde la inminente guerraconvencie-
sen a los inquisidores de que se abríaun periodo de impunidad y de
tolerancia,pronto se suscitó,con el nuevo síglo, una larga seriede gra-
vescompetenciasdejurisdicción. Recuerdanambosfiscaleslas numero-
sasconsultas,y sonadascontroversias,que se habíanmovido entreel
Consejode la Supremay el Inquisidor generalcomo consecuenciade la
causa—pretendidamentede fe— seguidacontrael P. Froilán Diaz, al
igual que otracompetenciasurgidaen Córdoba,entreel tribunal de dis-
trito y el regimiento de la ciudad, en 1712, u otra mantenidapor los in-
quisidores de Canariasen 1713 con el cabildo de la Santa Iglesia de
aquellasislas.

¡22 A.P.C., 16/17.
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La principal quejade los fiscales—y aquí, en realidadcomo en to-
do el dictamen,quien hablaen primerapersonaesMacanaz—seconcen-
trabaen la injustacondenainquisitorial quehabíapadecidosu Pedimen-
to de los 55 puntos~<. Este dictamenfiscal, un simple«papel manuscrito
dadoen el secretodel Consejosin contenerconclusionasertiva,sinopro-
posicionesFiscalesdirigidas al fin del cumplimiento de su oficio, y del
remediode losdañosy abusosquepadecela causapublica,y paraqueto-
do secretam.te.seconsultasea V.M.»2<, habíarecogidotan sólo lo queso-
bre diferentespuntosde las regalíasde la Coronase hallabaestablecido
en los sagradoscánonesde la Iglesia, concilios generalesy provinciales,
bulasy brevespontificios, leyes,pragmáticas,usosy costumbresdel rei-
no. Peseaello, la Inquisición lo habíamandadorecogery lo habíaprohi-
bido medianteedictospúblicos, sin dar cuentaprevia de su decisión al
monarca.Macanaz,ante este nuevo excesoy extralitnitación del Santo
Oficio, el que consideramás grave de todos los relacionadosy examIna-
dos, concluye que apenasexistía regalíade la Coronaque no se hubiere
temerariamenteofendido, ni clasede vasallos en el reino a la que no se
hubiereagraviadopor aquél, siendo másperjudicialesque las ofensasin-
feridas los inconvenientesque resultabande su tolerancia.El reconoci-
miento de los papelesdel archivo del Consejode Castilla confirmaba a
Macanaz de que tantos casos escandalosos,constatadospor el propio
Consejoy por numerosasjuntasdeministros de la monarquía,convencían
de que la conservacióndel orden y de la causapública en el reino de-
mandabaquesedesposeyesea la Inquisición de lajurisdicción real y tem-
poral que,precariamentey a beneplácitodelos monarcas,se le habíacon-
cedido en tiempos pasados,sin que ya fuesen efectivos remedios más
suavesy menos radicales.Los inquisidoresespañoleshabíansido casti-
gadospor susextralimitaciones,en descréditode suspersonasy de sus
tribunales, con extrañamientos,ocupación de temporalidades,multas,
destierros,privaciones,etc. Nada de ello habíaimpedido posterioresy
más graves abusosdejurisdicción; nadales habíaservido de escarmien-
to. El único remedioefectivo que quedaba,por tanto, paramantenerile-
sas las regalíasde la Corona,conservarla autoridadde los ministros del
rey y evitar a los vasallosviolencias, escándalosy opresionesera, a jui-
cio del fiscal generaldel Consejode Castilla, queel monarcarevocaselas
concesionesque los reyes, suspredecesores,habíanefectuadode juris-
dicción temporalen favor de los tribunalesdel Santo Oficio. derogando
las oportunasleyes, concordias,privilegios, usosy costumbres.Unica-

Relato de los detalles de la condena, y de susconsecuencias políticas, a corto y u
medio plazo, enMARTÍN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un eín¡~apela
,n’ento, págs. 206-235 y 247-291.

A.P.C., 16/17.
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mentepodríany deberíanconservarlos tribunalesde la Inquisición laju-
risdicción espiritual eclesiásticaque les habíasido concedidaparael co-
nocimiento de las causasde fe y de religión. Por lo tanto, como tribuna-
les puramenteeclesiásticosque eran,procederíanen lo sucesivosin que
de ningúnmodopudiesenejercerjurisdicción temporalalguna.

El remediode la revocaciónregiade la jurisdicción temporalconce-
dida al SantoOficio, el único que verdaderamenteconsideraacertadoy
efectivo Macanaz,contabacon el apoyo del precedenteilustre de Carlos
1, queen 1535 habíaprivado de ella durantemásde diez añosa los tribu-
nalesde la Inquisición, dejandolosasí reducidosa tribunalespuramente
eclesiásticosI3<l~ En su consultade 21 de mayo de 1696, la Junta Magna
había dudado —significa Macanaz que se pudieseejecutar en aquel
tiempo un remediotan radical. De ahí que hubiesepropuestoen su lugar
el de los recursosde fuerza, siempreque los tribunalesde la Inquísícíon
procedierancon censurasen las causastemporales,en las queejercíanju-
risdicción temporaldelegadarevocablementepor los monarcas.Con fun-
damentosque el fiscal generaldel Consejode Castilla estimabairrebati-
bles, la Junta Magnahabíaaconsejadola revocaciónen este punto de la
R.C. de lO de marzode 1553 (concordiade Castilla), por la queFelipeII
habíainhibido al Consejo,Chancillerías,Audienciasy demástribunales
del reino del conocimientode las fuerzasen materiade inquisición. Ma-
canaz,sin embargo,dudabade la efectividadde los recursosde fuerza.
Esteremedio,como no radical,no sólo no curabaderaízel mal, sino que
su prácticapodíaresultarademásmuy perjudicial parala causapública y
lasregalíasde la Corona.El mismo hechode introducir el recursode fuer-

«Este medio no es nuevo, pues ya se ha visto practicado en estos Reynos por que
el Sor. Emperador y Rey Dn. Carlos en el año de 1535, quitó á la Inquisición y sus tribu-
nales esta jurisdicion temporal y los dexó reducidos á puramente eclesiasticos, como lo es-
tuvieron mas de diez años, evidenciando la experiencia los frutos saludables de este reme-
dio pues en aquel tiempo ni se vió, ni se oyó caso alguno de inquietud ni escandalo, y no
por esto dexaron de ser los tribunales de la Inquisicion tan temidos, respetados y venerados
como pide su Santisiíno instituto, y no puede ayer motivo justo para no usar de un remedio
tan favorablem,te, experimentado, y mas siendo aora tau mayor la necesidad quanto han si-
do los escandalos y abusos,, que se han causado desde el año de 1553, que la piedad del
Sor. Rey Dn. Phelipe 2~, siendo Principe Governador de estos Reynos volvió á conceder
la jurisdicion tetnporal al Sto. Oficio y sus tribunales, pues si el Sor. Emperador Dn. Car-
los loe justo y decente, y le pareció preciso aplicar este universal remedio quando las co-
sas de la Ynquisicion estaban tan á los principios y avia en España tantos Moriscos. Judios
y Secretarios (sic,- sectarios),como se podrá dudar de aplicarse aora que los Moriscos se
expelieron, los Judios se arrojaron y la fe se conserva por la piedad de Dios con tanta pu-
reza, y quando por otra parte se han visl.o tantas escandalosas injusticias, y violencias en
publico descredito de la buena administrazon. de justicia que con seguridad se puede de-
cir que ninguna otra de las jurisdiciones de España, ni otro alguno de sus Consejos há em-
barazado tanto el vigilantisimo cuidado y atenta aplicacion de los Sres. Reyes como los ne-
godos y controversias dc la Ynquisicion>’. (A.P.C., 16/17).
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za y conocersede él como tal en los tribunalesrealessuponíaponeren
disputala jurisdicción temporal queprivativamentecorrespondíaal mo-
narca,sin «calificarqueel tribunal o Juezquese dice la hace,usay exer-
ce jurisdicion eclesiastica,y asi si en algún casode los que se pueden
ofrecersedeclarasequela Inquisicion no haciafuerzaseriaexecutoriarla
transmutaciony confusion de jurisdiciones que algunos han fingido, y
quedariagravementeperjudicadala jurisdicion temporal y la regalia»’3.
Por otra parte,el SantoOficio podría fácilmenteburlarsedel remediode
las fuerzasasegurandoque la causaen queprocedíaalgunode sustribu-
nalesera exclusivamentede fe, y quepor ello no estabaobligado a remi-
tir los autos al tribunal real, por no ser un casode fuerza.

Si el rey no sedecidíaa privar al SantoOficio de toda la jurisdicción
temporal que revocablementetenía concedida(reiteramosque la única
solución, verdaderamenteeficaz, en el parecerde Macanaz para acabar
con los abusosy competenciasde jurisdicción crónicamenteplanteados
por los tribunalesde la Inquisición),como alternativadeberíaordenarque
se pudieseapelarde susautos,sentenciasy procedimientos,en las causas
temporal.2sen queactuaseejerciendojurisdicción temporal,paraante las
RealesChancillerías,Audienciasy tribunalesregios,como se apelabade
los demáspreladosy personaseclesiásticascuandoejercíanjurisdicción
temporal.En las causasen las quepor expresaconcesiónapostólica,aun-
que no fdesen de fe, conocieseel Santo Oficio y ejerciesejurisdicción
eclesiástica.sí podríanacudir los vasallosdel reino al remediode los re-
cursosde fuerza para ante los tribunalesreales,«haciendoseesto con el
recatoy sigilo que pide la materia».Finalmente,para que la Inquisición
no pudieseaducirqueuna causaerade fe cuandono lo era,orillando de
esaforma el control que suponíanlas apelacionespara antelos tribunales
regios,Macanazprevienesobrela convenienciade obligar al Santo Ofi-
cio aentregarlos autosoriginalesde talescausasal monarca,quien las re-
mitiría a ministrosde suconfianzay satisfacción.Estoslas reconocerían,
y sí advirtierenque la causano erapuramentede fe, la remitirían asu vez
al Consejode Castilla, o al tribunal real competente,paraquepor vía de
fuerzase adoptasenlas providenciasoportunas.Si la causaera realmente
de fe, tambiénconsultaríanal rey «lo que sedebehacerpara que VM. lo
ordeneal, y hagaque seexecute»t

Macanaztrata dejustificar a continuaciónlo quea primeravistapo-
dría parecerun remedioviolento e improcedente:el reconocimientopre-
vío por ministros realesde los autosde las causasde fe, para confirmar
queefectivamenteerande tal condición,y que no versabansobremateria
temporalo ajenaal instituto del SantoOficio. A esterespecto,el fiscal ge-

A.P.C.. 16/17.
A.P.C.. 16/17.
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neralde Castillasubrayaquedela supremaregalíay principal oficio de los
reyes,queera la protecciónde susvasallos,no se podíaexceptuarcasoal-
guno,y quehabíaobligación de ejercerlasiemprequepor cualquiertítulo
se hallabainjusta y violentamentepresohastael más pequeñode los va-
sallos. A ello se unía la certezade que«si en los negociosqueno son de
fe y salená la publicacensuradel mundosehanexperimentadoy recono-
cido tan perjudicialesabusos,excediendotan escandalosam.te.los justos
terminos de la jurisdicion y de los privilegios, (¿) qué no se podrátemer
en aquellascausasqueno tienen mas testigosque los mismos Inquisido-
res, y á los reosno se les permite ni aunel alivio de la quexa(?)»‘<‘. De
otra parte,durantelos más de setentaañosque habíantranscurridodesde
la fundacióndel SantoQfieio hastaqueen 1553 Felipe II habíadispuesto
que el Consejo,las Chancillerías,Audienciasy demástribunalesrealesno
conociesenpor vía de fuerzade los negociosrelativos a la Inquisición, se
habíapracticadoy usadode esteremedioprotectivode la jurisdicción re-
gia. Y ello sin contarque la R.C. de 10 de marzode 1553, en lo relativo a
la prohibición del usode fuerzasen materiapropiadel SantoOficio, había
sido incumplida, conociendoel Consejode Castilla, por tal vía, de con-
flictos dejurisdicción planteadospor los tribunalesde Inquisición: el caso
del confesorde Carlos11, P. Froilán Díaz, erael irás significadode todos,
aunqueno el único ‘~.

IV A.P.C., 16/17.

~‘ «En el año dc 1641 se hizo cierta causa de fe á un Religioso que avia sido Gene-
ral de cierta Religion y muy grave, y sesustanció en los tribunales de Ynquisicion de Va-
lladolid y Toledo, y no obstante esto de orden de SM. se puso en sus manos una relación
distinta de lo executado en esta causa, y de lo que resultaba de ella, y el Sor. Dn. Phelipe
40 la remitió al Consejo de Castilla,quien en su vista en 21 de Julio de dicho año consultó
que por aquella relacion no se podia formar concepto cabaldel caso, y queera verosimil,
que en lo que faltaba consistiese la mayor defensa del reo, y qe. el Consejo tenia noticia de
este Religioso muy en abono de su persona y proceder, y asi fue de parecer se mandase por
SM. queen la prosecucion y sentencia de esta causa se procediese con particular atencion
á que no se notase la persona y familia de dicho Religioso y que se concluyese la causa con
brevedad, y se diese qoenta á 5 M. que lo mandó asi contormandose en todo con el pare-
cer del Consejo, y como este ay otros exemplares, y bien moderno el que se feneció en el
feliz Reynado de VM. de la causa dei Mro (Maestro) Fi~. FmylanDiaz, y que sin embar-
go de tratarse por causa de fe, se sirvió V.M. remitiría al Consejo de Castilla, para queen
su vista sc le dixese lo que se debia executar, y verdaderamente que este caso con eviden-
cia convence la precisa necesidad de este remedio, pues sin él aquel Religioso tan venera-
ble, grave y docto huviera perecido y su fama y opinión y la de su familia en una carcel se-
creta sin libertad para la defensa, ni aun para Ja quexa, y se manifiesta que en las causas de
fe se padecen injustas opresiones, no se observan las instrucciones y reglas del Sto, Ofi-
cio, y que algunas veces se procede con mayor pasion que justicia, pues aunque el minis-
terio es santo y digno de la mayor veneracion, los que lo usan y exercilan son hombres, y
alguna vez no muy doctos, y todo lo acredita bien la referida causa, pues sin embargo de
ser regla certisima en las Instrucciones del Sto. Oficio que quando los hechos necesitan de
censura theologica se ayan de calificar por Letrados theologos primero que procederse con-
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El remediode las apelacionesa los tribunalesregiosno sólo se fun-
dabaen la realprotección quecomo soberanotemporal el monarcaesta-
ba obligado a dispensar,y con ella amparara susvasallos,sino también
en su condición de protectory patronode la Inquisición. Macanazdesta-
e-a queel rey era«el verdaderoInquisidor»,a quien inmediatamenteesta-
ba delegadala jurisdicción espiritual eclesiásticaqueen las materiasju-
diciales ejercían los tribunales del Santo Oficio. El RomanoPontífice
podía delegarla jurisdicción eclesiástica,especialmenteen las materias
judiciales,en personaslegas,en virtud de su sumapotestaden el ámbito
espiritual. La intervenciónde los reyesde Españaen la fundacióny pos-
terior desarrollo del Santo Oficio demostraba—para Macanaz—que es-
ta delegaciónhabíatenido lugar Los monarcas,desdelos ReyesCatóli-
cos y Carlos 1, habíantenido la plena y libre facultad de nombrara los
ministros del Consejode la Inquisición, de los tribunalesde distrito y al
propio Inquisidor general.Incluso podíandestituirlos y, en casode va-
cante en el generalatodel SantoOficio, no por ello cesabala jurisdicción
paralas causasde fe en los tribunalesy ministros de la Inquisición, como
parecedeberíafaltar si no estuvieredelegada«estajurisdicionen los Sres.
Reyes,puesen la Bula en queseconfirma el nombramientode Inquisidor
Gral, no se concedela jurisdicion para la sedevacante,y escierto queen
ella sobreusarsedejurisdicion se confierentodos los empleosquevacan
por los Sres.Reyes,y así se haexecutadomuchasveces»<.

tra el reo, ni á su prision, siendo asi que por todos los Calificadores que se nombraron en
esta Corte y en Murcia concordem.te. se resolvió que lo execusado por el dicho Mro. Eroy-
lan no tenia calidad de oficio para poderse proceder contra él, y que nsj lo determinó el
Consejo y el tribunal de Murcia, por orden del Ynquisidor General se le prendió y puso en
carceles secretas donde estuvo muchos años y lo huviera estado hasta su muerte si la Rl.
Justificacion de VM. en la protecciun de sus vasallos no lo huviera reducido de tan injus-
ra como notoria violencia». (A.P.C., 16/17).

«Y se corrobora mas este discurso por que graves Autores hablando de los Sres.
Reyes Catholicos dicen que en virtud de Bulas que obtuvieron pusieron en execucion la
ereccion del Sto. Oficio, creando dos Ynquisidores para la Ciudad de Sevilla. y despues
nombraron por Ynquisidor Gral. á Fr. Thomas de Torquemada su Confesor, y no parecien-
doles que estaba bastantem.te, afianzado tan alto ministerio, formaron el Consejo de Yn-
qu¡s¡cion, nombrando cinco personas de toda integridad. literatuua y conciencia para Con-
sejeros, y al dicho Ynquisidor Gral, por Presidente comunicandoles la jurisdicion Rl., y
despues en lO de Febrero de 1509 el Sor. Rey Caiholico On. Fernando erigio por si solo al
Liedo, Aguirre, Ministro Seglar del Consejo de Costilla por consejero de Yoquisicion y
mandó sc le diese la posesion. y por que se resistió eí Ynquisidor Gral. y el Consejo á dau-
sela despachó SM. su Rl. Cedula en que culpandoles entre otras cosas dice: De lo qual Yo
me maravellomuchopor que comosabeisel tienepoder bastantepara ello, el ¿pial por Ini
no le ha sido revocado,é por que en todas manera,squier~~ que estedho. Licenc,do. entre-
Vengaen las cosasde estesanto ql/do, por serpersonade’ letras é conciencia, y que ti it>
menosuna vezal dio cavo 4 réw idir 4 eseConsejo,por ende Yo os ,nando que le admítais
en él y le deisparle de los negocioscomo ci cualquiera de vosotros.4 ,~o.sehaga otra crí—
st.!. que (¡si rtonple 4 sxrvicio de Dios y “rio. Esto executó u n Rey ti u nea bastantanlemenle
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Se detieneasimismoMacanazen la regalíade nombramientode mi-
nistros del Consejode Castilla, paraasistir como consejerosen el de la
Inquisición. Son los conocidoscomo consejerosde la tarde, a los queha
prestadoespecialatenciónF. Barrios>. En 1567 una R.C. habíadispues-
to que a las sesionesvespertinasde la Suprema—compuesta,segúnla
nuevaplanta introducidapor Felipe II, de siete inquisidores,un fiscal y
un secretario—,seuniesendosministros del de Castilla. La Suprema,que
celebrabasesionesde mañanade treshorasde duracióntodoslos díasno
feriados,sólo se reuníatres tardesa la semana,las de los martes,jueves
y sábados“. La razón por la que éstashabíanresultadoelegidasparala
comparecenciade los consejerosde Castilla debió ser sin duda que en
ellas no se reuníael ConsejoReal, cuyo horario de trabajoera todos los
días hábiles por la mañana,y dos horaspor la tardelos lunes y mterco-
les’>. La institucionalizaciónde los consejerosde la tarde se debió, con
toda probabilidad,a la necesidad,por partede los consejeros-inquisido-
res,con unaformaciónbásicamenteteológica,de auxilio técnico-jurídico
y asesoramientoletrado ~» Estacondiciónde asesoreslegalesde los con-

alabadoy siempre catholico, y siendo el fundador del Sto. Oficio de la Ynquisicion y á cu-
ya santa idea se debió se plantase y creciese, y á cuyo favor, instancia y suplicacion se ex-
pidiesen las Bulas de su ereccion, y asi no podia ignorar si tenia esta jurisdicion, (y) facul-
tades, y el Sor, Rey Dn. Ehelipe 4» en 13 de Noviembre de 1640 sin consulta del
Ynquisidor Gral, ni otra persona ni tribunal hizo merced, y eligió por consejero de Ynqui-
s¡c¡on á Dn. Antonio de Aragón, y aunque se resistió por el Ynquisidor Gral, y Consejo por
no tener los 30 años que piden las Bulas en el que ha de exercer este ministerio, mandó
SM. se le admitiese y se le admitió despachando una Cedula en que dixo: Pero Yo estoy

cierto, quequando no buviereparecertalespara aquietarámi animo, Vosmismono que-
rriades quedaseexe,nplarenmi tiempode havermecoartado la eleccionde los del Conse-
jo. Estos y otros muchos exemplares refiere el Consejo de Ynquisicion en un papel muy di-
atado que puso en las Rs. manos de VM. con consulta de 4 de Enero de ¡704». (A.P.C.,
16/17).

«Relaciones entre Consejos. Los consejeros de Castilla en la Suprema. Notas pa-
ra su estudio», en Periiles jurídicos de la Inquisición española,págs. 573-581.

RODRÍGUEZ BESNE, J. R., «Notas sobre la estructura y funcionamiento del
Consejo de la Santa, General y Suprema Inquisición», pág. 63.

‘» La conexión personal entre los Consejos de Castilla e Inquisición es muy anterior
a la mencionada disposición de Felipe II, que estableció la incorporación de dos consejeros
de Castilla en la Suprema. En efecto, como ha puesto de relieve F. BARRIOS, ya en un pri-
mer momento de la vida institucional del Santo Oficio, en 1494, fue nombrado Inquisidor
general adjunto un presidente del Consejo Real, el obispo de Mondoñedo, Alonso Suáre,
de Fuente el Saz. Fallecido Femando el Católico, de los seis Inquisidores generales nora-
brados entre 1518 y 1567, tres fueron presidentes del Consejo de Castilla: Juan Pardo dc
lavera, Fernando de Valdés y Diego de Espinosa y Arévalo-Sedeño, este último desempe-
ñando simultáneamente ambos empleos. («Relaciones entre Consejos. Los consejeros dc
Castilla en la Suprema. Notas para su estudio», págs. 574-575 y nota núm. 6).

Algunos autores (J. MARTÍNEZ-MILLÁN y T. SÁNCHEZ RlVILLA han pro-
pugnado que la presencia de los consejeros de Castilla en el de la Inquisición supondría la
institucionalización de «hombres políticos» en el segundo de los sínodos de la monarquía
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sejerosde Castilla vieneavaladapor el hechode que,si bien durantelas
tres horasdiarias de sesiónmatutina se discutíanen la Supremaasuntos
estrictamentede fe, por la tarde se tratabanlos netamentelegaleso de
trascendenciapolítica, ademásde los casosde sodomía,bigamia,hechi-
cería y superstición1

En cualquiercaso,nuestrofiscal generaldel ConsejodeCastilla de-
nunciaa la alturade 1714 que la labor de los consejerosde la tarde había
quedadoreducidaa unameraformal pertenenciaa la Suprema,vacíade
contenidoy de eficacia. Por la incompatibilidadde horariosy la precisa
asistenciapor las mañanasa suConsejooriginario, aquellosministrosno
concurríanen el de la Inquisición másque por las tardes,o cuandoeran
llamados por los mismos inquisidores, lo que solía «serpocas veces y
quando los han menester»’4.Porotra parte, los secretariosde la Supre-
ma<a>. aunquetodavíaerannombradosy se les manteníasu salario,se ha-
llaban sin ejercicio, puessólo servíanpararefrendar«lascedulasRs. que
van firmadasde VM. y se despachanpor aquelConsejo,y paraestose las
embiana su casapor no tenerconcurrenciacon el Consejosino esen las
fiestasy actospublicos143 por aversesuspendidoesteexercicio con oca-
síon de un defectoy vicio personalque tenia uno de los Secretariosque
han sido, con cuyo pretextologró el Consejode Inquisíclon se mandase
que los Secretariosno asistiesen(aunquecon la clausulade por aora) á
los negociosdel Consejo, perdiendosecon esto una excelenteregalia,

española mencionados. Como ha rebatido con acierto F. BARRIOS, tal presencia «obede-
ce más bien, (...), a motivos de carácter íécnico legal, pues la actividad política en todas sus
vertientes nunca fue ajena a los miembros de la Suprema». («Relaciones entre Consejos.
Los consejeros de Castilla en la Suprema. Notas para su estudio», pág. 576). La tesis de
MARTíNEZ-MILLAN, J. y SANCHEZ RIVILLA. T.. en «El Consejo de la Inquisición
(1483-1700)»,Hispania Sacra, t. XXXVI, Madrid, 1984, págs. 71-193, en concreto
pág. 88.

<~<~ LEA, FI. C., Historia de la Inquisicit5n española,vol. 1. pág. 365.
¡41 A.P.C., 16/li.
¡42 Sobre estos oficiales, sus competencias, organización y diferentes clases. <.4. ES-

CUDERO, J. A., «Conflictos en el régimen funcional del Santo Oficio: los secretarios del
Consejo», en Historia, Instit¡,ciones,Documentos,n.0 ¶4. Sevilla, 1987.págs. 75-84.en es-
pecial págs. 75-76.

~ Hemos de señalar, en esta materia, que los consejeros de Castilla designados para
acudir al de la Inquisición pasaban, por este hecho, a tener una posición especial respecto
a su Consejo de origen en todo lo referido a las relaciones institucionales entre ambos or-
ganismos. En las juntas de ministros constituidas para solucionar cuestiones de competen-
c¡a entre la Suprema y el Consejo Real, los consejerosde la tardeestaban inhabilitados pa-
ra formar parte de ellas. En las ceremonias, actos y fiestas públicas (besamanos reales.
felicitaciones al soberano por Navidad y Pascua dc Resurrección, corridas de toros conme
morativas, piocesiones religiosas, autos de le), los dos .onse/erosde la tarde eran empa
rejadus y considerados como ministros de la Inquisición. (BARRIOS, F., «Relaciones en-
tre Consejos. Los consejeros de Castilla en la Suprema. Notas para su estudio». págs.
578-581).
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puesesteSecretarioteniaobligación de ir cadasemanaa darquentaá los
Sres.Reyesde lo quesetratabaen el Consejo,y con estanoticia seponía
el remediomásprontamentey los Inquisidoresprocediancon mayorcir-

¡44

cunspeccion»
En vista de estepanorama,Macanazproponea Felipe V queordene

al secretarionombradoprecisamenteparaello queasistaal Consejode la
Supremacomolos demásministros-inquisidores,y como lo ejecutabanen
los demásConsejosde la monarquíasus secretarios,acudiendoa las au-
dienciasrealesqueel monarcale señalase‘1 Porsuparte,dosconsejeros
de Castilla seguiríanconcurriendoa la Suprema,peroahorade modocon-
tinuado, precisamente«los que V.M. se sirvieseseñalaral tiempoque se
señalanparalas demasSalasdel Consejo»46.Estamismapresenciainsti-
tucional de miembrosde órganosde la jurisdicción real ordinaria en el
ámbito de la AdministracióncentralqueríatambiénMacanazque setras-
ladasee imitaseen los escalonesintermedios,es decir, en la Administra-
ción territorial. Al igual que habíande asistir dos ministros del Consejo
Real en el de la Inquisición, deberíanconcurrir asimismodos ministros
secularesde cadaunade las Chancillerías(Valladolid y Granada)‘~ y Au-
dienciasdel reino (tambiénlas de Indias)en los tribunalesde distrito del
Santo Oficio, sitos en las circunscripcionesde aquellostribunalessupe-
rtores regios. Esta presenciade ministros reales,designadospor el mo-
narcaaconsultadel Consejodela Suprema,habríade serigualmentepre-
ceptivaparala decisiónde las causasde fe. Paraaquellostribunalesde la
Inquisición que radicasenen ciudadeso villas dondeno hubiereChanci-
llería ni Audiencia,el rey nombraríaunapersonade confianzaque asIs-
tiese «continuadamente,teniendotodos estos precisaobligacion de dar
quentaá VM. por la via que se les señalarede todo lo que ocurriesedig-
no de remedio»’46.

A.P.C., 16117.
‘~> Esta propuesta de Macanaz es interpretada por T. EGIDO como un intento de

«convertir al Consejo (de la Inquisición) en una Secretaría con su secretario del despacho
o potenciar la figura de este último en detrimento del Consejo, condenado—como el resto
de los organismos del conjunto polisinodial— al ostracismo inoperante». («La Inquisición
de una España en guerra», pág. 1.241).Como fácilmente se advierte, el mencionado autor
confunde al secretario —uno de ellos— del Consejo de la Suprema con un —hipotético e
inexistente— secretario de Estadoy del Despachode la Inquisición. De ahí el error de
aventurar que Macanaz había sugerido transformar la Suprema en una Secretaría de Esta-
do y del Despacho.

A.P.C., 16/17.
Sin perfilar ni detallar mucho su propuesta, Macanaz, incumpliendo su propia re-

gla general de dos oidores o alcaldes del crimen para cada tribunal de distrito, en otro It,
gar sugiere que «concurran en los tribunales de Valladolid y Granada seis ministros seglL¡-
res de aquellas Chaneillerias para la decision de las causas de fe». (A.P.C., 16/17).

A.P,C., 16/17.
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CentraMacanazla última partede su consulta,evacuadaconjunta-
mentecon Miraval, en la reforma de los abusoscometidospor el Santo
Oficio haciendousode supotestaddelegadade censurade libros y pape-
les impresoso manuscritos.La prohibición y el control de la impresiónde
libros y papelesen susdominioseraunaregalíaprivativade la Corona¡4’;

desdesiempreunade las que más interesaban—enfatizael fiscal gene-
ral— a la causapública y al mantenimientode la paz y tranquilidaden el
reino. A travésde numerosasprovidencias,los príncipesseculareshabían
reafirmado su autoridad superior en esta materia, no permitiendo que
otraspotestades,sin suconsentimiento,seentrometiesenen ella. Trasha-
cer referenciaa los precedentesdel derechoromanoimperial y del visi-
godo (Concilio III de Toledo) “<‘, Macanazrecordabacómo la Corte ro-
mana había prohibido en los siglos anteriores muchos tratados de
regalistasespañoles(FranciscoSalgado,iuan de Solórzano,JuanBautis-
ta Larrea,PedroSalcedo,PedroFraso,entrelos principales),llegandoin-
cluso el rigor de la prohibición hastaexceptuarlosde las licenciasque se
concedíana personasdoctasy de confianzapara leer libros indiciados.
Sin embargo,cuandola Curia romanahabíapretendidointroducir en Es-
pañaesasmismasprohibicionesmedianteedictos y cédulas,a peticiónde
su fiscal, el Consejode Castilla siemprehabíadespachadoprovisiones
pararecogertalesmandatospontificios.

La regalía del paseo exequaturregio contabaen Españacon una
prácticainconcusa,respetadapor la propia SantaSede,quese absteníaya
de inútiles «pretensiones,puessi alguna vez se prohibe algun libro que
contiene falsa doctrina, se expide Breve por su Santidad y viene regu-
larm.te.cometido al InquisidorGral., el qual lo poneen manosde VM. y
pareciendoque no teniendoinconveniente,y que esjusto sepublique, se
executacon ordende VM. comunicadaal InquisidorGral., insertandoen
su edicto dicho Breve, y dandoVM. ordenal Consejode Castilla para
quepor su partesedentambién las providenciasparaque se recojael li-
bro que se prohibe»’5. Felipe V, en sendosRR.DD. de 17 de septiembre
de 1709 y 10 de noviembrede 1713 <», habíainsistidoen quepor el Con-

‘a” Cuyas bases habían sido establecidas por la Pragmática de los Reyes Católicos dc
8 dejulio de 1502. Sobre la censura civil previa del Consejo de Castilla. su tunc¡onam¡en~
to, facultades y procedimientos, c/r ESCOLANO DE ARRIETA, P., Práctica delConsejo
Realeneídespachode lt~s nego¿¡oscon.tultivos, instructivosy contenc,osos.ton distincion
de los quepertenecenal Consejopleno,ó á cada Sala enparticular y las formulasde lo.s
cedulas.provisitnesy cert¡jicacitmes respectivas,2 tomos. Madrid, [796, t. 1, págs.405-
48$; y DEFOURNEAUX, M., Inquisición y censurade libros en la Españadel sigloXVIII.
Madrid, 1973, págs. 49-74,

A.P,C., 16/17.
A.P.C., 16/17.

¡52 Que recoge y reproduce ESCOLANODE ARRIETA, Práctica del ConsejoRe¡¡I,
¡.1. págs. 64-65.
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sejopleno debíanreconocersetodaslas bulas,brevesy motu proprios, pa-
ra determinarsten ellos seadvertíaalgunacosacontrariaa las regalíasde
la Corona,a las leyes y costumbres,bien del Estado,y tranquilidad pú-
blica. La Inquisición habíaperseguidohistóricamentey quería—advier-
te Macanaz—apropiarsede la privativajurisdicción regiade prohibición
de libros, sin teneren cuentaque tal facultad le habíasido comunicada
por los monarcas,a través de la jurisdicción temporalde concesiónreal
que ejercía. Como regalía de la Coronaqueera, ningún monarcahabría
podido abdicaro renunciara ella. Pero,además,es que ninguno, de he-
cho, lo habíapretendido:Felipe II, mediantepragmáticade 7 de septiem-
bre de 1558 ‘t habíacometido la expediciónde licencias parala impre-
sión de libros, y la prohibición de los queno debiesencorrer, al Consejo
deCastilla, imponiendogravísimaspenasa los transgresores.Dicha prag-
máticahabíasido posteriormenteratificada, al ordenarguardarsu obser-
vancíaFelipe IV por otra pragmáticade 13 dejunio de 1627 «.

La Inquisición,connotorioescándalo,abusandodelajurisdicción y fa-
cultadesdelegadasqueteníaconcedidasparala prohibicióny expurgodeli-
brosqueconteníandoctrinascontrariasa la purezade la fe católicay bue-
nas costumbres,no habíadesaprovechadola ocasión, sin embargo,para
despreciary ofenderestaotra regalíade la Corona.De tales abusosy es-
cándalos,el fiscal generaldel Consejode Castilla, salvo mencionarde pa-
sadala prohibición de las obrasdel jesuita P. Daniel Papebroch(1628-
1714), llevadaacaboen losúltimos añosdel reinadode CarlosII, no refiere
más,como no podíaserde otra forma, queel padecidoen suspropiascar-
nes.El 15 de agostode 1714 —relataMacanaz—se habíanfijado y publi-
cado en algunasiglesias de la Corte edictos despachadosy firmados en
Francia,concretamenteen Marly, por el Inquisidor general, cardenaldel
Giudice,y por todoslos consejerosdela Suprema.En ellos seprohibíandos
libros, uno de JohnBarclay (Pietas,sivepublicaepro regibusetprincipibus
cindiciae adversusRobertumCardinalemBellarminum tractatusdepotes-
tate summi pont~icis in rebus temporalis), publicado muchosaños antes
(1642), y otro de Denis Talon (Traitéde ¡‘autorité des rois touchant l’ad-
¡ninistration de l’eglise, Amsterdam,1700), ambosrelativos a las regalías
delos príncipessecularesy, en especial,de los reyescristianísimosde Fran-
cia. Juntoa ellos, el verdaderoobjeto de la censuraera un papelmanuscri-
to que el fiscal general del reino, en nombredel monarcay en defensade
susregalías,habíapresentadoen el Consejode Castillapara,tras reflexión
y deliberaciónsobreél de susministros, consultaral rey lo más convenien-
te.La prohibicióndeestarespuestafiscal constituía,ajuicio deMacanaz,el

NuevaRecopilación,1, 7, 24.
NuevaRecopilación, t, 7, 33; reproducida también parcialmente en ESCOLANO

DE ARRIETA. P.. Práctica del ConsejoRea¿ t. i, pág. 408.



248 JoséMaría Vallejo García-Recia

mayorescándaloquejamássehabíavisto, pues,al mismo tiempo, la Inqtii-
sición habla ofendido la soberaníade los reyescatólico y cristianísimo,y
habíadenigradohastael extremola autoridaddel ConsejoReal ».

En ningunaépocay en ningúntiempo el SantoOficio se habíaatre-
vido a censurarlos negociosquese tratabany decidíanreservadamenteen
uno de los Consejosde la más alta representación,y esto sin haberprece-
dido orden, licencia o, por lo menos,noticiadel rey. Porotra parte,el fis-
cal general—Macanazsigue hablandode sí mismo en tercerapersona—
habíaactuadoen el cumplimientode su oficio y en defensade las regalí-
as, la mayorpartey las principalesde las cualeshabíansido recogidasen
el dictamencensurado.La Inquisición, sin repararen estosextremos,ha-
bía ordenadorecogerdicho dictamen,manuscritoqueno impreso,y lo ha-
bía notadode contenerproposicionessediciosas,denigrativasy ofensivas
del estadoeclesiástico;depresivasde la inmunidady próximas a la here-
jía; escandalosas,erróneas,heréticas,ere. Ahora bien,no conteniendola
respuestafiscal otra materiani asuntoque la defensade las regalías,y ha-
biendorecaído la prohibición inquisitorial sobretodo el manuscrito,Ma-
canazconcluye que el Santo Oficio habíaquerido condenary censurara
través de él las propias regalías,prerrogativasy derechosregios, pesea
queel Consejode la Supremase hubiereapresuradoa asegurarquedichas
regalíasquedabansin ofensani menoscabo¡>6,

No descuidatampocoMacanazde impresionaren su favor el ánimo
de Felipe V recordandoque los edictosde condenade la Inquisición es-
pañolahabíanprohibido dos obrasque, tratandode las regalíasde los so-
beranostemporales,corrían librementeen Francia.Su censuray ordende
recogida para Españaofendían directamentela sagradamajestadde su
abueloLuis XIV, y lo sindicabanindirectamentede protectorde errores
opuestosa la fe. A ello se uníaque la condenaprocediesede un cardenal
de la Iglesiaromana,extranjeroen el reino peroquehabíasido distingui-
do con las mayoreshonrasde grandezapor el rey de España.en un mo-
mentoen que«esnotorio se estatratandodel concordatocon la CorteRo-
manasobrelas mismasregalias,y á cuyofin sedirigió el papeldel Fiscal
General»’>3.En 1633, el consejerode Castilla JuanChumacerode Soto-
mayory Carrillo, condede Guaro(añosdespuésnombradopresidentedel

“> A.P.C.. 16/17.
«No es compatible la inofension (sic) de las regalias con la prohibicion y severi-

simas censuras del papel, ademas deque como estas censuras lío se explican, ni recaen so-
bredeterminadas proposiciones, y la prohibicion es en el todo, no es dable que ninguno ha-
ga la separacion que el Consejo de la Inquisición hó hecho, pues cl respeto á tan santo y
venerable tribunal no solo contiene á los vasallos sino que intiníida á los Ministros para que
sobre lo mismo que hallan prohibido no separen á discernir lo que está censurado de lo que
no lo estás>. (A.P.C., 16117).

A.P.C.. 16/17..
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propio Consejo, 1643-1648)y el obispo de Córdoba, Fr. Domingo Pi-
mentel(que llegaríaaobtenerel capelocardenalicio),habíanpresentado
al PapaUrbanoVIII, como embajadoresextraordinariosde Felipe IV, di-
ferentesmemorialesconteniendo«las mismasregalíasque seexpresanen
el papel del Fiscal General»>8.Lejos de resultarprohibidos en la propia
Corte romanaunosescritoscuyaspretensionesofendíanpúblicamentelos
interesesde la autoridad y potestadpontificias, habíansido impresos y
puestos en manos de Su Santidad,y del colegio cardenalicio. Ochenta
añosdespués——se lamentaamargamenteMacanaz——,lo que no se había
producidoenla sedede la Silla Apostólica,la condenapontificia e inqui-
sitorial, sehabíaejecutadoen la Corte de España,a la vista del rey, y so-
bre un papel no impreso, manuscrito,particular,extendidoen el secreto
del Consejopor su fiscal general en el desempeñode su empleo y por
obligación de su oficio, paraque sobre él sepudiesedeliberary aconse-
jar al soberano.De ahí que Macanazresumaen la consultaque estamos
examinandoel contenidode las 55 proposicionesde suPedimentofiscal,
paraqueel vituperio y execraciónexpandidospor el SantoOficio no im-
pidiesea los cincopresidentesdel Consejode Indias—quejunto a los del
ConsejoReal debíanconstituir la junta que Felipe V habíaordenadocre-
ar medianteR.O. de 26 de octubrede 1714,a fin de reconocere informar
sobrelas regalíasde la Coronaen materiade Inquisición—, formarseun
criterio independiente,justo y razonadosobreél.

Como causainmediatade los excesosde la Inquisición en materiade
censurade libros y papelesimpresos,Macanazapuntael incumplimiento
de las reglasprescritasen las ordenanzase instruccionesdel SantoOficio
parael reclutamientode suscalificadores.No eran elegidosvaronesdoc-
tos, prudentesy graves,como el propio sentidocomúnaconsejaría.Ape-
nas existíaalgunoen el queconcurriesenestascondiciones;la mayoríano
habíaleído ni enseñadoteologíaeclesiásticaen las Universidadesapro-
badasdel reino, o en aquellasotrasFacultadesdondefloreciesentaleses-
tudios. La consecuenciaera unaescasaseleccióny unapaupérrimacali-
dad intelectualentre los calificadores >~ del SantoOficio ‘~.

A.P.C., 16/17.
M. DEFOURNEAIJX ha resaltado y se ha preocupado de proporcionarnos deta-

lles concretos de la escasa calidad intelectual, generalizada, de los calificadores de la In-
quisición en el siglo XVIII: mediocre cultura, desconocimiento de lenguas, sectarización
por la pertenencia acrítica a las diferentes y encontradas escuelas teológicas, etc. (Inquisí-
ción y censura de libros en la Españadel siglo XVJIL en particular eí juicio concluyente
vertido en págs. 58-59). Y LÓPEZVELA, R., «El calificadoren el procedimiento y la or-
ganizacióndel Santo Oficio. Inquisición y órdenes religiosas en el siglo xv¡¡ss, en Perfiles
jurídicos de la Inquisición española,págs.345-390.

~<Sehallan sin aquella literatura,experiencia y noticias que se requieren para un
empleo de esta gravedad y en que se causan y pueden causar tan irreparables perjuicios, or’-
ginandose este daño de averse dejado el nombramiento y eleccion de estas personas al ar-
hitrio del Inquisidor General». (A.P.C.. 16/17).
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El fiscal generaldel Consejode Castilla, afectadopersonalmentepor
estadecadencia,mezclade negligenciay de interesadosometimientoal
control superiorde un empleo de primera importanciaen el funciona-
mientode la Inquisición, sugierea Felipe V la urgentenecesidadde or-
denarque no se pudiesenadmitir en la Suprema,ni en los tribunalesde
distrito, como calificadores a los candidatosque no fuerendesignadosy
nombradospor el monarca.En lo sucesivo,tampocopodrían prohibir el
Consejoni los tribunalesde la Inquisición los libros y papelesde los que
primerono hubierendadocuentaal rey,y despuésobtenidosu aprobación
paraello. De estemodo, seevitaríaquecon los impresos—dondemayor
perjuicio, de otra parte,se podía causaral público con la propagaciónde
doctrinascontrariasa la fe— se produjesencontradicciones,y descrédito
parael Consejode Castilla, por resultarcensuradosinquisitorialmentea
posteriori ¡6 ¡ libros y papelesaprobadospor la censuracivil previa “>. El
rey habríade ordenar,asimismo,al Consejode Castilla, querecogiesede
inmediato todos los edictos y «cedulones»que sobreprohibición y cen-
surade libros y papeles,impresoso manuscritos,lijase el SantoOficio sin
anteshaberobtenido la autorizaciónregia. Estaprácticano seriamásque
una réplica de la que se seguíacon los breves,bulas y rescriptospontifi-
cios quese publicabanen el reino con contenidoque ofendíalas regalías
de la Corona,en desconocimientoo transgresióndel regiurn exequaturEl
monarca,en consecuencia,deberíaprescribiral Consejode la Inquisición
la obligación ineludible de entregarle,sin dilación ni réplicas, los autos
originalesincoadospara la recogiday prohibición del libro o impresoen
cuestión.Una vez reconocidospor los ministrosque a tal efectodesigna-
re, el monarcaresolveríaen consecuencia,y con conocimientode causa.

¼‘ Como pone de relieve el propio M. DEFOURNEAUX, debido a la censura civil
previa que ejercía el Consejo de Castilla, a través de las licencias para imprimir que con-
cedía su Juzgado de Imprentas, a cargo de un ministro del Consejo, con un exanien meti-
culoso y afondo de las obras y, a veces, incluso de la materia de fe, los libros publicados
en España y susceptibles de la posterior censura inquisitorial sólo podían ser aquellos que
defendían las regalías de la Corona o que atentaban contra los: derechos e inmunidades ecle-
siásticas. (Inquisicióny censurade libros en la Españadel siglo XVIII, págs52-54).

«Aviendose concedido la licencia para imprimirse por el Consejo de Castilla en
conformidad de las leyes del Reyno y de la practica inconcusamente observada, y prece-
diendo á la licencia, censura y aprobacion de personas doctas y graves en la profesión de la
materia que trata el libro que se imprime, es gravisima la injuria que se hace a los Censores
y al mismo Consejo en prohibir por edictos publicos la Ynquisicion lo mismo, que con esta
circunspeccion se halla aprobado; pudiendo suceder (como sucederá muy frequentemenid
que siendo los Censorespersonas muy doctas y M,ros.de la mayor estimacion que en la cen-
sura y aprobacion afirman y han firniado de sus nombres que en aquel libro no ay cosa que
se oponga á ta Sta. fe catholica y a las buenas costumbres, se prohiba despues por la Yí¡-
quisicion por contener proposiciones denigrativas, sediciosas, escandalosas, pioriurn auriun,
ofensivas, erroneas, cismaticas, proximas l¡eresi y hereticas, y esto por el dictamen de unos
calificadores que no son tan doctos y prudentes como los Censores». (A.P.C., 16/17).
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ConcluyeMacanazLa consultareiterandosusargumentosnucleares,
e instandola prontaejecucióny puestaen marchade sus propuestas.La
conservacióndel reino, protecciónde susvasallos,defensade lasregalías
y recta administraciónde justicia requeríandel soberanotemporaluna
enérgicarespuesta,y el castigode los escándalos,injusticiasy violencias
queen todotiempohabíancausadolos tribunalesdela Inquisición.El fis-
cal general siguehaciendoparticular hincapiéen que la única solución
eficazpasaríapor la revocaciónde la jurisdicción temporalconcedidahis-
tóricamentepor la Coronaal SantoOficio. Este sólo deberíaconservarla
jurisdicción eclesiásticaqueposeíaparael conocimientode lascausasde
fe, debiéndosederogar todas las concordias,leyes, privilegios, usos y
costumbresque hubierensido otorgadasen contrario. En casode queel
monarcano quisieseadoptaresteremedioradical,Macanazsugeríacomo
alternativas—mucho menoseficaces,desdeluego— las del control y re-
visión de los autos y sentenciasdictadospor los tribunalesde la Inquisi-
ción mediantela admisiónde apelacionespor las Chancillerías,Audien-
ciasy demástribunalesregios; la presenciainstitucionalde ministrosdel
Consejode Castilla y de los mencionadostribunalessuperioresen la Su-
prema,y demástTibunalesde distrito; el nombramientode los calificado-
res del Santo Oficio directamentepor el rey, y la prohibición a los tribu-
nalesde la Inquisición de recogery censurarlibros y papelessin previa
dación de cuentaal monarca,y posteriorsometimientoa su real resolu-
ción. Complementoteórico de estasmedidasseríael recuerdoy fomento
de las olvidadasregalías,menospreciadasde hechopor la actuacióncoti-
dianade la Inquisición,a travésde la publicaciónde uno o máslibros que,
bajo tal título —«Regaliasde la Corona»—,recogiesenlos principaleses-
critos pergeñadosen defensade aquéllaspor los ministros y fiscalesdel
rey en los siglosprecedentes:JuanChumacero,JuanLuis López,Joséde
Ledesma,Diego JiménezLobatón,JuanMuriel, la consultadel Consejo
de Castilla de 1619, comentadapor FernándezNavarretey, por supuesto,
el Pedimentofiscal del propio Macanaz ~

«Y respecto de que las mayores regalias de VM. se hallanmuy olvidadas,y que
esto nace de estar esparcidas por varios papeles que algunos Ministros y Fiscales de V.M.
escribieron con ocasion de algunoscasos particulares, y queestos papeles se han consumi-
do y son pocos los que les tienen y leen, y que convendrá mucho quese junten6 impriman
en un libro o mas con el titulo de regalias de la Corona, nos parece que VM. sesirva de
mandar que los seis papeles que escribió en RomaDn. JuanChumacero Carrillo sobre los
excesos de la Dataria y otros abusos, la consulta que hizo el Consejo de Castilla en el año
de 1.619 que glosó Navarrete, los tres papeles que escribió Dn. Juan Luis Lopez que fue
del Consejo de Aragon, el que escribió On. Joseph de Ledesma siendo Fiscal en el de Cas-
tilIa, en que escribió Dn. Diego Ximenez Lobaton siendo Fiscal de la Rl. Chancilleria de
Granada sobre el conocim.to.de los despojos de posesion entrelos eclesiásticos, el que es-
cribió Dn. JuanMuriel, Fiscal de dicha Chancilleria sobre puntos de inmunidad, que han
esiad, y csia¡i ¡lipresos, y el papel del Fiscal General con las glosas y autoridades que le
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La redacciónde la consultaque acabamosde examinar quedóulti-
madael 3 de noviembrede 1714. Apenastres mesesdespués,el 7 de fe-
brero de 1715, Macanazfue cesadocomo fiscal generaldel Consejode
Castilla. Al día siguientepartió para el exilio, saliendo de Madrid con
destinoa Bagneresde Bigorre, en la frontera francesa~. El 4 de agosto
del fatídico 1715,el cardenaldel Giudice,nuevamenteInquisidorgeneral
deEspaña,facultó al consejerode la Inquisición,JacintoArana,paraque
oficiasede promotor fiscal en la causade fe que se habíade incoar con-
tra Melchor de Macanazy su hermanoPr. Antonio ¡65, y que perduraría
hastadespuésde su muerte,cuarentay cinco añosmás tarde. Desdesu
exilio, Macanaz,impenitentegrafómano,remitió numerososmemoriales
y representacionesaFelipe clamandopor su inocencia,reclamandola res-
titución de su honor y el serreintegradoa suempleode fiscal del Conse-
jo de Castilla. Uno de estosescritoslleva el significativo título de La Yn-
quisicion de España no tiene otro superior que á Dios y al Reyí66~ A

comprueban en caso que mandado reconocer por V.M. se le halle no merecer las censuras
que se le imputan, por estar en él fundadas las mayores y mas principales regalias, se im-
priman en un tomo ó dos, para que los vasallos puedan facilmente leerlos, y los Ministros
en los casos que se ofreciesen puedan defender con mayor conocimiento estas mismas re-
galias, y tenerlas siempre á la vista, pues aviendo ya estado impresos no se puede conside-
rar inconventente en que se vuelvan á reimprimir, y será grande la utilidad de que anden
juntos».(A.P.C., 16/17).

>~ FERRERDEL RIO, A., Historia del reinado de Carlos III en España, t. 1, pág.
141. MARTÍN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un empape/amiento,

pág. 270.
<6 B.N., Mss., 10.745, fIl 37 r-46 r. Debeser datado con posterioridad a 1747, pues-

to quefue en el Indiceexpurgatoriodeesteañocuando el Santo Oficio incluyó la Historia
pelagiana, y algunaotra obra del cardenalNoris. También alude Macanaz en este escrito
al Inquisidor generalFrancisco Pérez de Prado y Cuesta, comisario general de la Cruzada
y obispo de Teruel, nombrado para aquel empleo por R.C. de 26 de julio de 1746, y con-
firmado por breve pontificio de 22 de agosto del mismo año. (GÓMEZ-RIVERO,R., «El
nombramiento de Inquisidores Generales en el siglo XVIII», pág. 562, notanúm. 25; LLO-
RENTE, i. A., Historia crítica de la Inquisición en España, vol. IV, pág. 200; y DE-
FOURNEAUX, M., Inquisición y censurade libros en la Españadel sigloXVIIL págs.75-
79), La mención de Macanaz es la siguiente: «Aunque el Papa Benedicto XIV que tan
gloriosamente governó la Nave de San Pedro, tuvo justisimo motivo de quexarse que se hu-
viese prohivido la eruditisima obra del Cardenal Noris, por no haver tenido quien le acor-
dase la practica, en lugar de dar al Rey su quexa, y pedirle el remedio, como el unico que
deve darlo, dirigió sus órdenes al Ilt.mo. Inquisidor General Don FranciscoPerez de Pra-
do, obispo de Teruel, y este (aunque doctisimo, y de egemplar vida, como se vé y lo dize
su celebre obra, echa con motivo de desterrar de su obispado de Teruel,los Bailes con que
el Demonio engaña la gente popular, y por lo que desde el Concilio Tercero de Toledo es-
tán prohividos) ignorando asimismo el concordato, y la practica llegó á verse en estrecho.
A mas de esto veaselo queel Consejo Supremo de lo Ynquisicion representóen su rela-
ción impresa, en la Consulta que hizo al Rey Dn. Phelipe V contra el Ynquisidor General
l)n, Balíhasar. sobre la persecucion del Maestro Fray Froilan Diaz, registrese asimismo lo
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través de un resumidorepasode los principalesprocesoshistóricosen
los que se habíaplanteadoun enfrentamientoentre el Santo Oficio y la
Inquisiciónromana(los del arzobispoBartoloméde Carranza,el del P.
Generalde la Compañíade JesúsClaudio Acquaviva, el del P. Eroilán
Díaz, el de la condenade las obrasdel cardenalHenri Noris), Macanaz
excluyecualquierautoridaddel SumoPontíficesobre la Inquisición es-
pañola: sólo el rey, vicario de Dios en todo lo que«miraa suCorona»,
poseíapotestadsuperiory absolutasobreella. El memorial de descargo
más próximo en el tiempo a su caída del poder y a la pérdidadel favor
regio fue, no obstante,la que se conocecomo Defensa, que hizo Don
Melchor de Macanazen el Año de 1.717, cuyoPapel se pusoen manos
del ReyPhelipe50, fechadoel 8 de diciembrede 1717 ‘o>. Se tratade una
largajustificación del contenidoy proposicionesexplanadasen el ¡‘cdi-
mento fiscal de los SSpuntosque, sin embargo,nos interesasumamente
por su conexión, y algunasreferencias,directaso indirectas,a la refor-
ma de la Inquisicíon.

Desdeluego, el tonoy estilo queutiliza Macanazen la Defensade
1717 no es el acerado,crítico y vehementedequehabíahechogalaen su
etapade fiscal generalde la monarquía:ahoraes,las circunstanciasobli-
gaban,cauteloso,en algunosmomentosreverencial,aunquesiemprepro-
curando,con dignidad,defenderel aciertoy oportunidaddesusactos,po-
sictonesy decisionesdel pasado.El complejoy los resabiospropiosde un
pretendientepediglieño, obsesionadopor regresarasu patria,aburridoy
solitario, acentúantambiénlos rasgosde oscuridad,desaliñoy farragosi-
dadcaracterísticosdel estilomacanaciano~‘. Confirmaquela primerano-
ticiaquehabíatenidode lacensurainquisitorial alaque se habíavisto so-
metidosuPedimentofiscal fue el propioedictode condena,publicadoen
París, Versalles y Marly el 31 de julio de 1714. Pesea todo, Macanaz
—hablaun exiliado— respetay «veneraá ciegasel Decretode la Ynqui-
sicion»’69. Ello no le impide plantearunaobjeción,ya conocidapor noso-
tros de antemano:la dudosacapacidadde los calificadoresdel SantoOfi-
cio paracomprendery calibrar la diversay compleja multiplicidad de

que el Rey Dn. Carlos II hizo quando por medio del Ynquisidor General Dn. Diego Sar-
miento Valladares, reformó la Ynquisicion, y busquese en el archivo de él las ordenes que
en sus Reinados les dieron los Reies Catholicos Dn. Fernando, y D8. Isabel,CarlosV, Phe-
upe segundo, tercero y quarto,Carlos segundo, y Ph.e.Quinto, y se hallará con los origin.s.
de lo quese lleva dicho, otros que confirmen lo mismo, y mucho mas». (B.N., Mss.,
10.745, ff. 45 r-46 r).

‘<> EN., Mss., 10.936, ff. 1 r-162 y.

Cfrr el desfavorable y lapidario, como casi todos los suyos, juicio literariode ME-
NÉNDEZ PELAYO, M.. Historia de los heterodoxosespañoles,3 vals.,México, reed.de
1983, vol. 111, pág. 36.

B.N., Mss., 10.936, f 5 y.
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materiasbarajadasen el Pedimentocensurado,en realidad,un compendio
de las regalíasde la Corona~>.

Con su edicto de condena,el Santo Oficio parecíaqueabrogabala
potestadde losreyesparajuzgardel usoy extensiónde suspropiasrega-
lías, y paradecidiren aquelloscasosconfusoso colindantesentrelos ám-
bitos de actuacióny jurisdicción de las autoridadesteínporal y pontificia.
El Pedimentofiscal, por el contrario,habíasido escritopor peticiónex-
presay concretadel monarcaespañol:el fiscal de suConsejoReal había
contestado,simplemente,a una preguntaformulada por su soberano.La
pobrezade Españay el mal estadodel clero, cuyosmiembros erantam-
bién vasallosdel rey, habían impulsado y justificaban la necesidadde
extenderdicho Pedimento ~‘. Los medios propuestospara resolver los
problemasplanteadoshabíansido fuertesy rigurosos:ocupaciónde tem-

«Haviendo de tocar de cerca assi el Papel, como el edicto, vien se me vino á los
ojos la dificultad grande de la Materia; y que para dar censura sobre un escrito, que con-
tiene puntos de tan diversas facultades, como qualquiera Censor deve enterarse con pleno
conocimiento de los Puntos de que se trata, en este, qualquiera Censor devió temer y rece-
larse de si mismo. Aqui ay Puntos, que tocan al Derecho Canonico, al las Leyes Civiles, al
la theologia Seolastica, á la Moral, al la Dogmatica, y Controversista, al la Sagrada Escrip-
tura, á la erudiccion, y á la Historia eclesiastica, y Politica, y aunque es assi, que la theo-
logia en acepcion universal comprende, ó se sirve de todas essas facultades, raro Hombre
será tan en todas versado, que ó dc ellas no necesite un aplicado estudio, quando se juntan
en unacalificacion; ó no necesite consultar a los Hombres savios en ellas, que las tienen
por Profesion, siendo el voto de los Practicos el mas decisivo, y que mas se deve atender:
(...). Para hablar pues de esse escrito del Author Fiscal, ó en esse escrito se ha de mirar en
general su conjunto, ó se ha de ir deslindando, y examinando cada numero, y cada punto en
particular. Ambas cosas emprendo aqui, por que ambas se me mandan assi: y por que de
ambosmodos creo sedeve mirar, si ha de ser lacensurajusta, y recta». (B.N., Mss.. 10.936,
ff 5 v-6 y).

“‘ «El Fundamento ha sido llegar á experimentar en España la Miseria, la falta de
Gente, de Dinero, la opresion de los Vasallos, la desolacion de los Lugares. las quexas uni-
versales de los Pueblos,la desolacion de los Povres, la estreches del llerario publico; y no
quisiera decirlo, pero no puedo mentir, suvido el escandalo en estos años del Reynado de
SM. á un punto en el estado Fecco., que admiró en la toma de Barcelona por las Armas
del Sor. Archiduque aun á Cayos Protestantes: He visto oy, dixo entonces el Conde de Pre-
tesburg,llegar el escandalo al horror, que jamas imaginé posible; armados los Sayales mas
respetados contrasu Patria, su Rey, y su Fée. El Rey Nro. Sor. no ignora las lluvias dc
quexas, que de PersonasEcecas. llegan sin cesará sus reales Consejos de Castilla, de Or-
denes, y de Yndias. Todo esto llegano solo al sus reales oydos, sino al sus ojos, y corazon:
para escrupulizar de una vez en aquel silencio, y disimulo con que SM. y algunos de sus
Rs. Antecesores puedende puro piadosos por ventura bayer ocasionado con su tolerancia
algunos de estos daños, y balerse de una vez de todos aquellos Derechos, que cotnpitan a
su real Corona para el vien de sus Reynos, y Vasallos: y para esto los pregunta SM. al su
Consexo, y ene1 los propone el Fiscal, suxetos al voto, y Dictamen del Consexo Real: y es-
to es obligazion del Rey Nro. Sor.. el hacerlo, y de sus Ministros el proponerselos; y el
Fiscal, y otro qualquiera fuera indigno Ministro desu Amo, sino le digera con toda verdad
quantoalcanza, y siente; hace el Fiscal su dever, y no hay censura, que darle». (B.N., Mss.,
1 0,936. ff, 1<) y— 1 1 y).
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poralidades,extrañamientosdel reino, etc. Peroel rigor —puntualizaMa-
canaz—constituíala mayor piedadparacon el pobrevasallo,puesel ob-
jetivo últimoera«impedirqueun españolociosoen Romase lleve la Pre-
venda, y el veneficio,que adquiereel Cortexo, y las Antecamarasde un
Señor; (...) el queen las Yglesiasde EspañasusSillas las ocupenHom-
breshartosde pisarlos Patiosde las Universidades,y cursarsusAulas, y
de manifestarsu Merito, y su Doctrina en los concursos,oposiciones,y
Funcionespublicas: (pues)unosClerigos en cuyacavezaya esModa po-
ner el olivar, la viña, y la Haz.da..de la mitad de la Parentela,á estamui
vien le está;peroes impiedadcon los demassovrequien cargael pesode
Libros, Ympuestos,y tributos»72.En cualquiercaso, en su Pedimento
Macanazsólo habíapropuestolos remediosquepreveíany prescribíanlas
leyes del reino y, en el fondo, la simple y estrictaobservanciade los sa-
gradosconcilios de la Iglesia. Suspropuestashabíansido formuladassub
conditione —aseguraahora,imperturbable,Macanaz—de seradoptadas
con legítima autoridad, solicitandolas necesariasdispensasy providen-
cias del Sumo Pontífice cuandoparaello no fuere suficiente o capazla
potestadregia.

Trasprocurarsuavizarel tono y las formasquehabíaempleadoen la
redacción del Pedimentofiscal, Macanazse concentra,aunquesiempre
con sumiso y respetuosoestilo, en combatir las censuraslanzadascontra
aquélen el edicto inquisitorial de condena.Los dictámenescontrapuestos
de los calificadoresPP. Polancoy Calderón,Blanco y Muñoz de la Cue-
va —de los que parece tenerconocimiento, al menos sumario—, eva-
cuadosen abril de 1714, le dan pie para argumentarque cuandouna
proposiciónera censuradapor algunos,y por otros no, entoncesdebería
calificarse deprobabley no ser expurgadani prohibida hastaquepor jui-
cio auténticode la SantaSedeApostólica llegasea serfinalmenteconde-
nada.Por simple lógica, además,el queunosteólogosaprobaseny otros
reprobasencierta proposicióninducíadudamanifiestade si la doctrinaen
ella contenidamerecíao no ser censurada,y estaduda,por sí misma,ha-
cía incondenablela proposición.En estamisma línea de defensa,niega
igualmenteMacanazquesuPedimentoestuviereplagadode «Proposicio-
nes del Author»’~, es decir, de aseveracionesy sentenciaspropias,soste-
nidaspersonalmente.Comofiscal generaldel Consejode Castilla debería
haber sido excusadode cualquier censurateológica: todo lo que había
propuestolo habíahechoen cumplimientode su oficio, que le obligabaa
velar y celar sobrelos intereses,derechos,prerrogativasy regalíasde la
Corona,sin traicionarla confianzadel monarca,de la quegozabaenton-
ces.Preguntadosobrelos abusosde la Curia romana,se habíalimitado a

B.N.. Mss., 10.936, f 12 ry y.

~‘> B.N., Mss., 10.936, f. l7 y.
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contestarlo que contestó ~. Incluso —afirma en un restode orgullosay
gallardasinceridad—,si habíautilizado en sudictamenexpresionesinju-
ríosasparacon la Iglesia, ello tambiéndeberíaexcusárselepuestoqueno
denigrabaquien lo hacíacon justicia ~>, basándoseen verdadesy en rea-
lidadescontrastadas.Dirigido el Pedimentofiscal al Consejode Castilla,
a sus ministroseraa quienescorrespondíadeliberar,decidiry obrar,para
que a su vez el rey resolviesesobrelo propuestoy corporativamentecon-
sultado.Sin embargo,violado el secreto,Madrid se vio inundadade co-
pias del Pedimento,unapiezajurídica redactadacon exclusivoánimo de
informar y de promoveren justicia, de acuerdocon las facultadescarac-
terísticasde todoslos fiscales,de exagerar,ponderar,recriminary, si fue-
re preciso, incriminar conductasinjustas. Como consecuenciade aquella
violación, el rey se habíadisgustadopor la divulgación del secreto,y su
fiscal habíaquedadoirremediablementedeshonrado

‘~‘ «Sobre estas vasas vengamos á el Papel del Author: apenas ay numero en todo él
en que por esta vacilacion. y duvitancia no se le deva escusar de censura theologica: etiatn
si altera pars absoluteulicta can, niereretur: no se vé en todo él, el Rey deve hacer, Su
Mag.d. estáobligado, el Consexodeve, &c.s sino estas expresiones duvitantes desde el prin-
cipio al fin: le pareceal Fiscal General i’¡deiur, et¡tiendeel Fiscal General, hace ¡~resenIe
le Fiscal á el Co,¡sexotal cosa,para que el Consexo ¡~ropongaá SM. los Medios,propone
el Fiscal que si le pareciereal Consexo.dice el Fiscal que el Consexoproponga, que el
Consexodiscurra, &.c.; lo qual constando del mismo Papel, no se Yó (aunque el Author
careciera de otras defensas de su escrito, que no carece) si por esta sola razon, y defensa era
capaz el escrito de que se le diese en conciencia censura alguna. quando de alto á vajo ha-
bla duvitative, ¡‘acilanter, exatni,¡ati¡’e propot¡ens, ¡‘el spectansalioruin iudiciuin: de quien
sino del Consexo, y de SM. á cuyo sapientissimo Juicio se remite. Su empleo el que llaman
los Juristas Procurator Caesaris;cuya principal fiecion de su oficio es velar, y celar sobre
los intereses, Regalias, y Derechos del Rey: en que quando es menester llevarse de calles el
decir mal, y acriminar el Mal, que se reconoce conira el servicio de Dios, y dccl Rey, obra-
do por quien quiera, que sea, ó en comon, á en particular, en ninguna buena theologia, ni
conciencia puede dejar prostituir el servicio de Dios, ni dc S.M. con el escrupulo, ó escusa
Iribola de si denigra, ó no denigra algun Sujeto. ó Persona. ó communidad en particular, ó
en general. La Persona, buelbo al decir, es un sugeto en quien el Rey N.ro. Sor. se dignó hon-
rrarle, poniendo en su confianza: y una vez preguntado por SM. sobre Abuso dc la Roma-
na Curia, y otros puntos. devia hacer lo que hizo, diciendo francamente al Rey N.ro. Sor. lo
que juzgo ser verdad, ser Abuso, y ser contra su real servicio, y contra el vien publico de sus
vasallos, y fuera un traydor al Rey N.ro. Sor., y á su Real confianza, y á su mismo empleo
si le mintiera ó ocultara la verdad; y demas de echar sobre su conciencia lodos los inconve-
mentes, y daños que subsistiesen por su silencio: no ignoraba el Fiscal, quede cogerle SM.
en mentira, acavara toda su real gracia, por que el Rey Nro. S.or. aborrece la Mentira, y do-
blez sin exemplar. Mucho dudo Yó, que si los que tanto censuran lo que el Fiscal escrivió.
y dixo, estuvieran en su lugar, ellos mismos dejasen de hablar, y decir lo mismo, y con la
misma entereza, sin que atravesada la obligacion de su empleo, huvieran tropezado en el es-
crupulo de denigrar». (B.N., Mss., 10.936, ff20 v-22 y).

¡“ B.N., Mss.. 10.936, E 24 ry y.

176 «Todas las escusas de denigración iniusta, que hemos dicho, militan al favor del
Fiscal: Quien lo pregunta tiene lexitima Authoridad, es el Rey Nro. Sor. quien lo hade re
mediar, es SM. quien las dice, es por obligacion de su fidelidad, y empleo: á quien las di-



Macanazy supropuestade reforma del SantoOficio de /7/4 257

A continuación,Macanazrecorrelos principalesapartadosdel Pedi-
mentofiscal, deteniéndoseen las materiasmásconflictivas, en aquellas

ce, es viro gravi (atenrle)tacituro. que esso deve hacer el Consexo; ni deja de ser un con-
junto de varones gravissimos tacituros. por mas, que ei intempestivo eseruptilo de algunos
de sus Individuos, turbado el silencio, diese Jugar á inundarse Madrid de copias del Papel,
queó nial entendidas de algunos, al quiza tampoco vien explicadas p’. ci Publico tuvieron no
buenos dedos, y consequencias al servicio de Dios, y de SM. Pero prosigo adelante: el Pa-
pelen que las dice, es Papel Juridico, in infortnationibusprohimbuendofudicis animo.Y so-
bre lodo quanlo dice bueno, ó malo de quantos tilda, ó denigra es notorio, y publico A los
ojos del Mundo: ni hay cosa mas savida, y mas murmurad-a en Puhtieo, y en particular. Y al
esto salimos con que et Fiscal denigró; y nr, es eso, sino esto: Que mientras no se le pruebe,
que con las circunstancias, que denigra. es contra Justicia su denigrar: toda esa Denigracion
es incapaz de ceu.sura, ni deve (lo que es por este capitulo) ser ni tildado, ni recogido un Pa-
pci assi. Ultimamente por lo que toca á lo general dc esse escrito, vamos á los taninos con
que se explica: Lo primero es, que son tertwirtos de un Riscal, cuyo empleo es acriminar, exa-
gerar, ponderar. Y con ser assi, que ya se save quai~l.o hipervole gasta, y quantas cosas le-
vanta á Gigantes, que suelen en la realidad no ser Islas, que CriminesPigmeos,á nadie se le
ofrece delatará un Fiscal por denigras, aunque denigre al los mismos Santos, como se ve en
los Consexos, y se ve en la Sagrada Rota sovre las canonizaciones: estos son ebrisoles, que
usan los Derechos, ó para mas comprovacion de los Delitos, ó para sacar con mayor lustre
las virtudes de los Santos con la misma contradición. Y aqul es cierto, que el Author vien
poco exajera, sin duda por que hablava con SM. que Dios guarde. se quitó de hipervoles,
yendo al caso, y al Hecho de to que representa. Lo segundo, los terminos del Author son en
substancia los mismos con que los Sunmos Pontifices se explicaron; y algunos Concilios y
Juntas gravissimas diputadas por Su Santidad explicaron á Su Santidad mismo el constad-
miento, y perjuicios dc barios Abusos introducidos. como mostraré en los Numeros donde
tocare en este Papel. Son los terminos con que repelidas veces hablaron A nuesíros Monar-
chas sus Catholicissimos Reynos en repetidas Cortes Generales. Son los mismos con que de
parre del Rey de España hablaron á Ja Santidad de Urbano 8’ sus Rs. Ministros, siendo cier-
to, que lo mismo, que el Autbor Fiscal al Rey Nro. Sor,, lo representaron al Papa punto por
punto, á lo menos sovre la Dataria, Provisiones por Dinero. Reservas, Pensiones, Coadjuto-
rias, Regresos, Dispensas, expolios, Nunciatura, y fenecimiento de causas dentro del Reynn.
A esto lo que hicieron los Ministros de Su Santidad viendolos unos Puntos de Regaba, y
controvertibles, fue responder al dichos Puntos: esso si, pero irlos á delatar al la Ynqoisición
de Roma. es vito cierto no se les ofreció, ni havia por que. Respuesta teniars, y tienen las
Proposiciones, y Propuestas, que en su escrito hace cl Fiscal «SM. y el Consexo Real la ala-
ria; y SM. s¿vra estimar. ó desestimar en la Propuesta de su Fiscal lo que fuese razon, pero
aqui como se atropelló el Secreto, y se llenó Ja. Corte de copias, todo se turbé: el Rey se dis-
gustó, la Corte se llenó de escándalo, el Fiscal se deshonré, y se siguieron otros inconve-
nientes de la publicacion de un Secreto, que tan oculto havia de estar en el Consexo; preci-
sando por este medio al Sto. Tribunal de la Ynquisicion á que (loque por ventura no huviera
hecho, sino oviado los inconvenientes, que podia haver con aquella suma prudencia, y cari-
tela arcanisima, que suele, y con que sin ruido remedia tantos males en estos Reynos) ha-
lIando á Madrid inundado de traslados de un Papel por una parte odioso, á causa de la Re-
formacion. que propone en un todo; por otra peligroso al tos indoctos, por necesitar de
explicacion mucho de lo que contiene, no pudiese ya, sino á campana tañida desvanecer u¡sa
Nave, que eí vulgo á lo menos imaginé preñada de Aiheysmos, y de Herejias. aunque en re-
alidad sin razon, como se ha mosfrando aqui por lo general hacia el Asumpto, el Motibo. los
Fundamentos, los Medios, la Doctrina, los ihenninos, la Persona, y empleo en lo que no en-
quentro cii que tropezar, ni censurar». (BM., Mss., ¡0.936, fI’. 25 r-28 y).
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en las que suspropuestashabíansuscitadoencrespadasreaccionespor
partedel SantoOficio. La de no admitir bulas,breves y rescriptospon-
tificios sobrenegociostemporales,debiendoaceptarsesólo las que ver-
sasenen exclusivasobrefe y religión, junto a la de reducir la inmunidad
eclesiásticaa susjustos límites, tanto sobrelas personascomo sobrelos
bienes,habíanconstituidolas principalespiedrasdel escándalo.Hastael
punto de haber sido censuradassus proposicionescomo escandalosas,
sediciosas,ofensivasa los oídospíos, temerarias,próximasa la herejíay
cismáticas ~. Condenatan dura y extremadase debía—según Maca-
naz— a queno sehabíanprecisadoni aceptadolos verdaderoslímitesde
la potestadtemporaldel Sumo Pontífice.En el Pedimentono se disputa-
ba que el Papatuvieseplena, suprema,autoridady jurisdicción en lo es-
piritual, directa e inmediata,de derechodivino. Lo quesí se cuestionaba
es que poseyesepotestadtemporaldirecta:Cristo no habíadejadoa sus
vicarios otro reino y dominaciónque el que él mismo tuvo en la tierra,
el espiritual ~‘. Aun reconociendoque el poder temporaldebíaestarsu-
bordinadoal espiritual, Macanazsostieneque Dios concedióautoridad
temporal a los reyes porque, en basea ella, luego habría de pedirles
cuentade la buenaadministraciónde susreinos.Tambiénel Sumo Pon-
tífice estabaobligado a darcuentaa Dios de las almasy fieles quecom-
ponían la Iglesiaen la tierra, y paraello habíanrecibidoautoridad y ju-
risdicción espiritual. Por consiguiente,la única regla y medida de la
autoridadpontificia queMacanazadvertíaen el derechocanónico,sa-
gradosconcilios y doctrinade tos SantosPadres,eraqueen lo no reía-
cíonadocon la fe, religión y costumbresnecesariasparala salvación,los
príncipes podíanhacer lo que quisiesen,como materiapuramentetem-
poral queera.

En losprimerossiglos de la Iglesia,en efecto,la autoridadpontificia
habíarespetadoy se habíamantenido en suslímites, pruebade que ello

B.N., Mss., 10.936, ff30 y-
31 y.

«En la Potestad temporal del Pontit~ice ay dos Sentencias extremas: una, que por
Derecho Divino tiene el Papa Potestad Suprema en todo el orve de la tierra, tanto acerca de
las cosas espirituales, como acerca de las Politicas, la qual es Sentencia de muchos Docto-
res catholicos, assi tbeologos, como Juristas. Otra, que por Derecho Divino, no tiene Po-
testad temporal ninguna: es sentencia de Calvino, Brencio, y otros Herexes ciusdenijárine:
entre estas, la Resolucion y Sentencia de Velarmino es esta: el Papa como Papa directa. é
inmediatamente no tiene Potestad ninguna en lo temporal, pero indirectamente, y por con-
sequencia de su Suprema espiritual Jurisdicion, y Potestad, la tiene suma en muchisimas
cosas temporales, también: en estas dos Proposiciones está toda la dificultad. Yen quanto
a no tener directa, y inmediatamente ninguna Potestad temporal, se muestra assi: Chrisio
Nuestro Redemplor no dejó al su Vicario otro Reyno, y Dominacion. que la que Su Mages-
md quiso tener, y tubo en la tierra, el Reyno, y Dominacion que Christo tubo, y exerció en
la tierra no fué otra, que el Reyno, y Dominacion espiritual, luego esta sola dejó al su Vi-
cario». (H.N,, Mss., tO.936, f. 34 r y y).
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eraposibley aunrecomendable~. El Pedimentofiscal, en consecuencia,
no menoscababani induciaamenoscabarla supremaautoridadespiritual
del RomanoPontífice, cuyos mandatosen todo lo atinentea la fe, reli-
gión, costumbresy salvaciónde las almasdebíansercumplidosescrupu-
losamente.Ahorabien, contenidoen los limites de suprivativa potestad,
el Papadebíadejarobrar a los reyesen todo lo queno fuesemateriade-
limitada, sin «meterla mano in finesalienos, etfalcemin alienam mes-
sem»ISO~ En el gobiernotemporal,lospríncipesen susreinosseguíany ob-
servabanlas leyes municipalesen ellos vigentes.Puestoque la materia
temporal,económicay gubernativade los reinosno formabapartedel de-
recho canónico,sino del derechoregio, en el que la Iglesiani podíani de-
bía entrometerse,las jurisdiccionestemporaly espiritual, real y pontifi-
cia, deberíanreducirsea determinarsi una concretabula, canon,breve,
decretoo rescriptoconcerníao no a lasaludde las almas,a materiade fe
o de costumbres.Sólo cuandoestasexpresionesde la voluntad pontificia
se introdujesenenmateriasajenas,propiasy peculiaresdela autoridadre-
gia y de susregalías,entoncessi se podríanentendervulneradoslos de-
rechosdel trono y de la autoridadtemporal,proclamándoseque se había
hechofuerza, pudiendoy debiendolajurisdiccióntemporalrestablecerla
justicia y el derechoa travésde talesremediosprotectivos.

El sistemade provisión de los beneficioseclesiásticosdel reino por
la Corte de Romaera otro de los puntoscensuradospor Macanazen su
Pedimentofiscal. La crítica de estesistema—advierte—no suponíaata-
car ni zaherir al Sumo Pontífice.La Curia romanaestabacompuestade
hombres,no de ángeles‘~. Cuatroeranlos principalesabusosobservados
por Macanazen el sistemade provisión de beneficiosy prebendasecle-
siásticas:el dinero que la Dataria romanase llevabade Españapor el
otorgamientoy expediciónde los títulos y letras apostólicas;las coadju-
toríasconfutura sucesión;los regresosy resignacionesde beneficios,cu-
rados o no curados;y las pensionesque sobretales beneficiosse carga-

u> Incluso una de las máximas expresiones de la extralimitación en materia temporal
de la autoridad pontificia, la bula In coenaDo,nini, había sido empleada hasta el siglo XV
sólo para castigar a herejes y cismáticos, sin pretender introducirse en puntos de jurisdie-
clon secular ni de regalías. (UN., Mss., 10.936, ff. 60 v-65 r).

UN., Mss., 10.936, f. 51 y.

‘~ «Los Reyes se sirven de un infinito de Ministros, que como son muchos,y son
Hombres, siempre ay bueno, y malo, sin que los Reyes puedan remediarlo, por que no lle-
gan á saver siempre lo que de esto ay, y si en fin lo saven, lo remedian. La Corte Pontifi-
cia se compone de Hombres, no de Angeles: si el Author dijera, ó pusiera dolo en lo que
por sí executa la Sacratisima Persona de Su Santidad, era mas reparable: pero, que le pon-
ga en lo que ejecutan sus Ministros, es tan poco censurable, como el decir, que en los Yn-
formes al So Santidad, que en el modo, y costas de los Despachos, &c. se exceden las or-
denes, y las Leyes del Sumo Pontifice; esto estal tan lexos de ser ni falso, ni censurable,
quanto ha sido desde los principios plausible, lo que los Sagrados Concilios, y los Sumos
Pontifices han travajado en enmendar estos abusos». (UN., Mss., 10.936. ff. 66 v-67 r),
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bandesconsideradamente.Lasleyesdel reinoreprobabanlas provisiones
deoficios secularesviviendo suposeedor,y las revocaban.Lo mismodis-
poníanlos decretosconciliares,pues,salvoevidentenecesidad,senectud
o enfermedadsobrevenidaal propietario, no se podíanproveercoadjuto-
rías para futuros sucesores.Las resignacionescon retención total o par-
cial de los frutos del beneficioequivalíana la imposiciónde pensiones,y
disminuían en ambos casoslas facultadesde los obispospara premiar,
con conocimientode causa,a los candidatosmás beneméritosde la dió-
cesis.Proveer los beneficiosen eclesiásticosextranjeros,utilizando in-
clusocomo testaferrosa naturalesdel reino, suponíaentregarlas rentasde
los párrocosy feligresesde Españaa vasallosde otros monarcas,quepo-
dían estaren guerrao ser enemigosde la Corona.Los pobres,los pere-
grinos, los enfermosy los necesitadosde las parroquiasy diócesisen las
queradicabantalesbeneficioseraninevitablementelos principalesperju-
dicadospor semejantedilapidación.

Porotra parte,los beneficioscurados,de los que fundamentalmente
dependíael pastoespiritual de los vasallosdel reino, cargabancon pen-
sionesen favor de extrañoscuyo único mérito habíasido el de pretender-
las y obtenerlasen Roma, sin haberpisadojamás ni conocerla parroquia
y los feligresesque habríande soportarlasduranteaños.De ahí que Ma-
canazproclame como inadmisibleque el pueblo contribuyesecon diez-
mos en Españapara tenerpastoresescogidospor susvirtudes y letras y,
en cambio, sólo triunfasenextranjeroso incompetentes,ávidos de obte-
nerpensionesquedisminuíanel valor del beneficio y, consiguientemen-
te, alejabande él a los candidatosmás preparados.La obligación de un
fiscal —puntualizaMacanaz—erala de denunciarestosabusos,y así lo
habíahechoal redactarsu Pedimento.Si cuandoun litigante apelabaal
reyo al Papateníalicencia paraquejarse,y le asistíael derechoparaello,
deque los ministros y tribunaleshabíanincumplidoo inobservadolas le-
yes,agraviándoleen supersonao en susbienes,¿cómoel fiscal de la mo-
narquíano habríade poderhacerlo mismo cuandoera el reino el quese
sentíaagraviado?El remedioradicaba—apuntaMacanaz—en prohibir a
los pretendientesde prebendaseclesiásticasacudir a la Corte romanasin
haberobtenidopreviamentelicencia del rey paraello. El RomanoPontí-
fice no erainfalible en la elecciónde los pastoresde almas,y de otros su-
balternosde la Iglesia, puestoquela verificaciónde la idoneidaddel can-
didato para el empleo dependíade un juicio de prudenciahumana. La
vigilancia de la Cámaray del Consejode Castilla seríanel mejorfiltro pa-
ra el acierto en las designaciones,acomodándoseel Papaa los informes
suministradosal respectopor el monarcaespañol¡82

182 «Resumiendo este Punto de Pretension de Pensiones, á que se ván como á la Fe-
ria á Romasugetos,que en estos Reynos quiza nunca los obtuvieran por falta dc causa jus-
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Reproduciendolas viejas pretensionesy argumentosconsignados
por Chumaceroy Carrillo en su Memorial de 1633 parala reformade la
Nunciaturade España,Macanazinsisteen la necesidadde que los pleitos
y causaseclesiásticasno salgandel reino,debiendoagotarsetodaslasins-
tanciasdentrode él. El nuncioquedaríarebajadoa lacondición de emba-
jadordel Sumo Pontifice, desposeídode la jurisdicción apostólicaque
históricamentehabíaejercidode forma despótica,en perjuicio de los va-
sallos del reino,quienessiemprese habíanquejadode los excesivosde-
rechosquecobrabael tribunal de la Nunciatura,y de lo muchoquealar-
gabala tramitaciónde los pleitos Ñ Paralas causasde gracia,el Romano
Pontífice designaríay delegaríasusfacultadesapostólicasen un eclesiás-
tico español.De estaforma, podríanserremovidos los jueceseclesiásti-
cos extranjeros,y conseguirqueel gobiernojudicial del reino, en lo tem-

ta, de trabaxos, de estudios, de haver servido las Iglesias, &c. El Fiscal mirando los sagra-
dos canones atropellados, non in utilitate,n eclesie,sino in ruinam eclesie,le proponga á
SM. no baya ninguno de sus Vasallos al engañar al los Sres., y Ministros de Roma con los
cortexos de sus Antesalas, sino que haya qualquier Pretensor en Roma de pasar primero por
la Aduana de 5. Mag.d., y su licencia, y su abono, y sin ella no baya á pretender. No es qui-
tar eí recurso al Su Santidad, es no querer el Rey, que bayan muchos ociosos a engañar á
Roma con informes de lo que no son, y meritos supuestos, y inciertos, á los Ministros de
Su Santidad. Es coadyubar á el Papa á la eleccién de íos sugetos mas dignos de las Gracias
de su Veatitud, que nada desea mas, que proveer en estos las Gracias, y empleos, que se re-
serva. Sepa, y esté noticioso Su Santidad, y segura su conetenela con el informe del Rey
Catholico, quien son, ó no dignos de Su Apostolica Merced; y nombre Su Santidad, y pro-
vea á quien fuere servido de todos los Pretendientes, que fuere á Roma á pretender á sus
Piés: en cuya justificacion aun militan las que la Iglesia tiene, para que por ningun Arzo-
vispo ni Ovispo, pueda ninguno ser ordenado sin las Dimisorias de su propio Ovispo. aun-
que le haya de ordenar Su Santidad mismo, venga el informe de su propio Pastor. Y mili-
tan quantos motivos le han dado á los Sumos Pontifices, para deferir tanto á los Reyes en
las Presentaciones aun de los Sres. Ovispos. Ocioso fuera por cierto, si la infalivilidad, que
tiene la Sta. Sede en las cosas de Fée, y Religion, la tuviera en la eleccion de los Subal-
ternos Pastores de almas, que de su Apostolica Potestad reciven el vaculo, para governar-
las; pero tal infalivilidad no la tiene: es un juicio prudencial, y humano el que hace Su San-
tidad de la idoneidad del sugeto para el Cargo; y ningun informe mas legal, y entero, y
desinteresado, que el de un Rey Catholieissimo, que los examina en muchos crisoles, an-
tes, que abonarselos al su Beatitud, con la vigilancia de su Real Camara, y Consexos, y otras
exquisitas y secretissimas diligencias. Y al la verdad tristes Iglesias, y Sillas Ovispales, si
pudieran irse al pretender á Roma, á escusas del rey las Mitras, y Ovispados, como se van
al pretender Pensiones, y Veneficios: no por falta de celo en la Sta. Sede, que fuera el de-
cirlo Blasfemia, agenissima de mi Pluna al Dios gracias, sino por que vé desde lexos, y no
es facil distinguir al tanta distancia con ojos humanos las individualidades de los sugetos.
Para cosas de mas inmediación, se sirve el Papa, como todo Principe, de los insignes Mi-
nistros, que tiene al su lado. No es de extrañar, que para lo que es de tanta importancia al
vien de la Iglesia, como que sean los provistos en Beneficios los mas idoneos al su servicio,
y las rentas del Patrimonio de Jesuchristo, y Dotes de su esposa, le sean empleados en su
mayor lucimiento, y gloria, se le ruega al Papa, se valga á lo menos de informes de un Mo-
narcha tan celoso Hijo de la Iglesia, y de la Sta. Sede». (B.N., Mss., 10.936, ff. 87 r-90 y).

¡Hl UN., Mss., 10.936, ff. 93 r-95 y.
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poral y en lo espiritual, dependieseúnicamentede naturalesy vasallosde
la monarquía,conformea lo quedisponíancoincidentementetanto el de-
recho civil como el canónico.Los cánonesconciliaresy los decretosy
constitucionespontificias disponíanque las causaseclesiásticasde cada
provincia se decidiesenen las sucesivasinstanciasque representabanel
ordinario diocesano,el metropolitano,el concilio provincial, el primado
y, en último extremo,medianteulterior apelacióna la provinciaeclesiás-
tica máspróxima.Así seevitabanlas apelacionesaRoma, simade gastos
y tiempoparalos litigantes ¡84, y la sangríade dinero(enriquecimientopa-
ra la Dataríaromana)que paraEspañasuponíala obtenciónde dispensas
matrimoniales,casi siemprepor procedimientossimoníacos». La cons-
tataciónde la facilidadcon queen Romasedispensabanlas disposíciones

¡84 «Recurran al la Sta. Sede (los litigantes), pero esta por sus Delegados los oyga, no
en Roma, sino en España, en la Provincia, en el Lugar donde pasé el caso sovre que se ape-
la: y por qué?. Por que en esto mira la Sta. Sede por la comodidad de los Litigantes, por la
menor costa de los Litigios, por la mayor vrevedad de los Pleytos, por que alli están mas
promptos, y a mano los testigos, y instrumentos, que las Partes han menester: por livrarJos
de la costa, y peligros de los viages en Mar, y tierra; por librarlos de las vexaciones, y de-
sesperacion de 300 leguas á litigar entre Ministros Forasteros, donde el Litigante nl cono-
ce, nl es conocido; donde se enquentra con otra moda de Procesar; donde necesita Inter-
prete para hablar á su Procurador, y Abogado; donde tiene la costa de traducir en italiano
los Papeles, que lleva en castellano; donde con estos gastos dexe desesperado el Pleyto, y
le esté mejor abandonar su Justicia, que devengaría en Roma con tales peligros, y costas».
(U.U., Mss., 10.936, fI’. 104 y-lOS r).

¡85 «Notoria ynfraccion del Concilio de Trento (es)el que de tan inumerables Dispen-
sas como se piden á Roma, rara se deja de despachar, como efectivamente sucede á vista de
todo el Orve, lo prueva el texto del Concilio, que manda: se.s.s.24 deMatri,n’1 C. 5. In con-
trahendisMatrimonibus,vel nulla o,nnino deturdispensatio,ecl raro, idqueexcausa. et
gratis concedaturin secundogradu, numqua~ndispensetur,nisi mier MagnosPrincipes,et
ob publicam causam.Estaes la Ley: la Practica es la contraria, luego la Intraccion es noto-
ria, y hasta aqui no censurable la Proposicion. Assi mismo en lo del Dinero, que sea infrac-
cion es notorio por el Gratis detur, del Concilio. Y en quanto al ser Simonia: lo cierto, que
la Potestad dispensandi,siendo como lo es puramente espiritual, no se pueda excusar de Si-
monia: no hablo Yo del Summo Pontifice. superior á todo derecho ceceo., positibo, en ca-
so de ser esta Simonia luris humani, y no de Derecho Divino, lo que es muy de notar. Quan-
tos contra las supremas Leyes de Su Santidad, y del Concilío entran, y salen en el concierto,
tanto mas quanto Dinero por tal, y tal Dispensa?. Cuyo concierto á Dinero, y Precios aran-
celados se ven publicamente en la Dataria y en las instrucciones, ó tazmias de los Curiales’?
Esto es cosa de hecho inegable: y sovre este hecho cae vien la censura de temeridad, y es-
candalo, y injuria de la Sta. Sede; cuyo decoro, y estima tiene entre los Infieles, y enemi-
gos de la Fée ultraxada la codicia de esos Ministros. Ni este modo de explicacion en que lo
mismo digo de las Dispensas Matrimoniales, que de otro sin numero de Dispensas de que
se corriquece Roma, y se desangra España. es condenable, si primero no se nos condena el
tener ojos. ó antes no se condenan canones, Concilios, Papas, Prelados, y celossisimos San-
tos, y Padres de la Iglesia, que exclamaron, poco es, que tronaron contra esta Abaricia de
los tribunales de Roma, sin agraviar a la Sta. Sede, antes mirando respetossisimamente por
su mayor estima, mediante la observancia, y el desterrar los Quebrantos, y Dispensación. y

relaxacion de sus Sanctionesss. (UN., Mss., lO. 536, fI’. 112 r-l 13 y>.
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canónicasen las causasmatrimonialeshabíamovido a Macanaza repre-
sentaral rey la perentorianecesidadde restablecerladisciplinaeclesiás-
tica en estamateria.Ello no suponía,como le habíacensuradoel Santo
Oficio, haberpretendidoquela potestadregiase inmiscuyeseen la admi-
nistraciónde un sacramentoy, por tanto, en materiaestrictamentereser-
vadaal fuero eclesiástico.Simplemente,como fiscal de la monarquía,
Macanazhabíarecordadoal rey la obligación y facultadesqueposeíapa-
ra conseguirque se guardaseinviolablementelo que la Iglesia teníapre-
ceptuadoen talescausas,sin por ello suponerque se perseguíasometer-
las a la potestadtemporaluíé•

Otra de laspetra scandalique suponíanlas proposicionescontenidas
en el Pedimentofiscal erala del recortede la inmunidadeclesiástica,tan-
to personalcomo real o material. ParaMacanaz,los bienesde necesaría
dotaciónde unaparroquíao monasterio(suelo,cementerio,prediosadya-
centes)estabanabsolutamenteinmunesy libres de todo tributo, servícío
y carga secularLos bienesde necesariadotaciónpara la precisay con-
grua sustentaciónde los eclesiásticosgozabande idénticalibertad e in-
munidad. Los bienesadventicios,esto es, los adquiridospor la Iglesiao
particularmentepor los eclesiásticosmediantecompraventa,donación,li-
mosna,etc., por el contrario —aseveraMacanaz—,deberíanpasar a su
poder con las cargassecularesque pesabansobredichos bienescuando
eran poseídospor vasallos seglares.La realidadera muy distinta. Tales
bienesadventicios,muebleso raíces,quedabanexentosde cualquierga-
bela, imposición,contribucióno imposicióncuandopasabana poderde la
Iglesia o de susministros. En consecuencia,cuandolos reyesexigían de
sus vasallosalguna contribuciónextraordinariao urgente,el estamento
eclesiásticoalegabasu inmunidad real y quedabaliberado del esfuerzo
económico,quepasabaa gravarpor entero a los vasallosseculares.Ma-
canaz,para ponertérmino a estainjustasituación,queademásconstreñía
la riquezay poder de la monarquía,proponela renovadaobservanciade
Partidas 1, 6, leyes 50 a 55. El rey, como padrede susvasallos,que mi-
raba por ellos y velaba por el bien del reino, debíarevocarel privilegio
de amortizacióneclesiástica,disponiendoque volviesena contribuir con
el quinto (quinta partede su valor de enajenacióno donación)los bienes
eclesiásticosadventicios,ademásde quedarsujetosa la percepciónde la
alcabala.Estacontribuciónequitativa,en plano de igualdadcon los vasa-
llos seculares,beneficiaríaa la largaal estadoeclesiástico,al que en ver-

¡46 ~<Siquando los Reyes apoyan con su Authoridad, y mandan se obedezca, y guar-
de, algun Decreto, Bulla, ó Constitucion Pontificia en materia de fée, se saliera con decir,
que esto era meterse el Rey en las Materias de fée, fuera tan risible Censura, como lo es, el
que tomando la Authoridad Real providencias al que se observe lo estatuido por la Iglesia
en las Causas Matrimoniales, se salga con decir el Censor, ni nadie, es esto meterse el Rey
en las Causas Matrimoniales». (EN., Mss., 10.936.ftt 121 v-l22 r).
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dadperjudicabanmucho más —a juicio de Macanaz—las posteriores
concesionespontificiasa la autoridadregia: subsidio,excusado,millones.
etc.’~Por último, en lo relativoa la inmunidadpersonalde los eclesiásti-
cos,protestaMacanazdequesu Pedimentofiscal hubieresidocensurado
por unamateriaen la queno era articulode fe mantenerque tal privile-
gio fuesede derechodivino. Por otra parte, su crítica no se encaminaba
en modo algunoa denigraro menospreciarlos fines e institutosde las ór-
denesreligiosas,sino a tratar de contenerel excesivonúmerode ecle-
siásticosen el reino ~

‘« «Pluguiese á Dios estuviese en Practica dicha universal contribucion de todos los
vienes eclesiasticos de España, havidos de la Iglesia, y por haver con el Quinto de sus Fru-
tos, Rentas, y Possesiones, como en tiempo de dichas Leyes (las Partidas), en que los cdc-
siasticos eran verdaderamente inmunes aun tributando esse quanto al Rey, y no que desde,
que se suspendió aquella Practica, ó losCelos, ó las quexas del estado Secular, hicieron llo-
ver cargas sobre el estado ceceo., que aunque llovidas lexitimamente por la Potextad Pon-
tificia, no deja por esso de ser cargas, y cargas executibas, y muy pesadas. Y que quiere de-
cir, el ponderar tan exempto, y tan livre de contribuir el estado, y Haciendas eclesiasticas?.
El subsidio, el escusado, Millones, Bullas. Novenos con que contribuyera SM. y las Pen-
siones con que de las Rentaseclesiasticas premia SM. á sus Soldados: Millones montan,
que merecian sumarse con atencion, antes, que pintar la Iglesia, y sus Rentas tan exonera-
das, Merecia especialissima reflexion el que no solo de sus Adventicios, sino de sus Dotes
mismas estan contribuyendo casi con toda la Dote muchissimas Comunidades, especial-
mente, que tienen su dotacion en Juros con la red barredera de los valimientos; siendo el
balerse de estas Dotes contra todo Derecho Divino. Cibil. y canonico», (EN., Mss.. 10.936,
ff 139 r-140 y).

«No censura el Fiscal, ni calumnia los Ynstitutos de las Religiones, sino el exce-
sibo numero de los que se alistan devajo de sus vanderas: este numero ha podido tener sus
¡nconvenientes en estos tiempos, como en otros se juzgó tener. quando se reformé, y redo-
xo a menos por lexitima Authoridad de Su Santidad. Es cierto, que en muchas Congrega-
ciones. y Communidades hay Leyes puestas de que, no exceda tal, y tal Numero, por in-
convenientes, que previeron con el espiritu de Dios los Fundadores. Que el Numero de los
Cuonventos en España, y la multitud de Religiones es grande, no se duda. Lo que Yó se e.r,
que si los Religiososnosaplicamosde ¡‘eras ci serlo. y cumplir exac.tosnuestrosVostitutos,
yMinisterios, ningunode tantos sobrará por mayor, queseanuestroNumero(curs. mía.
Vid, nota núm. 207). Un povre Frayle, roto y descalzo, y cuvierto de remiendos, encomen-
dando á Dios desde un rincon de su celda, y de su choro al Rey, al Reyno, suele ser de mas
provecho, que toda la Politica de su Corte, y toda la Providencia de sus Consexos; por que
esse puede mas con Dios á veces, assi en conciliarnos sus Misericordias, como en templar
su Justicia. Mui graves, mu¡ venerables, y provechosas son á la Iglesia Catholica las Reli-
giones, que fundaron los Santos Naturales de España, como Sto, Domingo, Sn. Juan de
Dios, Sn, Ignacio de Loyola. &c. Mas essa distincion de conservar essas en España, y otras.
cuyos Fundadores fueron de Reynos extraños, excluirías es propuesta, en que sino la viera
al JUiCiO dci Consexo,y del Rey N,ro. Señor, comodichacon elaedói-deFisúái; yd&Fisu
cal, expectantialiorum iudicium. (...) Si la multitud misma (de religiosos),ó otras razones
causaren el necesitar la reforma como esta; qualquiera que haya de ser, lo remite el Fiscal

el Summo Pontirice, precediendo el peso del Parecer de SM. y de su Consexo, en orden
A lo que sobre ello se huviere de motibar,y representar á Su Santidad, es Propuesta sin ca-
idad. Ni es esto mancomunará las Sagradas Religiones en los feos delitos, que. ó come-

tieron, ése le acumularon (que esso Dios lo save) á los templarios para extinguirios;es dc-
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4. EL FRACASO DE LA REFORMA PROPUESTAPOR
MACANAZ: RETRACTACIONES,RATIFICACIONES
Y REFLEXIONESVARIAS DE UN EXILIADO. EL VALOR DEL
PRECEDENTE:LA RESPUESTAFISCAL DE CAMPOMANES Y
MOÑINO DE 20-XI-1768Y LA REPRESENTACIÓNA CARLOS
IV DE JOVELLANOS (1798)

Tras la forzadarenunciadel Inquisidor general,cardenaldel Giudi-
ce, recogidaporel príncipePíode Saboyaen Bayonael 23 de septiembre
de 1714,Macanazobtuvode FelipeV la expediciónde un R.D.. induda-
blementeredactadopor el fiscal, quefechadoel 10 de diciembredel mis-
mo añopreveníaal Consejode la Supremala inmediataremisiónal mo-
narcade todas las órdenes,cartas o papelesque Giudice le envíase
cerradas.También disponíaque la Supremahabría de comunicareste
mandatoregio a todoslos tribunalesde distrito, paraquepor ellos fuese
ejecutadocon idénticadiligencia y, por supuesto,sin que la correspon-
denciafueseabiertao contestada¡89~ Antesdequellegasea Españala nue-
va reina, Isabelde Farnesio,consiguió asimismoMacanazque Felipe y
designaseparaocuparlas cuatroplazasvacantesen el Consejode la In-
quisición a amigosy partidariossuyos:los consejerosde Castilla Andrés
Apóstol de Cañasy Castilla y Luis Sánchezde Ulloa —como consejeros
de la tarde—, el P. Robinet, confesordel rey, y su propio hermano,Fr.
Antonio Macanaz,de la Ordende SantoDomingo. Los RR.DD. de nom-
bramientode los nuevosministros-inquisidoresfueron fechadosel 17 de
diciembrede 1714. El día 18, Macanazpidió confirmaciónde su expedi-
ción al secretariode la Suprema,FranciscoCastejón,quien esamismano-
che le respondiódandopor supuestala participacióndecisivadel fiscal
generaldel ConsejoRealen talesdesignaciones¡8>• A finalesde agostodel
mismo 1714,como consecuenciade la publicacióndel edicto de condena
del Pedimentofiscal de los SSpuntos, habíansido depuestoscomo con-
sejerosde la Inquisición Luis Curiel y JuanRamírezde Baquedano,mar-
quésde Andía (ambosconsejerosde Castilla y, por tanto, consejerosde
la tarde), y los inquisidoresJacintoArana y Araciel. Los consejeros-in-
quisidoresqueaúnpermanecíanen el cargo(FranciscoCamargo,del Mo-

cir, que si huvieren de restar sin Posehedores, por que algunas Comunidades saliesen del
Reyno. sus Haciendas, y Rentas, se tomen por Clemente II la Providencia, que entonces
por Clemente 50, sovre la aplicacion de esos vienes al cosas de Piedad, y tan necesarias á la
Republica, y encomendadas de los Sagrados Concilios en orden al Seminarios de la juven-
tud, colexios de Doncellas, Refugio de Desamparados, Hospitales de cnfermos, y comba-
lecientes». (UN., Mss., 10.936, ff 150 r-l53 r).

MARTÍN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un e,npapelamiento,
ptig. 245.

MARTÍN GAITE. C., op. ci!,, pág. 246.
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ral e Hidalgo), con la excepcióndel fiscal de la Suprema,FranciscoRa-
mírez de la Picina, cumpliendoórdenesdel dimitido Inquisidor general
Giudice, se negarona admitir a los nuevosministros ~. Estadesobedien-
cia de las órdenesregiashabríade quedar,sin embargo,impune.El cas-
tigo queeraprevisibleno fue impuesto,ya que los acontecimientospolí-
ticos se desarrollaronduranteaquellosdíasa un ritmo vertiginoso.

Como ha puestode relieve T. Egido Q la reformadel SantoOficio
propuestapor Macanazfracasóporqueéstase politizó y, además,se sa-
cralizó. Por un lado, el grupo de consejerosfrancesesconlos queel fis-
cal generalse identificaba,y a los cualesdebíasu preeminenteposición,
se disgregóen apenastres meses,entreel 23 dediciembrede 1714 y el 7
de marzo de 1715. De otra parte, la Inquisición consiguió manipular lo
queno eramás que un dictamenfiscal, un documentosecretode trabajo,
haciendopública su rotundacondena,y transformarlo queeran propues-
tasde reformaeclesiásticaen ataquesa la fe y a la religión católica.El es-
tigma de hereje que el Santo Oficio hizo recaersobreel autordel Pedi-
mentofiscal sacralizóel lance, lo que,en el fondo y en la forma, era una
cuestiónpolítica y de delimitación de los ámbitosde potestady dejuris-
dicción temporal y pontificia.

El matrimoniode Isabelde Farnesíocon Felipe V (celebradoporpo-
deresen Parmael 16 de septiembrede 1714), y el consiguientedestierro
de Españade la princesade los Ursinos(23-XII-17 14), supusoun giro ra-
dical en la política seguida,y en los gruposde influencia dominantesen
el reinadodel primer Borbón español.Lentamenteel poderse transfirió a
la tenazy limitada reina,y a sugrupode favoritos,encabezadopor el has-
ta entoncesoscuroe intrigante abateparmesano,Giulio Albcroni 193 Du-
ranteel mesde enerode 1715 Macanazsiguió desempeñandosu empleo
de fiscal generaldel Consejode Castilla, JeanOrry el de VeedorGeneral
de la RealHacienday el P. PierreRobinetel de confesorregio. Sin el apo-
yo de la princesade los Ursinos. cuyainfluencia sobreel ánimo de Feli-
pe V le habíapermitido gobernarvirtualmenteen España,y con el prece-
dente de su caída,las reformasadministrativasiniciadasmesesantesse
hallabanen peligro, y dc ello eranconscienteslos tresministrosmencio-

Así lo recuerda Macanas, en una representación remitida a Felipe V el Cdc no-
vientre de 1740: Represenlazon.al Rey. Parle tercera. En ella sc ¡‘én los altos rnoti¡‘os,
que el Reytubo para ordenar á Dn. Melchorde Macanaz. Fiscal Gral. del Consejode la.¡
Españas,á juntarsecor¡ Dn. Martin de Mirabal que lo hera deIndias, y reconocerlas re-
galiassobre las materias de Inquisicion, y infármar de ellas y de lodo lo quefuere digno
de reformnarseen el Tribun.!. de Inqutsiz.on.(B.N.. Mss., 12.378. fI’. 1 r-l 12v. en concre-
to fi. 106 v-107 y).

«La Inquisición de una España en guerra», págs. 1.244-1.245.
ESCUDERO, J . A.. I.os orígenesdel Consejo cíe Ministros en España.t. 1, págs.

47-61.
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nados.Pesea lo desfavorablede las circunstanciaspolíticas,Macanazpu-
do conseguirdel monarcala aprobaciónpara remitir al confesorreal la
consultade 3 de noviembrede 1714,a fin de queen el término de cuatro
días, si fuereposible, evacuasedictamensobrelaspropuestasdereforma
del SantoOficio en ella contenidas.

EstaR.O. fue comunicadapor el fiscal generalal P. Robinet el 29 de
enero,es decir, nuevedías antesde su cese.Solicitaba Macanaz—ade-
más de impulsor, redactormaterialde la mencionadaRO.— el parecer
del confesorsobrelos mediosmásoportunosparaponerenaplicación las
propuestasy remediossugeridosen la consultade 3 de noviembre,de for-
maquesepudiesereformarel Tribunaldel SantoOficio, despojándolede
la jurisdicción real que le habíasido concedida,perosin quedecayesesu
prestigio y su honor.Pedía al E Robinet tambiéndictamenMacanaz,en
nombrede Felipe V, sobre si los cuatroconsejerosde la Inquisición re-
cíentementenombradospodríantomar posesióninmediatade susplazas,
jurando en manosdel preladoque se designare,sin tenerque esperara
que se ejecutasenlas pruebasde limpieza de sangre,estratagemacon la
que los restantesmiembrosde la Suprema,adictos a la personadel car-
denal del Giudice, procurabanretrasarel ingresode los nuevos minis-
tros’614. No obstante,el último intento de Macanazpor revitalizar su pro-
yecto de reformadel Santo Oficio iba a resultarmanifiestamenteestéril.
Si ya desdela llegadade Isabelde FarnesioaMadrid circulabanrumores
sobreel regresodel cardenaldel Giudice, el mismo 29 de enero—en ac-
titud queno sabemossi denotaabsolutocinismo, o confirma simplemen-
te su falta de voluntad, y susometimientoa los deseosde la reinay de sus
consejerosmás allegados—Felipe V escribíaa su abueloLuis XIV, dán-
dole cuentade quehabíahechollamar a su lado al antiguoInquisidor ge-
neral.

El 7 de febrero de 1715 los acontecimientos,aunqueno imprevisi-
bles sí de modo imprevisto, se precipitaron.Tanto Macanazcomo Orry
fueron exoneradosde susrespectivosempleos.El VeedorGeneralde la
Real Hacienda,querecibió la comunicacióna las ocho de la mañanay al
que no le fue permitido despedirsedel rey, abandonóla Corte el 10 del
mismo mes.Macanaztuvo conocimientodel cesealgunashorasdespués,
pero la suertecorrida por Orry no debió dejarle dudaalgunade qué des-
tino le aguardaba.Tuvo tiempo de pergeñarun memorialde descargode
su conducta,y de brevejustificación de las decisionesadoptadasdurante
el tiempo que habíapermanecidoen la Fiscalía generaldel Consejode
Castilla. Fue el secretariode Estadoy del Despachode Graciay Justicia
(Negocios Eclesiásticosy Judiciales),Manuel Vadillo y Velasco,quien le

“~ MARTfN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un empapelamiento,
págs. 254-255.
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comunicó la resoluciónreal. Porel mismo conducto, Macanazacusóre-
cibo de la ordende exoneración,acompañándoladel memorial.También
imploró de Felipe y, en aquellosmomentosde angustiay de temor por la
seguridadpersonal,que le permitiesevivir en algunaaldeao lugarretira-
do, donde se pudiesemantenera salvo de susenemigos ~: premonición
cumplidade lo quehabríande serlos cuarentay cinco añossiguientesde
su vida.

El 9 de febrero de 1715 Macanaz,no sin miedo de resultaragredi-
do, salió de Madrid. Habíasido nombradofiscal general del Consejode
Castillael 10 de noviembrede 1713,medianteR.D. expedidoaquelmis-
mo día. Seis días después,el 17 de febrero por la tarde,el cardenaldel
Giudiceentróen la capitalde España,sepresentóen palacio, fue recibi-
do por el monarcay, acto seguido,introducido en la alcoba de la reina,
postradaen la cama por una indisposición. Su rehabilitación como In-
quisidorgeneralfue inmediata:ClementeXI no habíaconfirmado la de-
signacióndel obispo Gil de Taboada,y los cuatro consejerosde la In-
quisición nombradospor el rey, por indicación de Macanaz,no habían
tomado aún posesiónde susplazas.En consecuencia,se consideróque
Giudice habíasido depuesto«envirtud de dejaciónnula y forzada,y no
admitida»’~, y los ministrosCuriel, Andía,Araciel y Arana repuestosen
susempleosde ministros-inquisidores.Luis Curiel, además,sucedióa
Macanazen la Fiscalíadel Consejode Castilla ~. El 18 de marzo,Giu-
dice fue recompensadocon un nombramientode responsabilidad,de
prestigio, pero, sobretodo, de influencia: el de ayo del príncipede Astu-
rias ~ con aposentopropio en palacio. Pruebadel predicamentodel que
el repuestoInquisidor general gozabaes el informe que el 17 de mayo
dirigió al secretariodel Despachode Estado(AsuntosExtranjeros),clin-
combustiblemarquésde Grimaldo, exponiendolas directricesa que de-
beríaacomodarsela futura regLadel ConsejoReal ‘>. Mediante R.D. de
9 de junio de 1715~ Felipe V dispusoqueaquél retornasea su antigua
planta,y que la Cámarade Castilla recuperasesu condición de Consejo

‘“ MARTIN CAITE, C.. El procesode Macanoz.Historia de un empapelan¡iento,
págs. 259-260.

196 MARTÍN GAITE. C., Op. ci!., palgs. 260-261.
197 Datos biográficos de Luis Curiel y Tejada en EAYARD, J., Los íniembrosdcl

Consejode Castilla (1621-1746),págs..Sl. 112, 158, 160, 213, 228, 375-378 y 455; CO-
RONAS GONZÁLEZ, 5. M., Ilustraciány Derecho.Los fiscalesdel Consejode Castilla
en et siglo XVHL Madrid; ¡992; págs. 102v1 04 y 251, JOVERZAMORA, 1. M di ¡la
página de la Guerra de Sucesión: el delito de traición visto por el Fiscal del Consejo de Cas-
tilla», en AHIJE., 17 (1946), págs. 753-784.

BARRIOS, F.. El Consejode Estadode la Monarquía española,pág. 407.
‘~ DiOS, 5. DE, Introducción a las Fuentespara el estudiodel ConsejoRealdeCcí~-

tilIa, Salamanca, 1986, págs. XIII-CIV, en concreto pág. LXXIV.
1161 NuevaRecopilación, II. 4, auto 72.
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separado20’.Prácticamentenadasubsistió del decreto de nueva planta
macanacianode 10 de noviembrede 1713.

Con la princesade los Ursinos, Orry y Macanazen el exilio, la si-
tuación del P. Robinet en el confesionarioregio resultabaextremadamen-
te delicada.Aislado, contandocon la decididaoposiciónde Giudice, el 7
de marzode 1715 fueexoneradode suempleo,yel II salióde Españacon
dirección a suretiro de Estrasburgo.El equipode gobiernoreformistade
Felipe V, por decirlo de algunaforma, habíaquedadodesarticulado.Ma-
canaz,desdeluego, se quedósin apoyosen la Corte.Llegadoa Parísdes-
de Madrid, suestanciaen la capital francesafue fugaz. FI 24 de marzoel
marquésde Grimaldo le comunicó que,por R.O. de aquel mismodía,Fe-
lipe V habíadispuestoquese retirasedesdeParísaalgúnlugar dela fron-
tera franco-española,donde habríade permanecerhastanuevay expresa
orden,por «convenirasí al realservicio». El 7 de mayo Macanazinformó
a Grimaldo que ya se encontrabaen Pau de Bearne.Mientras tanto, por
R.D. de 28 de marzode 1715 dirigido al Consejodela Inquisición,el mo-
narcaabrogó, suprimió y anuló todoslos decretosexpedidosy resolucio-
nes adoptadascon anterioridaden relación al SantoOficio, confirmando
quehabíamandadoal cardenaldel Giudiceque,sin réplica ni excusa,vol-
viesea ejercersuempleode Inquisidorgeneral202.El 4 de agosto,Giudice
comisionóa uno de los cuatro ministros de la Supremarepuestosen sus
empleos,JacintoArana,paraejercerel oficio depromotor fiscal enla cau-
sa de fe que se habríade formar contraMelchor y Antonio de Macanaz.
£128 dejunio de 1716 fue leído y publicado en la iglesia de San Sebas-
tián de Madrid, la que había sido parroquiade Melchor de Macanaz,un
edicto de la Inquisición citándolepara que compareciesepersonalmente
ante la Supremaen el término perentoriode noventadías. Bajo penade
excomuniónmayor labe sententiae,Macanazdeberíaresponderde los
«delitos de herejíasobrelas cosasde la fe, y artículosde ella de quees-
táis testificado»2>3,ademásde estara derechode lo queel promotorfiscal
quisiereacusar,pediry demandar

Sin podercumplir, por razonesobvias, con el edicto inquisitorial de
emplazamiento—del quetuvo noticia por conductode su sobrino, Rodri-
go de Macanaz,cadetede las RealesGuardiasde Corps—, Macanazre-
dactó en Pau,el 18 de julio de 1716, una retractaciónque envió a Roma.
al cardenalGualteri, para que la hiciesellegar al PapaClementeXI. En

““ El texto íntegro del mencionado R.D. de 9 de junio de 1715, en DIOS, 5. DL,
Fuentespara el estudio del ConsejoReal de Castilla, págs. 141-148. Además, MOZOS
FOUYA, 1. DE LOS, «Tres cuestiones jurídicas vinculadas a Macanaz», en Cuadernascíe
InvestigaciónHistórica, n.0 11, Madrid, 1987, págs.. 37-51.

262 MARTIN GAITE. C., El procesode Macanaz. Historia de un empapelamientcí,

palgs. 267-268.
2ll~ Ibid., págs. 275-276.
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ella protestabaMacanazde creery confesarcuantolas SagradasEscritu-
ras, Concilios, SantosPadresy SumosPontíficescreían,confesabany ha-
bían mandadoa los fieles creery confesar,condenandolo que ellos hu-
bierencondenadoy condenaren.La retractacióncomprendíatodo lo que
hubieredicho, escrito u obrado, directa o indirectamente,en el pasado.
comprometiéndolaincluso para el futuro. El 30 de junio, al día siguiente
de la publicacióndel edicto de emplazamiento,se inició, no obstante,la
prácticade diligencias para el embargode la totalidad de los bienes, li-
bros y correspondenciade Macanaz>‘~. Pronto, sin embargo,habría de
cambiarla fortunadel exiliado. En enerode 1716 habíanacidoel infante
Carlos, el primero de los hijos de Isabelde Farnesio,que despuésLlega-
ría a ocuparel trono de Españabajo el título de Carlos III. El abateAl-
beroni, aprovechándosede la ambiciónde madrede la reina, aumentósu
influencia sobreella y se ganó definitivamente su confianza. Parades-
bancara Giudice,quecontabacon el favor de Felipe V, logró convencer-
la de que el ayo del príncipe Luis estabaindisponiendoa ésteen contra
de su madrastra.El 22 de enero de 1717, cesadoen susempleosde In-
quisidorgeneral y de ayo del futuro Luis 1, el cardenaldel Giudice salió
de Españaparasiempre.En 1719, en Roma,dondefallecería el lO de oc-
tubre de 1725, bien alejadode los problemasde la monarquíaespañola,
entróal servicio diplomático del quehabíasido principal rival de Felipe
y, el archiduqueCarlos, ya emperadorCarlos VI de Austria>’5.

Macanaz,conocedorde que uno de susprincipalesenemigoshabía
caído, intentóaproximarseal abateAlberoni. El exiliado no consiguióre-
tornara su patria, peroque algo habíacambiadoen Madrid en relacióna
sucasolo demuestrael R.D. queFelipe V dirigió al Consejode la Inqui-
síciónel 27 de septiembrede 1717. En él, el monarcaexculpabadesu in-
comparecenciaantela SupremaaMacanaz,puestoquepor expresaorden
suyadebíamantenersefueradel reino y permaneceren lugarespróximos
a la fronteracon Francia.Por consiguiente,por conveniral real servicio
—asegurabaFelipe V—, cl Consejode la Inquisición deberíaadmitirle
defensoren la causaqueen suauseuctase siguiesecontraél. El 6 de oc-
tubreel propio P. Guillermo Daubenton,nuevoconfesorde Felipe V, con-
firmó a la Supremaqueera cierto que Macanazse encontrabaen la fron-
tera franco-españolapor orden del rey y que, por tanto, no se le podría
acusarde haberincurrido en delito de desobedienciaal SantoOficio has-
ta queel monarcano le ordenaseregresara España26.Tal ordenno sepro-
duciríahasta1748. pero seríaimpartida,no por Felipe V. sino por su hi-

264 MARTíN GAITE, C.. El procesode Macanaz. Historia de uIt empapelamiento.

págs. 276-278.
~ BARRIOS, F., El ConsejodeEstado dela Monarquía española,pág. 407.

MARTÍN GAITIZ, C., Op. ch>, págs. 279-291.
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jo y sucesoren el trono, FernandoVI. Entre 1715 y 1724,Macanazper-
manecióen Pau,hospedadoen la casade jesuitasde la ciudad, donde
con toda probabilidadrecibió órdenesmenores21>1 Fn 1724 se trasladóa
París,y despuésa Bruselasy Lieja (1724-1727).En 1727 regresóa Pa-
rís, donderesidió hasta.1746. Presenteen los congresosde Soissons(14-
Vl-1728) y de Breda(4-XII-1746), en esteúltimo como plenipotencia-
rio de la Corte de España, la osadíade propugnar una alianza con
Inglaterra y una actitud beligerante,opuestafrontalmente a los deseos
de equilibrio y pazdel entoncessecretariodel Despachode Estado,Jo-
séde Carvajal y Lancaster2>6,le supusoa Macanazla destitución(13-V-
1747), la relegaciónen la ciudadde Huy y la prisión. Reclamadasupre-
sencíaen España, el 3 de mayo de 1748 fue arrestadoen Vitoria,
conducido a la ciudadelade Pamplonay, al cabode veinte días, trasla-
dado al castillo de San Antón de La Coruña2%Allí permanecióMaca-
naz hastael advenimientoal trono de Carlos III, quien decretósu pues-
ta en libertad el 16 dejulio de 176020 A los noventaañosde edady casi
completamenteciego, Macanazviajó directamente—no podía pasarpor
la Corte a Hellin, su lugar de nacimiento, dondellegó el 14 de sep-
tiembre de 1760, a las diez de la mañana.Apenasquincedías después,
el 2 de noviembre2’, falleció, tras treinta y tres años de exilio y docede
prisión.

Macanaz tenía la íntima convicción de que su desgraciahabíapro-
venido de la enemistadque le profesabanGiudice y Alberoni. Así lo re-
lieja en una representaciónde 10 de noviembre de 1740 enviada,como
tantasotras elaboradasy redactadasdesdeel exilio, a Felipe V. A juicio
del exiliado, el abateAlberoni y el cardenaldel Giudice habíansorpren-

2117 Ibid., pág. 292. En la nota antecedente núm. 188, en el texto en cursiva que hemos

resaltado, consta cómo Macanaz se incluye entre el número de los religiosos. Recordemos
que su Defrnsa está datada el 8 dc diciembre de 1717.

266 Cfr GOMEZ MOLLEDA, M. D.. «El <-aso de Macanazen el Congreso de Bre-
da», en Hispania, t. XVIII, n.0 70, Madrid, ¡958, págs. 62-128; y, de esta misma autora, «Fi
pensamiento de Carvajal y la política internacional española del siglo XVIII», en Hispania,
nY 58, Madrid, 1955, págs. 117-137.

AUBAD, F. y OZANAM, D., Les Intendantsespagnoisdu XVIIIc siécle, Madrid,
1992, pág. 123. El resumen biográfico de Macanaz puede ser consultado con provecho en
págs. 122-125.

MARTÍN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un empapelamienta,
pág. 384.

J. MALDONADO MACANAZ proporciona como datos de nacimiento y falleci-
miento de su antepasado los de 16 de febrero de 1670 y 2 de noviembre de 1760, respecti-
vamente. («D. Rafael Melchor de Macanaz, considerado como político y como regalista»,
en Revistade España, t. CIX, Madrid, 1886. págs. 321-341). Le siguen F. ABBAD y D,
OZANAM, Les Intendanísespagnoisdu XVIIIe siécle, pág. 122, nota núm. 14. C. MAR-
‘rIN GAITE, en cambio, proporciona otros algo diferetues: 31 de enero de 1670 y 5 de di-
ciembre de 1760. (Op. cii., págs. 3 y 389).
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dido la concienciadel rey con rodeosy artificios, persuadiéndolede que
el fiscal generaldel Consejode Castilla no eraseguroen materiade reli-
gión. No habiendoencontradootro medio paraapartarledel servicioy dc
la confianzaregias,ambospersonajeshabíandecidido abusardel minis-
teno y del instituto del SantoOficio, utilizándolo contraun inocente2.
La causade la enemistadde Giudice, en concreto,procedía—aseguraba
Macanaz—de quecomo fiscal se habíaopuestoa quepudieseserdesig-
nadoparaocuparlamitra del arzobispadode Toledo,reservadapor las le-
yespatriasa los naturalesdel reino, y nuncaaextranjeros.La inquina del
Inquisidor general no se había aplacadoprecisamentecuandoFelipe V
decidióconfiar a Macanazla responsabilidadde los tratos y negociacio-
nes parael ajustede un concordatocon la SantaSedeen 1713,quitándo-
selaal mismo Giudice.Desdeentonces,el cardenalnapolitano,teniendo
muy presentee imitando la conductadel Inquisidor general Baltasarde
Mendozaen el casode Pr. Froilán Díaz, no habíacejado de perseguirsu
desgraciay sucaída.Así como Mendozahabíapretendidoerigirse,desde
el generalatodel Santo Oficio, en dueño absolutode todo el gobierno
temporaly espiritual de la Inquisición, para de estemodo poderdespla-
zar con comodidaddel confesionarioregio al P. Díaz, Giudice—denun-
ciaba Macanaz—,creyéndoseherederocorno Inquisidor general de un
podertan amplio, aunquede todo punto inexistentey, en todocaso,usur-
pado,le habíaacusadode herejey de enseñarla herejía,para así hacerle
caerde la Fiscalíageneraldel ConsejoReal. Alberoni, quedesdeun prin-
cipio se habíapropuestoexterminara un gran enemigode la Corte roma-
na como eraMacanaz,colaborécon Giudiceen desacreditarleanteel rey,
convenciéndoleambos de que el reino se rebelaríasi no apartabade su
servicio a un ministro hereje, cuya permanenciaen el empleo sólo de-
mostrabaaprobaciónde su conductay de susdoctrinas.Como beneficio
de su artera política, tanto Giudice como Alberoni habíanobtenido sus
respectivoscapeloscardenalicios,y el primero, además,la mayordomía

212 «Queda dicho (...) los rodeos y artificios, por donde el Cardenal Judice. y Julio

Alberoni, lograron sorprender la delicadissima conciencia del Rey, y con capa de mirar
pr. la religion. y de descargar la Rl. conciencia sacrificaron la Religion. el Sto. tribunal
dc la té, el honor del Rey, las regalias de la Corona, y los intereses de la España, y de sus
Iglesias, y que despues publicó Alverani en sus escritos, que en España es facil perseguir
a un inocente con el pretexto de la religion. que es la que el savia por su propria espe-
r’encia, pues hiendo que les era imposible hallar formado apartarme á mi del servicio, por
el particular afecto con que siempre me havia mirado el Rey, pt hacerle creerá .~.M. que
Yó era sospechoso en la Religion. y que toda España. ó á o menos la gente, vulgar, y con
ella los muchos enemigos que havia ocuhos, que ya que no podian lograr su deseo dc te-
ner otro Rey, tiravan á concitar á toda Espaha, si les fuera dable. contra su soberano> que
alzasen la voz. 6 á lo menos se persuadiesen, que realmente Yó no era seguro en la Re-
ligion, resolvieron pL ello abusar del Ministerio de loqon.» (B,N,. Mss., ¡2.378. 1. 1<)
¾.~
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de CámaraqueClementeXI habíaconcedidoasu sobrino,el príncipede
Cellamare

En la mismarepresentaciónde lO de noviembrede 1740 que vení-
mos examinando,Macanazproporcionaalgunosdetallesde interéssobre
los acontecimientosquese sucedieronel 7 y 8 de febrerode 1715,en el
momentode serexoneradode su empleo de fiscal, y sobreel posterior
cursode la consultade 3 de noviembrede 1714.Desdeluego, el tiempo
transcurridohastaqueextiendesurepresentación(casi veinticinco años),
y la preocupaciónde Macanazpor disponerlos hechosdel modo más fa-
vorable para su personae intereses(p. ej., su silencio sobre la RO. de
exoneraciónde 7 de febrerode 1715,sustituidaporunapretextadasalida
de Españaparatomar las aguasen el balneariofrancésde Bagneres),nos
obligan a tomar sus afirmacionescon prudencia.Pesea todo, resultade
interéshacermenciónde algunasde ellas.SegúnMacanaz,Felipe V ha-
bíaquedadosatisfechode supropuestade reformadel SantoOficio, y así
se lo habíamanifestadopersonalmente,unavez leídalaconsulta,el 10 de

2>3 «Se bé claram.te. que Judice, y Alberoni se valieron del ejemplo de lo qe. el Inqor.

Gral. Dn. Balthasar de Mendoza obró en la persecuzon. del Padre Froylan, y sus apasiona-
dos para apartarlos del Confesionario del Rey, y del Cons0. contra On. Melchor Macanas,
y otros Ministros, y esto no por otra razon, que la de que como Procurador Gral, de la Mo-
narquia de España babia hecho un escrito en defensa de las Regalias, qe. la Corte Romana
há usurpado por otros medios tales como los qe. aqui practicaron estos dos Machiavelislas
para apoderarse del Govierno de España, y burlarse del Rey, y de toda la Nacioon. y sacar
Alberoni para si el Capelo como Judice sacó para su sobrino la Mayordomia de C~mara del
Papa y de ella el Capelo qe. oy tiene. Ni estos, ni otros muchos, de los escandalos que se
han visto, y vén cada dia (...) se habrian visto ni verian si el Rey á cuio cargo, y Rl. con-
c’enc¡a está dejada la Legada, y todo lo tocante á la Inqon. no fiase materia de tanta im-
portancia de un Inqor. Gral, ni tomase para un tal empleo hombres tales como Dn. Balíha-
sar de Mendoza, y e] Cardenal Judice, aquel de una suma ignorancia, y lan apasionado de
su loca fantasia, qe. no pudo impedir qe. la Corona recayese en SM. á quien de derecho le
tocaba, y que por tal fue reconocido y jurado de todo fiel español, y del mismo, al fin aban-
donó su Obispado, y siguió á los enemigos; y Judice aun mas ignorante, sovervio, y Infiel
como se vió en qoanto hizo y obró, y todos conocieron; y qe. al fin antes de publicar el edic-
to capitulé con Clemente once, y por su medio con el emperador Carlos 6” qe. toníarian á
su cargo la defensa de su Persona contra la España, y la Francia, y sus soberanos, como en
sus mismas cartas (qe. originales tiene el Rey en su mano) se vió claram.te. aun antes de
prohivir los libros de Berclayo, y de Talon, y el escrito qe. Yó di al Cons”. en defensa de
las regalias. y en fuerza de los decretos de Su Mag.d. y auto del Cons0. qe. se dirán en la
consulta y quedan explicados en la Glosa al Papel qe. Judice prohivió, y de qe. él salió de
España fue nombrado por el mismo emperador por su embajador al mismo Papa Clem.te.
onze, Tales fueron los autores de estos escandalos, qe. con capa de Religion se burlaron de
ella del modo qe. se vé. (...). Por este ejemplar se governó el Cardenal Judice pan’ venir al
escandalo de prohivir mi escrito, y hacer correr la voz en toda España de qe. Yó era here-
ge, y enseñaba la heregia, y el Rey lo aprobaba concitando toda la Nacion de tal modo qe.
pudo por Alberoni exclamar el Duque de Populi y otros Italianos de su Gavilla hacer mie-
do al Rey de qe. la España se rebelaria sino mc apartaba de su servicio, estando notado de
ensenar una Doctrina hereúca <...)». (B.N., Mss.. 12.378, ¡Y. ¡6 r- ¡9 rl.
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noviembredel último añode los mencionados.A continuación,el rey ha-
bía ordenadoqueaquéllase entregasea su confesor,el P. Robinet,para
quedictaminasesi «en ella haviaalga, cosa,qe. pudieseser contrasuRl.
conciencia»24(RO. de 29-1-1715).El P. Robinet,queya conanterioridad
habíamanifestadoal monarcaqueel cardenaldel Giudiceabusabade su
ministeriode Inquisidorgeneral215, no tuvooportunidado, mejordicho,el
tiempo necesarioparaevacuarpor escrito su parecersobreuna reforma
queapoyaba,y en la quese proponíaintervenir A instanciasde Albero-
ni, del sobrino de Giudice, príncipe de Cellamare,del duquede Populi y
del príncipePío, la reinase habíapropuesto,y conseguido,queel dimiti-
do Inquisidor generalfueserestablecidoen su empleo.

En la nochedel 8 de febrerode 1715,Macanazse entrevistócon Fe-
lipe V en el palaciodel Buen Retiroy le informó de todo. El monarcase
sorprendióde quehubiesesido cesadoen la Fiscalíadel Consejo,y de que
en el Despachoo Gabinete2V Alberoni hubierepropuesto,y se hubiere
aprobadoy encomendadola misiónde ir en posta,y dar avisoal cardenal

214 EN,, Mss., 12.378, 1. lOS r.
2>5 «Este jesuita, fué zelosisimo defensor de la Gloria del Rey, y del bien de la Mo-

narq’.. y si algo erré fué, por qe. como exlrang0., no estava en las Leyes. y costutnbres de
España. El fué el primero qe. le dixo al Rey, qe. no convenia darle el Arzpdo. de Toledo al
Cardenal Judice por extranga., y por qe. abusava del Minist0. de Inqor. Gral., pues en la
Causa contra Manuel Phelipe Lopez. Judio, vezino de Vidache en Francia, qe. lo sacó dcl
Navio francés, en qe. llegó al Puerto de Cartagena, haviendolo pedido el Ministerio de
Francia. y el Rey ordenado, qe. se le digese lo qe. en esto havia, el Cardenal respondió, qe.
no devia el Rey mezcíarse en lo qe. toca á la Inqon. y aun añadió otras cosas igualm.te. te-
merarias, y en los empeños de la Inqon. de Canarias, con aquella lgt, con haver eí Rey da-
do reiteradas órdenes al Cons”., el Cardenal havia embarazado la execuz,on,. y al lo fué
preciso, qe. SM. mandase embarcar, y embiar a España. á todos los Ministros de aquel Tri-
bunal, y en otros infinitos casos. havia usado del mismo modo. abriogandose toda la au-
tor.d,, qe. es privativa de VM., y aun en el Perú, y Nueva España. eran mayores los es-
candalos. Y si á un hombre tal, se le dava el Arzpdo. de Toledo. siempre qe. se le antojare,
ó qe. no se hiciese lo qe. el quisiese removeria todo el clero contra el Govierno. y por esto
esenvió este Cardenal (Giudice) á Clem.te. II. qe. el Confesor del Rey, y los demas
Minros. qe. le aconsejavan sobre las cosas de Roma, eran flereges, y el Rey le respondió
á Su San¡id.d. qe. eran de mas sana Doctrina qe. el Cardenal, y qe. los qe. aconsejaron a Su
Sant.d., qe. reconociese por Rey de las Españas al Archi-Duq.e. Carlos, y los que formaron
la multitud de Brebes, qe.~Su Sant,d, bavia embiado á lodos los Prelados, p>. qe. no le obe-
deciesen, siendo su lexitimo Rey, qe. havian jurado, no le socorriesen pa ¡a defensa de su
Corona». (EN.. Mss,, 12.378, ff lOS r-106 ~.

A su llegada a Madrid, eí 18 de febrero dc 1701, Felipe V había instituido, por re-
comendación de su abuelo Luis XIV, un Consejo personal denominado ConsejodeDespa-
cia, o Gabinete,que llegó a desplazar al tradicional Consejo de Estado a la hora de delibe-
rar y decidir sobre las principales cuestiones de gobierno. Este organismo sufrió a lo largo
de su reinado frecuentes variaciones en su composición. Sobre su organización, funciona-
miento y atribuciones. vid? ESCUDERO. J. A., los orígenesdel Consejocíe Ministros en
España, 1. 1, págs. .3 1-73; y BARRIOS, F., El Consejo deEstadodc la Monarquía españo-
lo. págs. 125-185.
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del Giudicepara suregresoaEspaña,al agentede la reinaviuda, Maria
Ana de Neoburgo—queresidíaen Bayona—,Juan Joséde Goyeneche.
FelipeV nadasabia—aseguraMacanazqueleconfió el monarca—deta-
les decisiones.Despuésde hablarcon la reinaen su cuarto, le reiteró su
confianza:no debíamarcharsede Madrid27.Macanaz,antesde concluir la
entrevista,recordóal rey queGiudiceeraun traidor y enemigosuyo,y que
ya con ocasiónde la frustradanegociaciónde un concordatoen 1713 se
habíapreocupadomásde defenderlos interesesde la Corte de Romaque
los de EspañatAl besarlela mano,FelipeV le respondió:«Mañanaha-
blaréde estoconmi Confesor,y lo podráver, á fin de qe. todo se dispon-
ga ásu satisfaz.on.y qe. no dexeel servicio». Macanaz,porúltimo, repli-
có: «Señor,yo lo veré,y él traeráá V.M. mi ultima resolucjon»29.

La entrevistacon el confesordel rey confirmó de todo punto a Ma-
canazquesu suerteestabaechada,la partidaperdiday que la salidade

2«Saviendo yó lo qe. él (A/heroni) havia propuesto al Prince, de Chelamar, sobri-
no del Cardenal Judice, al Prince. Pio y al Duqe. de Populi, Italianos como el, que el ba-
ria que la reyna sacare del rey que Judice fuese restablecido. La noche del dia 8 de Febre-
ro de l7i4, que eí devia disponer esto, Yó lo supe, y pasé al Palacio del Buen retiro, y íe
informé al Rey de todo: sorprehendiendolo con haverle dicho que hiva t~ dar gracias á SM.
de que me hubiese acordado la gracia de retirarme de la Corte que tantas veces le havia pc-
dido, pa, cuidar de mi salud, que havia perdido en su servicio, tan del todo, como SM.
vehia. El Rey, oyendo esto, y lo que en la Junta havia propuesto Alberoni, y que havian lla-
mado á ella á Dn. Juan Jph. Goyeneche, Agente de la Reyna viuda de Carlos 2~ que estava
en Bayona, y le havian dicho que se dispusiese á hir en Posta, á llamar al Cardenal Judice;
respondiendome el Rey, que no savia nada de esto, ni quena que me fuere, ni que el Car-
denal volviese, dixee: Yo sé Señor, que VM. no lo save, pues se ha sentado pr. el mismo
Alberoni asi, y que esta noche es quando la Reyna lo há de pedir, y como veo que VM. no
le negaria esta gracia, espero me acuerde á mi la que le pido, y me replicó SM. no quiero
que se vaya, esperese aqui, que Yó hable á la Reyna. Esperé alli, y oi que el Rey, contra su
natural genio, se destemplé hablando á la Reyna, y que esta dixo: que ella lo ajustaria to-
do. que no me dejase hir. El Rey salió diciendome esto, y Yó repliqué, Señor, V.M. save,
y tiene en su mano las pruevas de que Judice le es traidor, y que es mi enemigo, y havien-
do de volver el, nunca podrá aquietarse mi animo, ni acordarme con el. ($1. El Rey hizo
las mas vivasinstanciasp’. que me detubiese, y Yo dixe ahora hire á Mañares (Bagneres)
á tomar las Aguas y de que Yo sepa que VM. se halla libre de Monstruos tales como Ju-
dice, volveré, y con esto le vesé la mano». (EN., Mss., 12.378, fI’. 108 r-ll0 ~.

216 «En la Junta magna de Estado, en que ambos concurrimos con los demas Minis-
tros, mas de tres meses, votando Yó el primero, ningun Ministro se aparté jamas de ¡ni vo-
to, y solo el Cardenal decia: Yo soy en contrario de lo que se ha votado. El Conde de Fn-
giliana, viendo á los demas de la Junta desazonados de esto, le dixo: V. Ema. dé razon de
su oposiz.on., que si fuere tal, que combenza á nuestros entendim.tos. todos nos retractare-
mos y Yó el prim0. El Cardenal dixo: Como Yo voto aqui, se hace en las Congregaciones
ante el Papa, y no votaré de otro modo. Fnigiliana le replicó: Aqui estamos en Junta de Es-
tado, que el Rey ha formado, y á donde el que es de voto contrario lo funda, y si V. Ema.
no lo hace, Yo pido que se consulte al Rey. Y de hecho VM. save que se le consultó, y que
resolvió qe el Cardenal no volviese á ella, y asi fué». (B.N., Mss., 12.378, f 109 r y y).

219 EN., Mss., 12.378, f. 1 lO r.
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Españaera la únicasolución factible. El P. Robinet, igualmenteajenoa
los manejosde Alberoni y de la camarilla italiana de la reina, también
queríapedir licenciaal monarcapara retirarsede su serviciodirecto en
el confesionario,peroahora«no comotantasvezeslo haviahecho,si con
la reso!uz.on.positivade irse, aunqe.no le diesela licena.,puessavialo
qe. haviapasadocon la reyna,y lo qe. Judice haviaescrito contraél al
Papa,y no quenaquedarseentretalesgentes»220.Con la referenciade lo
que habíapasadocon la reina, recordabael P. Robinetqueel 24 de di-
ciembrede 1714, es decir, al día siguientede haber sido despedidala
princesade los Ursinos,Isabelde Farnesiole habíaenviadoal príncipe
Píode Saboyaconordende transmitirleel mensajede queno deberíaha-
blar en lo sucesivoal rey en favor de la desterrada22.ConvencidoMa-
canazde queel confesorde FelipeV habríade seguirsu mismocamino,
el 9 de febrerode 1715 partióde Madrid en direccióna París.El 1’? Ro-
binet,antesde salir de España,entregótodaslas consultasy expedientes
que obrabanen su poder al marquésde Grimaldi, entreellas la de re-
forma del SantoOficio. Fácil fue quesin custodio—indica Macanaz—,
Alberoni y Giudiceno encontrasenobstáculoalgunopararecoger,guar-
dar e impedir que la consultade 3 de noviembrede 1714 prosiguiesesu
curso222

~> B,N., Mss., 12.378, f. 110 ry y.

1 BN., Mss., 12.378, fI. 110v-li Y~ y dealli á pocos dias mesiguió el Con-
esto Yó parti otro din

fesor, pues tubo el permiso por la fuerza con que hablé al Rey sobre la buelta de Judice,
los artificios de Alberoni, y los medios que ponian los Italianos, p’. no dejar cerca del Rey.
Ministro, ni Persona de todas aquellas de que el Rey vivia satisIho., y alzarse ellos solos
con el mando de todo: y con esto aquel buen Relig”. se volvió á su Provincia de Champa-
na, haviendo entregado al Marq.s. de Grimaldo, esta y las demas Consultas que en su po-
der havia, y haviendo Alberoni despojado del manejo de su Ministerio al Marq.s. de Gri-
maído, y tomado pr. unico secretario del Desp0. á On. Miguel Frnz. Duran, Judice y el
m,smo Alberoni, que tenian noticia de esta Consulta, Ja recojieron, y como -á estos se han
seguido en el mando el Padre Jesuita Guillermo Daubenton, y despues de el Dn. Joseph
Patiño, y ultimamem.te. otros, y todos ellos han tenido, y tienen al Rey, peor que un pri-
sionero de estado, pues ni le dejan hablar á otras Personas, que á las que tienen ganadas,
ni que reciva Carta, ni Papel aIg0., ni oyga sermones, ni tenga otro Confesor, que al Jesuita
Klareck (Clarke), escocés, que Le tiene ligada la conciencia á que ni govierne. ni deje el
Govierno, por que ellos lo hagan todo, y destruian la Universal Mona?., y sobre esto re-
velava la Confesion á los tutores, y tomava de ellos instruccion de lo que devia decir al
Rey p0. quietarlo; y Patiflo y ellos vehian que á cada instante el Rey clamava pr. que se me
haga volver, y ellos no quieren, por que saven que caerán del mando, y el Rey quedará li-
bre siempre que tenga quien le aliente á executar qio. piensa, y desea, como no han que-
rido, ni quieren, que el Rey pida mi causa á la Inqon., ni quieren lampoco, que se le acuer-
de desacierto aig”. de quanto ellos, y todos los que han mandado hasta hoy, desde que pasó
lo que viene dicho, han hecho que la Inqon. o sus criaturas, con este sagrado manto, exc-
cuten, como todo ello se vé de mis Cartas, y memorias, y de las Apologias. que sobre lo-
do tengo escritas». (B.N., Mss., 12.378, it? III r-l 12v).
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Ya en Francia,Macanazmantuvounacontradictorialíneaargumen-
tativa de acusacióny defensade lo que la Inquisición suponíay signifi-
caba,comprensibleen un exiliado queañorabavolver a su tierra cuanto
antes,y que,por otraparte,queríajustificar suanteriorconductapolítica.
Así, en cartadirigida al marquésde Grimaldoel 14 de marzode 1722,ra-
tificando lanecesidadde introducir reformasen el SantoOficio, confíaal
secretariodel Despachode Estadoqueel propósitode todossus escritos
era «paraque la Españasalgadel error en quela tiene el miedo a la In-
quisición,de queelReyno puedetocara nadade quantolos inquisidores
hazenV23.Todavíaen octubrede 1723 insistíaen unade susnumerosasre-
presentacionesa Felipe V que«S.M. pone desdeel Inquisidor General
hastalos consejerosy el fiscal. A todosles da voto decisivoen las causas
dejusticia, se le suspende,deja de concedero primade él a sureal arbi-
trio. (...) Desdela prisión de los reos hastala ejecuciónde la sentencia,
no procedela Inquisición por reglascanónicasni civiles ni por otrasque
las que los SeñoresReyesles dano handadoa su arbitrio»224. Años más
tarde,sin embargo,Macanazdecidióseguir—pensandotal vez queleha-
bría de resultarmásventajoso—el caminode la retractación.Elaboró,en
ochotomosmanuscritos,un decididoataquedel jansenismoy de las pro-
posicionesreprobadasde labula Unigenitus,bajo el título de Historia del
Cismajansenisw; y entre1734 y 1736 ocupósuslargashorasde ocio en
escribirunaDefensacrítica de la Inquisición 225~ En estaúltima, arreme-
tiendocontra los ataquesde que habíanhechoobjeto al SantoOficio es-
pañolel médico francésMr. Dellon (Reíation de ¡‘Inquisition de Goa, pu-
blicadaen Colonia en 1709) y el abateDu Boss, Macanazse dedicó a
elogiarsuamabilidadconlos prisioneros,sucuidadoescrupulosoen evI-
tar injusticias,lo ajustadoa derechoqueeransusprocedimientos,y la be-
nignidadde los castigosfinalmenteimpuestos.Desdeque la Iglesiahabía
sido fundada—procurabamostrarMacanaz,basándoseen la historíacI-
vil y eclesiástica—,los herejeshabíansido perseguidosa muerte y, de
otra parte, los herejessiemprehabíanperseguidoa los quepermanecían
fieles a la Iglesia. En consecuencia,el Tribunal de la Fe, santoy admira-
ble, debíasermantenidoen Españacon todo su lustre y autoridad~

KAMEN, H., La Inquisiciónespañola,pág. 323.
=24 MARTIN GAITE, C., El procesode Macanaz. Historia de un empapelamiento.

pág. 203.
~ Su título completo es el de Defensacritica de la inquisicion contra los principa-

les enemigos,que la han perseguido,ypersiguen injustamente.Canfundenseconsus pro-
pias razonesó los Calvinistas,Lutheranas, y otrosy á no pocosCatholicosengañadospor
ellos, y seprueba comoestainquisicion esla masjusta, provechosa,y la masconformeal
espiritu de la Iglesia, el Imperio, y estadosCatholicos.Hay copias de la misma en B.N..
Mss,, 5.958, 10.655 y 10.701.

2=6 LEA. II. C., Historia de la Inq¿iisición española,voi. 1, págs. 361-363.
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Al margende estastardíasretractaciones(cuandoescribesu Dejen-
sacrítica de la Inquisición Macanazya habíacumplido los sesentay cua-
tro años), no cabedudaque los avatarespersonalesy los escritosdel fis-
cal general de la monarquíasupusieronun precedentemuy valioso para
los regalistasdel siglo xvííí y, especialmente,del reinadode Carlos III.
Estemonarca,medianteR.D. de 14 de junio de 1768 —recogidoposte-
ríormenteen R.C. del ~ dictó, trasconsultacon el Consejoextraor-
dinario, unaseriede reglasparala censurainquisitorial de libros y pape-
les impresos. Se trataba de mejorar la censurainquisitorial, poniendo
limites a la arbitrariedadde calificadorese inquisidoresa la horade acor-
darprohibicionesy expurgos:concesiónobligatoriadeaudienciapreviaa
los autoresde las obras;designaciónde oficio de defensorespara los au-
toresextranjeroso fallecidos; permisode circulación paralas obrashasta
sucalificación; expurgopersonalde las mismas,a cargode los propieta-
rios de los libros; obtención,previaa la publicaciónde los edictos inqui-
sitoriales de condenao expurgación,del paseo exequarurregio; reduc-
ción de la jurisdicción de la Inquisición al desarraigode los errores
contrarios al dogma, la religión y la moral cristiana,etc.22>

Como ha puestode relieve M. Defourneaux22» estareforma en el
procedimientocensordel Santo Oficio de Carlos III, de habersido apli-
cadaplenamente,habríasupuestounaseveralimitación de su libertad de
acción,y unareducciónimportantede su ámbitodejurisdicción. Porpri-
meravez—algo quehabíaanheladoMacanaz—,el poderreal intervenía,
no ya paradefinir las relacionesentrelas potestadestemporaly espiritual,
en estecasoinquisitorial en cuantoque delegadapor el Sumo Pontífice
parala prohibición de libros, sino para imponer al SantoOficio modifi-
cacionesen su procedimientointerno. Conscientede la gravedadde las
circunstancias,el Inquisidor general Manuel QuintanoBonifaz, arzobis-
podeFarsaliain parúbusinfidelium, elevóal rey el 19 de agostode 1768
unaconsultadel Consejode la Supremareseñandounaseriede observa-
cionesy dudassobrela aplicación del R.D. de 14 dejunio y R.C. del 16,
proponiendounainterpretaciónde cadaunade las cinco reglasquefavo-
reciesela salvaguardiade la libertad de acción del SantoOficio en mate-
ria censoria.En nuevaconsulta,estavez de 30 de noviembrede 1768 23<>

el Consejoextraordinario sc mostrócontrario a introducir modificación

=21 NovísimaRecopilación,VIII, 18, 3.
=26 Un examen del contenido de esta reforma en ESCOLANO DE ARRIETA. 1’..

Práctica del ConsejoReal, t. 1, págs. 64-81; y DEFOURNEAIJX, M., Inquisición y ceno,-
ea de libros en la Españadel siglo XVIII, págs. 75-89.

Op. cit., págs. 88-89.
2>1 B.N., Mss., 10.863, ff. 1 r- 176 y, en concreto f. 2 r y y: Consultadel Consejo,v Re-

..olucirn de su Magesid.á suplica del YnquisidorGral, y Consejode Ynquisieionsobre las
cglasdadaspor SM. para la expurgacian,y prohibiciott de los Libros.
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algunaen la R.C. de 16 de junio. Con estedictamense conformóCarlos
III en resoluciónde 28 de febrerode 176923<, y así fue comunicadaal In-
quisidor general.A nosotrosnos interesaaquí, en cambio, el dictamen
fiscal queen el ConsejoextraordinarioevacuaronPedroRodríguezCam-
pomanesy JoséMollino y Redondo,futuro condede Floridablanca,fis-
calesde lo civil y de lo criminal, respectivamente,del Consejode Casti-
lla, el 20 de noviembrede l768~~~.

En relación con el principio de audienciareconocidoa los autores
cuyas obrasfuesensometidaspor la Inquisición a censura,la consultade
la Supremahabíaindicado queel estilo del SantoOficio en estamateria
erael de admitir sólo delacionesfundadascontracualquierlibro o papel
impreso,examinaraquéllasy éstosen el Consejode la Inquisición,remí-
tirIos a los calificadores,y despuésa otros distintos siemprequelos dic-
támenesde los primeros no fuesen conformes,y votar finalmente la
prohibición o la expurgación.Parala Suprema,la audienciadel autorno
eranecesariani conveniente.Campomanesy Floridablanca,por el con-
trario, significabanqueen muchoscasosel SantoOficio habíacondena-
do obrasy escritos,impuestomultasy confiscaciónde bienesa susauto-
res,e inclusoseguidoprocedimientoscontraelloscuandosimplementese
habríaevitado todo con la audienciaprevia del interesado.Uno de los
principalesabusoshistóricos de la Inquisición en materiade censuraha-
bía sido, a juicio de ambos fiscales, el procedimientoseguido contra la
personay los escritosde Melchor de Macanaz.El resumenquede suca-
so incluyen233 les lleva areflexionar quecon la persecuciónde Macanaz,

EN., Mss., 10.863, ff 167 v-168 r.
EN., Mss., 10.863, ff. 7 r-160 r.
«El ruidoso procedimiento contra la persona y escritos del fiscal general Dn. Mel-

chor de Macanaz es otro caso comprobante de la extension que ha havido en estas materias.
No satisfecho el Cardenal de Judice Inquisidor Gral., de haver prohivido en su edicto de 30
de Julio de 1714, firmado en la casa real de Marli en Francia, el papel é respuesta fiscal de
Dn. Melchor, de lO de Diz.re. de 1713, luego que se vió el mismo Cardenal reintegrado al
exercicio de su empleo, y restituido á estos reynos, de donde se le havia estrañado, expidió
nuebos edictos, emplazando como ausente á Macanaz, para que dentro de noventa dias
compareciese á estar á derecho en causa en que estaba delatado de sospechoso de eregia,
apostasia y fuga. Asi se trató á aquel docto, celoso Magistrado, sin embargo de que con an-
terioridad á los edictos del Cardení., esto es en 18 de Maio de 1714. havia presentado en
el Consejo una formal protexta en qe. manifestó detestar qualquiera cosa qe. en sus res-
puestas, ó escritos, fuese directa, ó indirectamente contra nuestra santa fée, y buenas cos-
tumbres, ó contra el uso libre de las Llaves de Sn. Pedro. Lo mas notable fue que el em-
plazamienlo, y otros procedimientos contra Dn. Melchor Macanaz, como eran secuestros
de bienes y papeles, se decretaban al mismo tiempo, qe. se le detenia dentro de Francia á
la frontera de España, en virtud de orden que se le comunicó en 14 de Marzo de 1715, in-
terviniendo en esta disposicion el mismo Cardenal Judice, segun las noticias que nos han
quedado. Se abstienen los fiscales de hacér las reflexiones á que les podrá inclinar justa-
mente su oficio sobre los echos antecedentes, y sobre otros relativos al mismo asunto, que
con oías ííídiv¡di¡úlidad pudieran referir. La calidad del Papel prohivido á Macanas., el mo
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en cuantodefensorde las regalíasde la Coronay de los derechosde los
príncipes,la Curia romanahabíapretendidoinfundir temoren los magis-
tradospolíticosparaqueno siguiesenel ejemplodel fiscal general.Tam-
poco se extrañabanCampomanesy Floridablancade las irregularidades
observadasen el procesodel R FroilánDiaz234 una vez comprobadoque

do de la prohivicion, las especies de regalia, y proteccion que contubieron los manejos de
la Curia Romana para lograr aquellos, y otros golpes contra los defensores de los derechos
de los Principes, y el terror que infunden tales exemplares á los Magistrados de fortaleza,
y amor al soverano, son puntos que ofrecian reflexiones muí graves y pateticas. Mas dan-
do un exemplo extrahordinario de moderacion, dejan los fiscales selladas en lo intimo de
sus corazones las dolorosas memorias de aquel tiempo. contentandose solo con haver insi-
nuado algunas circunstancias de este caso para demostrarlo. Lo que no se puede omitir, es
que el Cardenal Alberoní se intentase desconciliar de sus desavenencias con la Corte de Ro-
ma, asi en sus apologias, que publicó, como en Carta escrita al Cardení. Paulucci, secreta-
rio de estado del Papa, con fecha de primero de marzo de mil setecientos veinte y uno, exa-
gerando el servicio que havia echo á la Santa Sede, en restituirá España y al exercicio de
inquisidor Gral, al Cardenal de Judice, en desterrar a Macanaz. y en no sacar su causa del
Tribunal de la Inquisicion. Estos manejos precedieron á el famoso decreto dc 28 de Marzo
de 1715, en que se decretaron aquellas restituciones, y otras cosas, á pesar de los funda-
mentos solidisimos verdaderos en las consultas (leí Consejo de theologos y personas gra-
ves, que avian servido de basas á lo resuelta. Celebrase en Roma aquel triunfo con extra-
hordinarias demostraciones, y con una oracion nada decorosa á la piedad del Monarca
español y su Consejo, recitada por la Santidad de Clemente II en consistorio secreto de seis
de Mayo de 1.715. Pero haviendo dado cuenta de todo, el Cardenal Aquaviva, remitida su
carta y la oracion de Su Santidad, á el Consejo de Estado. huyo bastante valor en la fideli-
dad y talento del Marques de Mejorada, para que en consulta de 15 de Junio dcl mismo año,
que existe original en el archibo del Consejo, expusiese, que daba á el que botava el gran
consuelo de no bayer intervenido en la mejor forma á resoluciones que despues havia con-
siderado SM. por no justas y convenientes, y menos en la declaracion de haverlas califi-
cado SM. en forma qe. no se podia dudar ser mui á la satisfación de la Corte de Roma
quando merecia tales aclamaciones de los que se inreresavan en sus triunlos». (EN.. Mss..
10.863, ff1 37 v-42 y).

2.94 «La celebre causa del Maestro Fray Froylan Diaz del orden de Sto. Domingo.
confesor del Señor Rey Carlos 211 electo obispo de Avila, Theologo mui savio. y varon de
exemplar vida, suministra otra prueba sensible de quanto son notadas y perseguidas las per-
sonas de los autores, quando se pretende que hay algo censurable en sus escritos, é opinio-
nes. Todo el delito de este condecorado religioso, estaba reducido á haver opinado con po-
ca critica de palabra, y por escrito en cartas que se le aprendieron, que unos energumenos
podían ser preguntados ácerca de la verdadera enfermedad del mismo Señor Rey Carlos se-
gtindo, y de los maleficios con que se le suponia ligado. Ni la autoridad de este grande hom-
bre, ni el bayer procedido en el asunto de acuerdo con el Rev.mo. Inquisidor Gral. Dn. fr.
Tomas de Rocaberti, ni el haver declarado cinco Theologos nombrados por el M. R. Dn.
Baltasar de Mendoza, entonces Inquisidor Gral, y otros muchos que nombré la Inquisicion
de Murcia, no haver nota, é censura theologica en los cebos atribuidos al P.c. Froylan. Na-
da de esto pues, vastó para que el mismo Cardenal no decretase, como decretó y efectué la
prision de varon tan pio. y respetable. Las controversias y disgustos que produgeron los
procedimientos del Inquisidor Gral. asi en esta Corte, como en la de Roma, son notor¡as á
toda el mundo. El mismo Consejo de Inquisicion, y sus Individuos más recomendables.
fueron maltratados en sus empleos y personas, por el tenaz etopeño del Inquisidor Gral..
en tibrrogtirse pri vatibamente todas las facultades. y el boto decisivo en las materias de



Macanazy supropuestade reforma del SantoOficio de 1714 281

hastala dignidadde los mejoresobisposde la Iglesia(casodel de Puebla
de los Angeles,Juande Palafox) habíasufrido persecuciónpor partede
los inquisidores,«quandoles empeñanlapasion,y las disputas».Era pre-
ciso,pues,quese adoptasenmedidasproporcionadasparacontenerel po-
der ilimitado y arbitrariodel SantoOficio, ya quelos inquisidores,como
hombresqueeran,estabanexpuestosa quesusprocedimientosresultasen
injustospor causade la imperfeccióny del apasionamiento.Deberíaha-
cerseentendera la Inquisición—subrayanambosfiscalesdel Consejode
Castilla—quelos reyesno le habíanconcedidolos privilegiosde quego-
zabaparaque los extendiesefuera de las materiasde fe, único objeto al
queestabaobligadaporinstituto, y en el quedebíacentrarsu ámbito de
jurisdicción

Los fundamentosde la subordinaciónde la Inquisición al poder real
eran,paraCampomanesy Floridablanca,el derechode protecciónqueso-
brela Iglesiacorrespondíaa los monarcas,y el Patronatoregio.Comopa-
dre y protectorde sus vasallos,el rey podíay debíaimpedir queen sus
personas,bienesy famase cometiesenviolenciasy extorsiones,indican-
do a los jueceseclesiásticos,auncuandoprocediesencomo tales,el ca-
mino señaladopor el derechocanónico,del que tambiénera protector,a
fin de que la prácticajudicial no se desviasede su estrictaobservancía.
Además,como patronos,fundadoresy dotadoresdel Santo Oficio, los
monarcasdisponíansobreella de los derechosinherentesatodoPatrona-
to Real~ Expresiónde la regalíade protección,potestadtuitiva y poder

aquel tribunal, queriendo dejar á los Consejeros como simples consultores, y comprome-
tiendo la autoridad real y la pontificia hasta los mayores extremos, con menoscabo de la re-
putacion, y facultades del Sto. Oficio. Admiran los cebos, y pasages ocurridos en aquella
memorable causa, vertidos en varias consultas del Consejo, y señaladamente en la de 21 de
Enero de 1704, que para original en su archivo. Fue preciso que el Señor Felipe quinto, de
gloriosa memoria, tomase en uso de su real proteccion y autoridad las providencias conve-
nientes para el remedio y desagravio, siendo el Consejo de Inquisición un defensor por en-
tonces de la regalia, y de los derechos soberanos del Rey, en las materias del Santo Oficio,
como precisamente constará en la Secretaria del despacho universal de Gracia y Justicia, ó
su Archibo. Debe servir la conducta del Consejo de Inquisicion, quando se bentilaban sus
facultades de un recuerdo permanente á aquel tribunal, para no olvida,- las que correspon-
den á SM. quando se trata de ellas». (B.N., Mss., 10.863, fIL 42 v-45 y).

239 «Este es el sugeto y causa de su ocupacion, y privilegio, y en el que se han de con-
tener los favores. No se hace la causa de la fée con ultrajar á los primeros Padres y defen-
sores de ella, no se edifica el Pueblo, ni confunden los ereges con ber division y escandalos
en la Iglesia, y en tanto se conservará la Inquisícion en autoridad y respeto, quanto con
maíor modestia se contubiere y tratare las causas de la fée, sin divertir su jurisdicion á otros
accidentes, y casos en que obrando con publicidad, y agravio de terceros, queda sugeta á la
censura de todos, y á que sus decretos se rebóquen con nota>9. (B.N., Mss., 10.863, ff. 64 r-
65 r).

236 «Como Principe liveral que enrriqueció la Inquisición con el exercicio de lajuris-
dicion real, compete á SM. la preeminencia, y autoridad inabdicable de velar en el uso de
la misma jurisdicion, aclararla y dirigirla, reformar sus excesos, coartarla, y aun quitarla,
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sobrela disciplina exteriorde la Iglesiaque poseíanlos reyes,erael uso
ininterrumplido en los tribunalesrealesdel remedio de los recursosde
fuerza, las retencionesordenadasa travésde las resolucionesprotectivas
de la sala de gobierno del Consejode Castilla, y las numerosasprovi-
denciasadoptadashistóricamentepor los monarcasespañolesen el régi-
men, gobierno y dirección de la Inquisición. En suma, si la regalía de
proteccióny el Patronatoregio fundabansólidamentela autoridadde los
reyes paradictar las providenciasque se habíandignadodirigir al Santo
Oficio, en calidadde tribunal eclesiástico,con muchamayor razóndebía
la Inquisición manifestarsesubordinadaal poder real, que le habíahon-
rado y distinguido con la concesióndel ejercicio de la jurisdicción tem-
poral para determinadoscasos.La prohibición pública de libros y pape-
les impresos,y la imposicióny conminaciónde penascorporalesy reales
(sobrebienestemporales),eranefectoexclusivode la potestadtemporal.
En estesentido,no debíaconfundirsela potestadde declararquédoctri-
naseran erróneasen materiade religión, ni la de prohibir su circulación,
con la que la autoridadpública temporalejercíasobrelas personas,bie-
nes y fama de susvasallos.A la Iglesia, sin duda—puntualizanCampo-
manesy Floridablanca—,correspondíadeclararcomo erróneasy heréti-
cas las doctrinas que lo fuesen, incluso ejecutarlas penasespirituales
que canónicamentese hubierende imponera los fieles rebeldesy con-
tumaces.Una vezdeclaradoslos erroresy herejíaspor la autoridadecle-
siástica, sin embargo, «¿quien podrá dudar —se preguntabanambos
fiscales—que al Principe temporalcorrespondehaceró autorizar la pu-
blicacion de Las luies prohivitivas de los mismosherroresparael efecto
de obligar precisam.te.á los Vasallos á su observancia,y apremiarlos
real, y corporalmente?»237.

Paraconcluir su respuestafiscal de 20 de noviembrede 1768,Cam-
pomanesy Floridablancaprocuran dejar clarificada la principal de las
confusiones,en basea la cual habíaprocuradosiempresustentarla In-
quisición todas sus extralimitacionesde jurisdicción: «Combienetener
presentecon la devida claridad, lo que propiam.te.correspondeal Sto.
Oficio, por su instituto, y lo que solamentese le ha permitidoó tolerado,
y en que concepto ó representación»23>.En este sentido,el SantoOficio
—insistenambosfiscales—era un tribunal paralas materiasde fe, pero
no lo era por su instituto para la corrección,enmiendao castigode las
costumbres.Dentro de la censuraliteraria, así como los que de hecho
ofendíanpúblicamentela honestidado la famadel prójimo, la reputación

como lo hizo el Señor Emperador Carlos quinto (si) lo pidiere la necesidad. 6 la utilidad
publica». (B.N.. Mss., 10.863, IL 74 r y y).

B.N., Mss., 10.863, f, 77 y.

=96 B.N., Mss., 10.863, ff. 116 v-l 17 r.
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del gobiernoo la tranquilidadpública estabansujetosa la autoridady ju-
risdicción del magistradosecular,tambiéndebíanestarlolos quede pala-
bra o por escritocometíanidénticosexcesos,sin queen sucondenay cas-
tigo se hubierede entrometerla Inquisición,como materiaajenaa la que
por su instituto le estabaconfiada.Aunquelos reyeshabíancomunicado
históricamentela jurisdicción temporalal SantoOficio, estaconcesióno
comunicaciónse habíaefectuadoparaqueel SantoTribunal de la Fe hi-
cieseuso deella dentrode lajurisdicción temporaly eclesiásticaqueejer-
citaba,sin quepudiesedesviaríahacia otros fines, no contempladosen el
acto soberanode concesión.Muchosderechosy privilegios,en fin, de los
quedisfrutabala Inquisiciónespañolahabíansido acumuladospor la au-
toridad de los monarcasespañoles,o por su intercesióny poderosapro-
tección. Así, entreotros,podríancitarse,como másdestacados,«el de la
independenciade las Congregacionesde Roma (...) y el de estarprohivi-
da la apelaciony abocacionde causas,no solo á los Tribunalesde la Cu-
ria Romana,sino tambienála mismaS.ta.Sede,sin consentimientode los
SeñoresReyes,conformeá la Bula de Julio 30 de 15 de Diz.re. de 1551
confirmatoriade otra de Clemente70, y consiguienteá las intencionesde
los Pontifices Inocencio

8C, Alexandro60, Julio 20 y Leon 10: ¿en que
quedariala autoridadde la Inquisicion, silos Reyesdiesenigual consen-
timientocomopiden,y si retirasenlajurisdicion real, comolo hizo el Se-
flor EmperadorCarlosquinto?»

23>.
Idénticos principios de defensade la jurisdicción real frente a los

excesosy extralimitacionesde la inquisitorial fueronrecogidospor Flori-
dablancaen la Instrucciónreservada24”queredactó,conla aprobacióndi-
rectay personalde Carlos111, parala JuntaSupremade Estadoconstitui-
da formalmentepor RO. de 8 dejulio de 1787.Parael primer secretario
del Despachode Carlos III, la jurisdicción episcopal sobre materia y
cuestionesde fe no habíaprescritoni habíasido sustituida por la jurIs-
dicción inquisitorial. El Tribunal del SantoOficio, simplemente,coope-
rabaactivamenteen las tareasde vigilar y preservarlapurezade la fe ca-
tólica. evitandoquelos fielescayesenen erroresy supersticiones.En esta
línea de actuacióny con talesobjetivos, Floridablancadeseabaque la In-
qu¡sición, más que castigar, instruyeseal pueblo en las verdadesde la
fe24. En consecuencia,la JuntaSupremade Estadodebíafavorecery pro-
tegeral SantoOficio, peroúnicamentesi ésteno se desviabade su insti-
tuto, queeraperseguirlaherejía,apostasíay supersticióne«iluminar ca-
ritativamentea los fieles sobreello», ni pretendíatampoco usurparlas

~ B.N., Mss., 10.863, ff. 131 v-132 r.
=419 Ha sido publicadapor ESCUDERO,.1. A., Los orígenesdel Consejode Ministros

en España. t. II. págs.13-157.
Art. XXXII; ESCUDERO,J. A., Op. dL, t. II, pág. 26.
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regalíasde la Corona,ni turbar la tranquilidad públicacon el pretextode
defenderla fe católica“~. Por último, paramejorar la selección,conoci-
mientosy calidad de doctrina de los calificadoresdel Santo Oficio, de
quienesdesconfiabatambiénFloridablanca,y de cuyos dictámenesde-
pendíaen granparteelcursoy sentidode los procedimientosy sentencias
de los tribunalesde la Inquisición, el art. XXXIV ~ de la Instrucción re-
servadaindicabaque,antesde procedera sunombramiento,el Inquisidor
generaldeberíadar cuentade sudesignaciónal monarca,paraevitar asi-
mismoquedesafectosa laautoridady regalíasdel soberanotemporalac-
cediesena talesempleos.

Uno de los últimos intentosde reformadel Tribunal del SantoOfi-
cio en el siglo XVIII fue el queGasparMelchorde Jovellanosimpul-
sódurantesubrevepermanenciaen la Secretaríade Estadoy del Despa-
cho de Gracia y Justicia,entreel 10 de noviembrede 1797 y el 16 de
agostode l798~~>. En 1781,el InquisidorgeneralFelipeBertrány de la
Cueva,obispo de Salamanca,habíaordenadoque todos los confesio-
narios de los conventosde monjas estuviesena la vista de los fieles
concurrentesal templo.Los inquisidoresdedistrito habíanpuestoen eje-
cución la carta-ordendel generaldel SantoOficio, pero sin pedirapro-
baciónprevia a los ordinariosdiocesanos.En 1797. los inquisidoresdel
tribunal de Granadadispusieronque se cerraseunacapilla en el conven-
to jerónimode SantaPaulade aquellaciudad,por los motivos indicados.
Dependienteel conventodirectamentedel arzobispo,el gobernadorecle-
siásticode la diócesis,el deánFranciscoPérezQuiñones,se quejó al rey.
Jovellanos,a la sazónreciénnombradoministro de Graciay Justicia,fue
quien se encargóde dar cursoal memorial de queja. Solicitó,paraello,
informes al arzobispode Burgos,a los obisposde Huesca,Tuy, Plasen-
cia, Osmay Avila, al capellánde honor de Carlos IV, JoséEspiga,y al
propio Inquisidor general,queentonceslo eraFranciscoJoséde Arce,
arzobispode Burgos.Jovellanoslespidió a todosquepropusiesenlo que
estimarenoportuno para reformar los abusosdel Santo Oficio, y
«proscribirlas malasdoctrinasde los libros porquese gobernabaestetri-
bunal».

»~ Art. XXXIII; ESCUDERO,J. A., Op. cit., 1. II, pág. 26.
~ ESCUDERO,J. A., Op. cii., t. 11, págs. 26-27.
~ Menciona J. A. LLORENTE en 1799 el promovido porel secretario del Despacho

de Estado,Mariano Luis de Urquijo, a instancias del cual dirigió Carlos IV el II de octu-
bre de dicho año una RO. al Consejo de la inquisición conminándole a que se mantuviese
dentro de los límites de sus atribuciones y facultades, sin exceder del ámbito de su juris-
dicción. Un relato del mismo puede verse en su Historia critico de la Inquisición en Espa-
ña, vol. IV, págs. 116-117.

2.99 GÓMEZ-RiVERO, R., Los orígenesdel Ministerio de Justicia(1714-1812),Ma-
drid. 1988. pág. 95.
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Una de las respuestasmásdestacadasfue la elaboradapor el obispo
de Osma,añosdespuésde Salamanca,Antonio Tavira,de 2 de marzode
¡798=46: Informesobreagravio a la jurisdicción ordinaria de Granadapor
el Tribunal de la Inquisición. Enella, Taviraestablecíacomodoctrinage-
neralqueel SantoOficio carecíade potestadparaelegir confesores,y de
jurisdicciónparajuzgarde su actuacióno interveniren casosde profana-
ción, materiasqueestabanreservadasen exclusivaa los ordinariosdioce-
sanos247.Tambiénse sirvió Jovellanosdel Discursosobreel OrdendePro-
cesar en los Tribunales de Inquisición, redactadoen 1793 por Juan
Antonio Llorente—que desdeel 30 de enerode 1789 era secretariosu-
pernumerariodel tribunalde Corte—,por encargodel entoncesInquisidor
generalManuel Abad y la Sierra, arzobispode Selimbriain partibus infi-
delium, quien se habíapropuestoreformarel procedimientoinquisitorial,
pero al queintrigasde Cortelograronquefueseseparadode suempleo,y
desterradoalmonasteriode Sopetrán248El Discursoo Discursossobreel
Ordende Procesarde Llorentecoincidíaen diagnosticarunasmismasne-
cesidadesde reformaen el Santo Oficio, inspirándoseen las propuestas
planteadaspor Macanazochentaañosantes:control del métodode selec-
ción de los inquisidoresy calificadoresquegarantizasesu competencia;
supresióndel fueroprivativo de los ministrosy oficialesdel SantoTribu-
nal en materiasciviles y criminales,paradejarunamayor libertady aten-
ción a los juecessobrelas estrictascausasde fe; imperativaprescripción,
en consecuencia,de queúnicamentelas causasde fe estuviesensometidas
de forma directaa lajurisdicción inquisitorial; desapariciónde familiares
y consultoresen los tribunalesde distrito,sustituidosporinquisidoresmás
instruidosy por calificadoresprofesionales;introducciónde los recursos
de fuerzaante las RealesChancillerías(tribunalesde distrito) y ante el
Consejode Castilla (tribunalde Corte), etc.249.Con todosestosinformesy
antecedentes,JovellanoselevóaCarlosIV, en 1798,suRepresentaciónso-
bre lo queera el Tribunal de la Inquisicion <1

=46 LLORENTE, J. A., Historia crítica de la Inqu¿sicir5nen España, vol. II, págs.
375-376.

~ GÓMEZ DE LA SERNA, G.. Jovellanos,el españolperdido, 2 vols., Madrid,
1975, vol. II, págs. 77-81; y EGIDO. T., «Contradicciones gubernamentales», dentro del
apartado dedicado a la «Inquisición y Revolución Francesa (1788-1808)», en Historia de
la Inquisición en EspañayAmérica,vol. 1, págs. l.312-l.317.

~ LLORENTE, J. A., Historia crítica de la Inquisición en España.vol. IV, págs.
109-ElOy 118.

JIMÉNEZ MONTESERIN, M., «La abolición del Tribunal (1808-1834)», en His-
toria de la Inquisiciónen Españay América,vol. 1, págs. 1424-1486, principalmente págs.
1445-1455; y RODRÍGUEZ BESNE. J. R., «Perfil jurídico y social de los consejeros de la
Suprema», en Perfilesjurídicosde la Inquisición española,págs. 567-571.

~» Publicada en JOVELLANOS, G. M. DE, Obras publicadas e inéditas de D
RAE.. t. LXXXVII, vol. V, Madrid, 1956, págs. 333-334.
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Sostieneconfirmeza Jovellanosquelajurisdiccióndel SantoOficio
no eraprivativa ni absolutasino, por el contrario,delegada,acumulativa
y limitada en su ejercicio, puestoque sólo debíaseractuada—aunque
ello no se cumpliese—conjuntamentecon el ordinario diocesano,o la
personaen quienéstedelegase,y estrictamentesobresu objetopropio, re-
ducido al conocimientode las causasde fe. La Inquisición, por su insti-
tuto fundacional,sólo podíaconocerde los delitosde herejíay apostasía,
procediendopreviasdos delaciones,prendiendoa los reoscuandolos he-
choshubierensido bien averiguados,y castigandocuandolos reosestu-
vieren confesoso fuesenplenamenteconvictos.De ningún modo la soli-
citación, pecadoque la Inquisiciónhabíatratadode evitar ordenandoque
los confesionariosestuviesena la vistade todoslos fielesen los templos.
suponíasospechaen la fe y, por consiguiente,carecíaaquélladejurisdic-
ción parapublicaredictos sobretal materiasin la autorizaciónde los or-
dinariosdiocesanos25’ Por otra parte, si de iure el SantoOficio se exce-
día del ámbito material de competenciasque le habíansido concedidas,
deJhcto tampocoservíacomo dique efectivo de preservacióny conten-
ción de la impiedady de los ataquesa la fe católica.Jovellanoscalifica a
los inquisidoresde «individuosignorantes»,queno podíanjuzgarlas cau-
sassin el auxilio de los calificadores.Estossoncalibradostambiénporel
asturianode ignorantes,tantocomolos inquisidores,pues,siendoemple-
os sin dotación,veníana recaeren «frailesque lo(s) tomansólo paralo-
grar el platillo y la exenciónde coro». Ignorandolas lenguasextranjeras,
sín otros conocimientosque la teologíaescolásticay la moral casuista,
siempresegúnel tamiz de la escuelaqueprofesaban,calificadorese in-
quisidoreshacíanquelas causasprogresasenlentamente,cuandola mate-
ria exigíaresolucióny celeridad.El remedioparaestacaóticasituactonse
hallaba,paraJovellanos,en la reintegracióna los obisposde la jurisdic-
ción usurpadapor la Inquisición, puestoquedesdesiempre,y la historia
de los primerossiglos de la Iglesia lo demostraba,la conservaciónde la
fe habíaestadoconfiadaa la autoridadde los ordinariosdiocesanos,sin
que este derechoy facultadeshubieren sido revocadospor los Sumos

»‘ «La Inquisición nunca pudo proceder por sí sola a la publicación de tales edic-
tos: primero, porque su jurisdicción no es para disponer ni declarar, sino para castigar y
corregir, pues que puede castigar los bereje., mas no declarar las herejías; segundo,por-
que si no puede juzgar sin la concurrencia del ordinario, menos podrá mandar y disponer
stnella;rercero< porquenosetratadetdelitcperteneeientea su jurisdicción primitivaes-
to es, de delito contra la fe, sino de uno que pueda cometerse, salva la buena creencia:
cuarto, porque la solicitación sólo supone lujuria, y si la lujuria hiciese sospechosos en
la fe. Dios mío!, ¿cuántos no caerían en las garras del Santo Tribunal?; quinto, porque
su fundación, o por mejor decir, su fuero no es real ni local, sino personal y. por tan-
to, sus providencias no deben recaer sobre cosas ni lugares, sino sobre personas». (Ibid.,
pág. 333).
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Pontíficescon la creacióndel SantoOficio ~ El rey, como protectorde
la Iglesia, defensorde los cánonesconciliaresy padrede susvasallos,es-
tabafacultadopararealizartal reintegraciónde la plenitud de potestada
los ordinariosdiocesanos,cuyajurisdicciónera«másnatural,másautori-
zada,másgratay respetableal puebloy más llena de humanidady de
mansedumbre,comoemanadadel poderque les ha dadoel EspírituSan-
to»253. Los obispos,auxiliadospor sus vicariosgenerales,cabildos y pá-
rrocos—concluyeJovellanos—,podríanextenderla vigilanciacon ma-
yor eficacia hasta los últimos rincones de sus diócesis. Esta mayor
celeridady efectividadresultaría,en fin, especialmenterecomendablepa-
ra la censurade libros y papelesimpresos,actividaden la quelos lentos
procedimientosde inquisidoresy calificadoresimpedíanquesu circula-
ción quedaserealmentecontrolada.

Comoessabido,Jovellanosfue exoneradode su empleode secreta-
rio de Estadoy del Despachode Graciay Justiciapor CarlosIV el 16 de
agostode 1798,a causade unaintriga cortesanaa la queno fueron aje-
nos Godoyy JoséAntonio Caballero,que fue quien le sucedióen la Se-
cretaría.Desterradoa Gijón, su proyectode recortarla jurisdicción in-
quisitorial, y aunde suprimir el Santo Oficio (como habíamanifestado
confidencialmenteañosantesal cónsul inglésAlexanderJardine,en car-
tade 21 de mayode 1794),reintegrandoel conocimientode las causasde
fe a los ordinariosdiocesanos,fenecióconél. El intento reformistatam-
biéndebióverseobstaculizadopor lapolémicasuscitadaen tornoa lacar-
ta queGregoire,obispoconstitucionalde Blois, dirigió al Inquisidorge-
neralel 27 de febrerode 1798,muy prontotraducidaal castellano,en la
que se recordabanlos abusoshistóricosdel Tribunal, y se demandabasu
abolición inmediata254.Por R.O. de 30 de agostode 1798,Carlos IV de-

~ «Que en la materia de la disputa, el derecho de conocer que se le dió dejó salvo eí
derecho original de los obispos por las bulas de Pío V y Gregorio XV; que aunque se dice
revocado, esta revocación no se publicó, ni consta a los prelados ni a nadie, pues que los
documentos citados por el inquisidor general prueban sólo que se trató en revocar, y pues
que no se hizo, prueba también que tic se tuvo ni por justo ni por conveniente; que además
la bula del gran Benedicto XIV renovó las antiguas y preservó los derechos episcopales.
(...). ¿Cuál es, pues, la necesidad de los Estados en tal situación? Reducirlos al ejercicio de
las funciones esenciales de la primacía de la Iglesia, aquéllas que ejercieron por espacio de
ocho siglos; reintegrar en su autoridad a los obispos; reducir a su jurisdicción a los frailes
y los que, con nombre de exentos, no reconocen ningún superior en la nación. En una pa-
labra: no buscar fuera nada de lo que, según la religión de Jesucristo, los cánones recono-
cidos por la Iglesia y antigua y venerable disciplina, se puede hallar dentro, esto es, en los
obispos y pastores depositarios de la fe y en VM., que es el protector nato de la Iglesia, de-
tensor de los cánones y padre y consuelo de sus puebIos>~. (JOVELLANOS, G. M. DE.
Obraspublicadase inéditasde D págs. 333-334).

~ Ibid., pág. 334.
~ EGIDO, T., «Contradicciones gubernamentales», en Historia de la Inquisición en

Españay América, vol. 1, págs. í.315-l.316.
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claró, paratranquilidaddel Consejode la Supremay de los inquisidores
de distrito,quesuvoluntadinalterableeraqueel SantoOficio gozaseper-
manentementede su jurisdicción y prerrogativas,sin modificación algu-
na ~ Una delaciónanónimaqueacusabaa Jovelianosde herejee «impe-
diente del Santo Oficio» le condujo (marzo de 1801) a la prisión del
castillo de Belíver, en la islade Mallorca, dondepermanecióhastala ab-
dicación de Carlos IV. Al serdetenido,el original Discursosobre el Or-
dende Procesarde JuanAntonio Llorentefue encontradoentrelos pape-
les del gijonés256

5. CONSIDERACIONESFINALES

La reformade la Inquisiciónproyectadapor Macanazen 1714sirvió,
sín duda,de valiosoprecedenteparaCampomanes,Floridablanca,Jove-
llanosy otrospolíticosy escritoresregalistasdel xvítí. Comoha señalado
F. Tomásy Valiente257,el SantoOficio no fue un organismomásdel Es-
tadoabsolutista,sino unaentidadmuy peculiardentro del mismo,«mix-
ta en suesenciay contendenciaaautogobernarsey a procederconauto-
nomía».La explicaciónúltima de la existenciamismadela Inquisiciónse
ha de buscaren la no separaciónradical,durantelos siglosxv al xvíií, en-
treEstadoe Iglesia,por la vigenciadelo queha sido denominado«el pro-
cesode estatalizaciónde la Iglesia».J. A. Llorente~ en el siglo pasado,
y M. Defourneaux=56=,H. 260 y el propio Tomásy Valiente=6] en el
nuestro262,éstosúltimos autoresconunaconcretay máselaboradameto-
dologíahistórica,hanpuestode relieve queel caráctermixto de la juris-
dicción inquisitorial constituyóparael SantoOficio un arínatácticaque
utilizó conprobadaeficaciaparaaumentary defendersu independencia,

255 LEA, H. C., Historia de la Inquisición española,vol. III, págs. 814-815.
=56 Referencia a los proyectos de reforma de la lríquisición que se sucedieron a lo lar-

go del reinado de Carlos IV (Godoy, Jovellanos y Urquijo, primordialmente), en MARTí
GILABERT, E., La abolición de la Inquisición enEspaña,Pamplona, 1975. págs. 41-49.

~ «Relaciones de la Inquisición con el aparato institucional del Estado», pág. 20.
=56 Historia crítica de la Inquisición enEspaña, vol. 1. pág. 6.
2.99 Jnquisicióny censuradelibros en la Españadel siglo XVIIL págs. 28-29.
~« La Inquisición española,págs. 311-313.
=6] «Relaciones de la Inquisición con el aparato institucional del Estado», págs. 18-20.
26= En el mismo sentido, PINTA LLORENTE, M. DE LA, La inquisición española.

Madrid, 1948. págs. 30-32. Representantes de la tesis que define el Santo Oficio como una
institución esencialmente eclesiástica son ORTÍ Y LARA. 1. M., La Inquisición, Barcelo-
mi, 1932, pág. 106; y LLORCA, B., La Inquisiciónen España,Barcelona, 1936, págs. 114-
120. Este último autor admite la influencia en grado elevado, sobre el que califica de tri
bonal eclesiástico, del elemento secular y civil.
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apoyándoseunasvecesen la autoridadpontificia, y en las bulasquehis-
tóricamentele habíansido concedidas,paraevitar unaexcesivadepen-
denciay sumis¡ónfrenteal poder real, buscandoen otrasocasionesam-
paro en la autoridadde la Coronaparadistanciarsede la Curia romana,
aduciendoque la Inquisición ejercíaun poder delegadopor aquélla.Un
poderautónomo,quetendíaal autogobierno,comoel del SantoOficio, no
podíaconvivir pacíficamentecon un Estadoabsolutista,queen el siglo
xvííí ya de modoexacerbadotendíaa absorberen susenotodoslos pode-
respreexistentes(de los reinos, señorialesy tambiénde la Iglesia). Se
comprendeasí queMacanaz,en los alboresde la centuria,hubiesetrata-
do de instrumentalizarparael Estadoal Santo Oficio. Comoya advirtió
agudamenteM. MenéndezPelayo=6=, y recientementeha recordadoT.
Egido ~ el fiscal generaldel Consejode Castillano quisodestmir la In-
quisición, sino únicamente—lo que no era poco, desdeluego—contro-
larlay ponerlaal serviciodel poderreal. La experienciahistóricamostra-
baquela Inquisiciónconstituíaun eficazinstrumentode represión~ por
encimade la diversidadconstitucionalde los diferentesreinosde la Co-
rona de España,algo queel centralismoadministrativode cuño francés
importadopor los Borbonesno podíadesconocerni desaprovechar.Ins-
trumentalizadopor el poderreal, porelEstadoendefinitiva, el SantoOfi-
cio deberíaperder su peligrosaautonomíay reforzarel control político
sobrelos vasallosdel reino, todosellosfielesde la Iglesia,facilitandoasí
unalaborde gobiernocentralizada.

Paraconseguirtalespropósitos,Macanaz,en su consultade 3 de no-
viembre de 1714, insistió comoprincipal propuestade reformaen lare-
vocaciónde todajurisdiccióntemporala la Inquisición.Lostribunalesdel
SantoOficio, comotribunalesen exclusivaeclesiásticos,deberíancono-
cer de las causasde fe conjurisdicciónpuramenteespiritual.Al poderre-
gio, monopolizadorde la jurisdiccióntemporal,correspondería,en suca-
so, previo exameny aprobación,la aplicacióny ejecuciónde sus autos,
sentenciasy resoluciones.He aquíel máximo grado de instrumentaliza-
ción inquisitorial anheladopor Macanaz.Otrasoluciónintermedia,en de-
fectode la mencionada,sin dudala másefectivay la máscalurosamente
propugnadapor el fiscal general,seríala de autorizare imponerel recur-
sode apelacióndelos autosy sentenciasdictadospor los tribunalesdeIn-
quisición para anteel ConsejoReal,Chancillerías,Audienciasy demás
tribunalesregiosen las causastemporalesen las quelos inquisidoreshi-

263 Historia delos heterodoxosespañoles,vol. III, pág. 36.
264 «La Inquisición de una España en guerra», págs. 1.237-1.240.
=65 Cfr. sobre este aspecto sustantivo de la historia e institución inquisitoriales, BEN-

NASSAR, B., «Por el Estado, contra el Estado», en Inquisición española: poderpolítico ~
control social, Barcelona, 1981, págs.321-336.
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ciesenuso de la jurisdiccióntemporal.La elecciónde estaalternativaes-
taríaacompañada(paraevitar torticerasvíasde escapea los tribunalesdel
SantoOficio) por el obligadoreconocimientoprevio de los autospor los
ministros reales,paraconfirmar queefectivamentelas causaseran de fe,
y no procedía,como materiapuramenteespiritual, la apelaciónpara los
tribunalesregios.La asistenciade ministrosseglaresdel Consejode Cas-
tilla (los consejerosde la tarde) en la Suprema,y de oidores y alcaldes
del crimen de las Chancilleríasy Audiencias—o de quien fueredesigna-
do paraello por el monarca—en los tribunalesde distrito,aunparala de-
cisión de las causasde fe, completaba,a todoslos niveles,el circulo de
control e instrumentalizaciónestatal de la Inquisición. Macanaz,final-
mente,se preocupóasimismode la selecciónde los calificadoresdel San-
to Oficio, puesla censuraliteraria eraunade lasprincipalesocupaciones
de la Inquisición en el siglo xviii, ademásdel inmensopoder sobrelas
conciencias,y paradetenero encauzarla corrientede las ideasy del pen-
samientoen un determinadosentido,quepotencialmenteaquéllaposeía.
El fiscal generalde Felipe V propusoque los calificadoresfuesenelegi-
dosy nombradospor el rey (propuestaqueFloridablancaharíasuyaen la
Instrucción reservadade 1787, como hemospodido comprobar),y que
lasprohibicionesy condenasde libros y papelesimpresosno pudiesenser
publicadashastaqueel monarcalas hubiereaprobadopreviamente(apli-
cacióndel paseregio o RegiumexequaturqueCarlosIII impondrá,al me-
nosformalmente,a travésde la R.C. de 16 de junio de 1768).

Los principalesperjudicadospor los proyectosmacanacianos,la In-
quisicióny, engeneral,la Iglesia,cuyajurisdiccióntemíaéstaquedasere-
cortadacon la reformade aquélla,reaccionarone impidieron quefructi-
ficasen.Concluidala guerrade Sucesión,y conocasiónde la negociación
quese seguíacon Romaparael ajustede un concordato(queculminaría
en el inoperantearreglo de 1717), Felipe V solicitó el 12 de mayo de
1715,de todo el episcopadoespañol,que informasepara «remediarlos
malesdel reino».La mayorpartede los cuarentaobisposquerespondie-
ron, ademásde relacionarlos tiemposflorecientescon el respetode las
tnmunidadeseclesiásticas,hicieron veladas—pero expresas—alusiones
de condenaa los «reprobadosconsejerosde V.M.» quehabíanpretendido
reformarla plantadel SantoOficio, poniendoen peligro la purezade la
religión y el esplendorde la monarquía,identificadasambasconla inmu-
tablepervivenciade la Inquisición. No era,pues,sólo elPedimentofiscal
de Macanazel condenadopor la jerarquíaepiscopal;también,y muy sig-
nificativamente,suproyectode reformadel Tribunalde laFe,queéstein-
dudablementehabíaprocuradoque trascendiese>~. El control jurídica-

=64 EGIDO, T., «El regalismo y las relaciones Iglesia-Estado en el siglo XVIII», págs.
232-235; y, del mismo autor, «LaInquisición de una España en guetTa». págs. 1.244-1.247.



Macanazy supropuestade reformadel SantoOficio de 1714 291

menteinstituido del Santo Oficio por el poderreal, propugnadopor Ma-
canaz,fracasó.El proyectoy el caminoqueél trazóquedócomoobjetivo
a alcanzarparalos ministrosregalistasque se sucedieronen el gobierno
de la monarquíaalo largo de la centuria,pero la instrumentalizaciónes-
tatalde eseaparatode control ideológicoqueerala Inquisicióntuvo que
ser intentado,probablementeconseguido,por procedimientosindirectos,
talescomounacuidaday selectivadesignaciónde los Inquisidoresgene-
ralesquehabríandedirigirlo: el ejemplode ladesgracia,caíday exilio de
Rafael Melchor de Macanazno podíaser, y no fue, sin duda, fácilmente
olvidado.


